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'■SB AVISO DE CIERRE DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA _  ¿ ¡ 
ítrs : .,,  p o r  LA PRESENCIA DEL FRENTE FRÍO N° 39

LIC. GUSTAVO ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO, ACTUANDO EN MI CALIDAD DE SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL CONSEJO ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DE TABASCO, ASI COMO LOS ARTÍCULOS 1 FRACCIÓN VI, 11 FRACCIONES 
IV, X Y 18 FRACCIÓN II DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO, Y 
ARTÍCULO 72, DE SU REGLAMENTO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO Que con fundamento en el Artículo 11, fracciones IV y X de la Ley de Protección 
Civil del Estado de Tabasco, el día 8 de abril de 2017, se publicó en el Suplemento 7783 B del 
Periódico Oficial No. 7221 del Estado de Tabasco, la Declaratoria de Emergencia para realizar 
acciones preventivas en el territorio del Estado de Tabasco, con atención especial en los 
municipios de Tacotalpa, Teapa y Jalapa, ante la presencia del Frente Frío No. 39

SEGUNDO Con base en lo dispuesto en la Declaratoria de Emergencia mencionada en el 
párrafo anterior y con fundamento en el Artículo 11, que establece en su fracción I “Asegurar el 
correcto funcionamiento dei Sistema Estatal y  dictar los lincamientos generales para 
coordinar las labores de Protección Civil en beneficio de la población, sus bienes y 
entorno, induciendo y  conduciendo la participación de los diferentes sectores y grupos de 
ia sociedad en el marco de la Gestión Integral de Riesgos”; y en su fracción VIII “Dictar los 
lineamientos generales en materia de Protección Civil para inducir y  fomentar que el 
principio de la Gestión Integral de Riesgos y  la Continuidad de Operaciones, sea política 
pública y  tarea transversal para la realización de acciones de orden preventivo en áreas
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de salud, educación, seguridad, gobernabiiidad, ordenamiento territorial, planeación, 
conservación y  empleo de los recursos naturales”.

TERCERO Con el propósito de conformar la evidencia documental de los trámites y 
operaciones que se realizan con la autorización y aplicación de los recursos provenientes del 
Fondo de Contingencias de Tabasco, las Dependencias y Ayuntamientos que sean responsables 
del ejercicio directo de estos recursos, deberán integrar un Libro Blanco, que contenga las 
acciones y resultados obtenidos, incluyendo el aviso de cierre de la Declaratoria de Emergencia 
a que se alude.

Con base en lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente:

AVISO DE CIERRE DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DEL
FRENTE FRÍO N° 39

PRIMERO. - Las obligaciones asentadas en la Declaratoria de Emergencia para realizar 
acciones preventivas en el territorio del Estado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial No. 
7222 de fecha 8 de abril, a que se alude en los considerandos Primero y Segundo de este Aviso, 
se han llevado a cabo de manera coordinada y eficaz con un enfoque de Gestión Integral de 
Riesgos y Continuidad de Operaciones.

SEGUNDO. - En términos de lo dispuesto por el Artículo 23, fracciones I, Uf XI y XII de la Ley de 
Protección Civil del Estado de Tabasco, el Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco, 
ha coordinado, evaluado y ejecutado las acciones en el cumplimiento de las medidas de 
seguridad para salvaguardar la vida, la integridad y la salud de la población, así como sus 
bienes, la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente, considerando que no existe 
condición de riesgo para la población, como consecuencia del fenómeno natural en cuestión, 
dictaminando, la viabilidad del cierre de la Declaratoria de Emergencia.

Por ello, mediante Oficio No. IPCET/DGIR/819/2017 del 26 de julio de 2017, el Lie. Jorge Mier y 
Terán Suárez, Coordinador General del Instituto de Protección Civil del Estado, informa al C. Lie. 
Gustavo Rosario Torres, Secretario de Gobierno y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Protección Civil, que las condiciones que dieron sentido a la declaratoria, han sido superadas, 
por lo que se solicita emita el Aviso de Cierre de la Declaratoria de Emergencia.

TERCERO. - El presente Aviso de Cierre de la Declaratoria de Emergencia se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y se difundirá a través de los medios de comunicación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72, del Reglamento de la Ley de Protección Civil 
del Estado de Tabasco.

TRANSITORIO

ÙNICO. - El presente Aviso de Cierre de vigencia de la Declaratoria de Emergencia entrará en 
vigor al úia siguiente de su publicación.
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DADO EN EL DESPACHO OFICIAL DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DÉ PROTECCIÓN CIVIL, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMQSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISÉIS 
DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

ATENTAMENTE
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”

LIC. GUST)
SECRETARIO DE GO 

DEL CONSEJO E$T

SARIO TORRES 
Y SECRETARIO EJECUTIVO 
DE PROTECCIÓN CIVIL

LIC. JORGE MIER Y TERÁN SUÁREZ 
COORDINADOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PROTECCIÓN CIVIL

Prol. Av. Adolfo Ruíz Cortines S/N, Col. La Manga I 
Tel. C o n m u ta d o r 3 58 13 60 
Tel. Emergencias: 3 58 11 25 
Villahermósa, Tabasco, México 
p ro te c c io n c iv il.ta b a s c o .g o b .m x

"2017, Año del Centenario de ia Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”



4 PERIODICO OFICIAL 4 DE OCTUBRE DE 2017

H . A Y U N T A M IE N T O  
C O N S T IT U C IO N A L  

O E  B A L A N C A N , T A B A S C O .

No - 8096

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO 2016-2018

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

ÍA y \

ACTA DE PRIMERA SESIÓN ORDINARIA E INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DE LA DIRECCIÓN 

DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO.

Chidítdano Licenciado Mario Etqpenio Bofanrgra Cruz, Presidente MurúdpM lid  

Ayuntamiento Constitucional deí Municipio de Batanean, Tabasco.

A  todos sus habitantes hago saber:

Que ef Honorable Ayuntamiento que presido en uso de las facultades que me 

confieren los articulas 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 65 fracción i de la Constituriiio Política del Estado libre y  Soberano de 
Tabasco, 29 fracción ¡II, 47,51, 52, 53 FRACCION IX, de la le y  Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, 121, 123, y  124 de la le y  del Sistema de 

Segundad Publica de Estado de Tabasco, en sesión se ha servido expedir la 

siguiente:

ACTA DE IA  HUMERA SESION ORDINARIA DE INSTALACION DE LA COMISION V 
MUNICIPAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DEL MUNIdPfO  

DE BALANCAN TARASCO.

En ia ciudad de Balancán, Estada de Tabasco, Siendo las 21dX> horas, del día 14 de 
Marco del afio 2017, en las Instalaciones de la sala de Cabido ubicada en el

interior del Ayuntamiento Constitucional de Batanean, Tabasco, con domicilio en < 
& Cabe Melchor Ocampo s/n, colonia Centro, ciudad, reunidos para celebrar la

formal instalación e inicio de funcior.es de la Comisión Municipal del Servicio
Profesional de Carrera Psdióii, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 

21, párrafo décimo. Inciso a), y  123, Apartado B, fracción Xiil, de la Constitución 

Política de tos Estados Unidos Mexicanos; 105, de la Ley General del Sistema 

Msdtwai de ¿ij&ohiad Pública; 123, le y  del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de T ^ s c o ,  y 1®, 5 fracción X, 295, sección II, 312, 313 V 314 dei 

""RbgiafrSñfS^HTServk«» pmréüdnai oe carretáToSciai oer murwopro dé y jb n c a ñ

4
v¡

Tabasco; en presencia del C. Mario Eugenio Boca negra Cruz, Presidente Municipal 

d d  Municipio de Batanean, Tabasco, ios miembros que integraran la Comisión 

Munkipal del Servido Profesional de Carrera Polidal Inspector Luis Enrique 

Domínguez CupH, Comisario de Seguridad Pública MunkípaL Manuel Enrique 

Pérez Notario, subdirector de seguridad púbbra municipal. Director de 

administración C. Edgar Hernández Pérez, Lie. Femando Pedrero Morales, Lie. 

Carlos Canfefio Mijangas, policía Primero Amaury Arcas Pazo, Policía Segundo 

Saúl Ramírez Hernández, agente de Tránsito Elvira Monte y  Moreno, adscrita a la 

«Erección de Transito de este municipio, reunidos ante el Ciudadano Presídeme 

Municipal Licenciado Mario Eugenio Bocanegra Cruz, (ficha comisión Municipal de 

Servido Profeski Ci de Carrera Policial se organiza de manera similar a la comisión 

de Carrera Polka*: Estatal, sus fundones deben ser acordes con la coordinación y

Sas fines de seguridad pública, por ic '.,:e  la Comisión Municipal de Servicio 

Profesional de Carrera PoikSai del MsinkiÿL* óe Batanean se integrara de ta forma

síguMKits:

L-MESSSENTZ: Isesf-wtor LUIS ENRIQUE DOMÍNGUEZ CUPIL, comisionado de 

Seguridad Púbfc. ’ ícipal

II -  SUPLENTE DEL PRESIDENTE: MANUEL ENRIQUE PEREZ NOTARIO, Subdirecíoi 

de Seguridad Pública Municipal

HI -SEGRETAibOTECNICO: LIC. FERNANDO PEDRERO MORALES

IV. -  VOCAL: Director de A d m in istra c ió n E D G A R  HERNANDEZ PEREZ
CU

V. -  VOCAL: Órgano de Asuntas Internas. UC. CARI O S  CARDENO MUANGOS

Vi.- VOCAL; Oficial de Mando. AMAURV ARCOS POZO dirección de Seguridad 

Pública Municipal. ^ j

V « .- VOCAL. -Poiicta Segundo SAUL RAMIREZ HERNANDEZ.

VIIL-VOCAL agente de tránsito y vialidad municipal,- ELVIRA M ONTUY m o r c n o  -

PARA DESAHOGAR LA ORDEN DEL DIA QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE: 

t.-Presenta ció« del Presklhctt

Secretario dei H. Ayuntamiento; M uy buenos días señoras y  señores.

rfoy estaremos en sesión para dar cumplimiento a lo previsto en tos artículos 121, 

1 2 \  124 üe la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, 1», 5* 

fracción X, 295, 312, 313 V 314 dei Regiamente de la Comisión Mtimcipa! deí 

servicio Profesional de Carrera Policial dei Municipio de Batanean, se da 

cumplimiento a dichos ordenamientos, que en cada uno de los Municipios del 

estado de Tabasco, deberá integrarse una Comisión Municipal del Servicio 

Profesional de Carrera Polidal, lo cual estamos haciendo en el Municipio de 

Batanean, misma que se encargara de norma, vigilar y conocer todo lo relacionado 

con la carrera poGdaf y  la profesíonaJízaáón de los elementos dé la policía 

Municipal Dicha comisión se organizara en k> conducente de manera similar a la 

comisión Estatal, sus {unciones deberán ser acordes con la cooióinación y  los fines 
de seguridad pública.

De conformidad con el registro prevfe se declara que hay quorum, por canto, 

damos inicio a la Sesión de instalación de la Comisión Municipal del Servicio 

Profesional de Carrera Policial del Municipio de Baiancan.

b.-Cecturs y Aftrobaciórt del Orden del día

5acryfe.‘r.':¿ ¿eí Ayuntamiento: A  continuación, me permito someter a 

conskferadón de fes integrantes de esta mesa, el orden del día acordado para el 

desahogo de ios trabajos de esta sesión, que contiene la carpeta que se encuentra 

en sus respectivos lugares con base en el siguiente:

--------------------- u w x v a m c ............

PRlMERO.'Lfsta y Declaratoria de Quorum legal

S£GUWDO,-£structura Orgánica de la Comisión Municipal de* Se?wk:íc Proíesk>naí 
de Carrees Policial.

^
¿

5
é

-*
.
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TEKCíRO.-instalación y toma de protesta.

CUARTO.- C lausura

S e  consulta a los señores comisionados si es de aprobarse e! orden dei dia y  pido 

lo manifiesten levantando la mano.

tn  atención a lo manirestado por los asistentes de la Comisión Municipal del 

Servicio Profesional de Carrera Pcbciaf dei Municipio de Batanean, se ci edera 

formal y legalmente aprobado el orden del dia a que se sometió la presente

reunión.

ItC-Torna de protesta a ¡nstaladón de la C am bió» de) Servido

Profesional de Carrera PoSdal del Municipio de aalanrarv a caigo de! Presidente 

RSrmtópoL

Intervine el secretario dei Ayuntamiento: con fundamento en el articula 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  74, párrafo segundo de 

la Constitución del Estado de Tabasco, scBdto m uy respetuosamente ai Ciudadano 

licenciado Mario Eugenio Bocanegra Cruz, Presidente Municipal, proceda 3  tomar 

la protesta de ley a Eos integrantes de la Comisión Municipal del Servicio 

Profesional de Carrera Policial del Municipio de Batanean y pido a ios mismos 

procedamos a portentos de pie.

m -  e x p o s ic ió n  ce  m o t i v o s  a  c a r g o  d e e  d i s e c t o r  b e  s e g u r id a d  p u s u c a

o a  M U M IO K O  DE BALANCAN, TARASCO, EH 1A COMISION MUNICIPAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA PtiUClAL

Con su permiso señor presidente.
J

Que para consolidar Instituciones confiables, resulta de vital importancia 

contar con esquemas transparentes y  efectivos de selección, ingreso, formación, 

permanencia, evaluación, reconocimiento y  certificación, lo cual es proyectado 

por La Constitución Política de los Estados Unidos Masticaros y  retomado por la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ley del Sistema de f 

Seguridad Pública del Estado de Tabasco, la cual precisa, entre otros rubros, que la ̂  

Federación, las Entidades Federativas y  los Municipios establecerán Instancias N

Pobrial y ei Régimen Disciplinario.

Es ese tenor, la Ley del Sistema de Seguridad Pùbica del Estado de Tabasco y 

«estamento de la Omisión Municipal del Servicio Profesíoaai de Catrera po&ial 

de ia Dirección efe Seguridad Pùbica dei Municipio de Batanean, Tabasco, 

establece que ia Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera PoficxaC 

tiene por objeto t í  régimen rfisdpfinsrio; la administración, diseño y  ejecución de 

los éneanríetaos que definan ios prraedbMentos de redutasnierito, selección, 

ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción, 

reconocimiento y  estimulas, asi como dictaminar sobre ia separación del servido 

de les Integrantes de la PoBda municfeaí, además destata Instancia encargada de 

procurar que se cumplan Sos fines de la carrera pofictoi.

en tal contexto, por ia naturaleza de los procesos a su caigo, tomando en 
ccnslderadón las atribuciones que se contienen en ios ordenamientos de 

referencia para «ficho órgano coleteado se emite con fundamento en fes artículos 

1TS de la Ley tíal Sistema de Seguridad Púbifca def Estado de Tabasco, 1*, S2 

f racóói» X, 295,312,313 Y 31* del Regiamente! Munídpaf del servido Profesional 

óe Carreta PoBcid del M u n tó p » de Batanean, con las facottadas que dispon*« tos 

artidiáos 124 de ia ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, y 

31»  dei Reglamento riel Servido Profesional efe Carrera PoBcial de) Municipio de 

aaáancan, quedando Integrada de la  siguiente manera:

»P8EHDEMTE DE LA COMISION :  birpeicl or  Luis Enriqe* Donferguat: CapB, 

comisionado de Seguridad Publica MunldpaA

p SUPLENTE DEL PRESiDEffTE: M anua l ía r iq u e  Pare» « o ta rio . Subdirector de 

'.-.sSu.'idrd P ùb ica  Municipal

» SECRETARIO TEOÍfCO; UtFaroando Padre*» M oral»

PRESIDENTE M UNtCPAL: Señores comisionados ¿ protestáis, desempeñar leal y 

patrióticamente ei cargo de miembro de la Comisión Municipal del Servicio 

Profesional da Carreta Polidal del Municipio de Batanean, guardar y  hacer guardar 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular dei Estado, 

de las Leyes y  Reglamentos que de ellas emanen y  desempeñar con feaftad, 

patriotismo el cargo de miembro de la Comisión Municipal del Servicio 

Profesional de Carrera Policial del Municipio de Batanean, que les ha confiado ia 

Ley, mirando en todo por el bien y  prosperidad del Municipio?

/ nComisionados: “Si Protesto" 

h e m a n u  w u e i u r « ^ i  ati lo mueren, que ra rtudapana y f e  instancia»'de ia ' 

Comisión Municipal dei Servicio Profesional de Carrera Poñtial del Municipio de 

Batanean, se tos reconozcan, y  si no, os lo demanden.

PRESIDENTE MUNICIPAI.-Señoras y señores, integrantes de la Comisión 

Municipal dei Servido Profesional de Carrera Policial del Muiucfoio de Balan can. 

de conformidad en lo dispuesto en los artículos 121, 123 y 124 de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública dei Estado de Tabasco, 1«, 5« fracción X. 295, 312, 

313 Y 314 del Reglamente del servicio Profesional de Carrera Polidal ríei 
Municipio de Batanean, procedo a declarar formalmente instalada la Comisión 

Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de Batanean, 
Tabasco.

V.-Aprobadón del nombramiento dei Secretario Técnico de la Comisión 
Municipal del Servido Profesional de Carrera Policial de la Dirección de 

Seguridad Publica dispuesto en ei articulo 123 de b  Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Tabasco, Z9» y  314 del reglamento dei Servido Profesional 
de Carrera Policía! del Municipio de Batanean, Tabasco.

Se toma protesta al (la) secretario (a ) Técnico de la Comisión Municipal dei 

Servicio Profesional de Carrera Policial de la Dirección de Seguridad PobBca, a \ 
cargo dei Presidente de ia Comisión Municipal del Servicio Profesional ríe Carrera 

Pofirial.

Secretorio del Ayuntamiento, con fundamento en ei articulo 128 ríe la 

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, y  74, párrafo segundo de!a 

Constitución del Estado de Tabasco, solicito a) ciudadano presidente de la 

Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carreta Pofióal de la Dirección de 
seguridad PúbSca Municipal Inspector Luis Enrique Domñngue» O ip il proceda a 

tomar la protesta de ley al Secretario Técnico de la Comisión Muotoípai 

Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de Batanean y pido a 

mismos procedamos a ponernos de pie.

* VOCál: Dtacíyr de Askrunbtraaón C. Edgar «eradadíc t e

• VOCAL; ORfiNO BE ASUNTOS INTERNOS. Uc. Cario» Cárdete M8*n*os

3 VOCAL Policía Segundo. Saúl Ramírez Hernández 

* VOCAL, Agente ríe Tránsito y vialidad Municipal. Elvira Mentir? Moreno

“ P íS a e ra é  dé ü  camama. ciudadano itcencuoo rernando Pedrero m S S e s7 ~  

protestáis desempeñar leal y  patrióticamente el cargo ríe Secretaria Técnica de la 

CowiBióri Municipal del Servicio Profesional de Carrera Polidal del Municipio de 

Sabanean, guardar y  hacer guardar ia Constitución PaiftSca de los Unidci

Stedcanos, la particular del Estado, de las Leyes y  Reglamentos que de eBas 

emanen y  desempeñar con lealtad, patriotismo el cargo conferido en la Comisión 

Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial, que Se ha conferido Sa Ley, 

mirando en todo por el bien y prosperidad del Municipio?
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Tecnico:.' Si Protesto'

de  la Comisión: Si asf lo hiciere que la ciudadanía y  las 

instancias de la Comisión Municipal del Servido Profesional de  Carrera 

Policial, se los reconozcan, y si no, os lo demande.

I con el desarrollo del orden del día, 

acordado para esta sesión, tiene la palabra el Ciudadano Presidente Municipal

-cuarto Regidor

a  - ñ  p i / A í f  i  ( L -  
C. Horma AfidaMúAet Cárdenas

S e o o f t e g i d m ^ ^

C. BerthaáSrPérezQue

Octavo Regidor

' 1 « 5W c  K t c r

C  Beatriz Domínguez Pérez

Quinto Regidos

C  Banfca MontzrvI M ontuy Jbnénee 

Séptimo Regidor

Deamo Regidor

CLAUSURA DE LA SESION POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL

Solicito a los presentes ponerse de pie para clausurar este evento, siendo las 
veintidós horas con treinta minutos dei día 14 de Marzo año dos mil diecisiete, se 

da por clausurada la sesión de instalación y  toma de Protesta de la Com¡sión N 

Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial, del municipio de Batanean,N 

Tabasco.

C. (Caria GonzmezJfiiu

Décimo segundo Regidor

C  A N TO N IO  GOM EZ VAZQUEZ- Secretario dei

ayuntamiento, quien Certifica y  da

Eugenio Bocanegra cruz

Presidente de la Comisión de Seguridad Publica del M. 

Presidente Municipal de Batanean Tabasco

niento

"ESEES*

Órgano de Asuntos Internos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal 

Pofida níiiii iii iB u iA lt l i r iT r rn r n

Policta Segundo !

Inspector Liés 

Comisariode Seguridad 

y Presidente de la Comisión

- # 1
Servicio Profesional de Carrera P oficial 

Notario

Uc. Femando I

Secretaria Técnica de la Comisión de) Servicio Profesional de Carreta policial

Director de Administración del H Ayuntamiento de Batanean 

Vocal ____

-en
Tercer Regidor

Tránsito y vialidad Murwdpai Elvira Morrtuy

VOCAL

TRANSITORIOS

PR1MERO.-E1 presente entrara en vigor a partir de su Pítbñcaóón.

SEGUNDO.-Publíquesa ei presente acuerdo en ei periódico oficial dei Estado

Aprobado en ei Salón de Cabildo del Palacio Municipal de Batanean Tabasco, ef día 

14 dei mes de Marzo del año 2017, por los Regidores que integran el H. Cabildo, 

quienes Firman al calce y  margen dei p r^e n te , por y  ante el Secretario del H. 

Ayuntamiento, ip/ien cerífica y  da Fe.

Uc. Mario Eu raCniz

primer regidor y  Presidente Municipal

— fe fc

s!

Canto Palma
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No -  8097

H p
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i

Gobierno del j 
Estado de Tabasco

' A
Tabasco
cam bia  co n tig o

t  SECOTABI
' Secretaria j 

de Contraloria i

 ̂ D O R A
Dirección General 
de Rssccnsaóiüdadss 
Administrativas

EXPEDIENTE
D-381/2013

C Ó M P U TO

La  suscrita Directora General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de 

Contralorfa, H AG O  C O N S TA R : que/eTt^rmino de quince días hábiles para que ei ciudadano 

R O B E R TO  M A TE O S  H O Y O S , impugna ja la resolución de fecha TR E IN TA  D E  M AYO OE DOS 

MIL D IEC ISIETE , mediante recursddjí revocasen previsto en el artículo 71 de la L e y  de

Responsabilidades de los Servidores! 

año dos mil diecisiete. Cómputo quá¿

i. transcurrió del cía tres al veintitrés de agosto del 

Iza para todos los efectos legales correspondientes.

C O M P U TO

La suscrita Directora General dé Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de 

' Contraioría, H A G O  CO N STA R /q u e  el término de quince días hábiles para que los ciudadanos 

A LM A  A U R O R A  JIM ÉN EZ A R IA S 'Y  DAVID LEM U S  C O N S TA N TIN O , impugnaran la resolución 

de fecha TR E IN TA  DE M AYO  OE D O S NllL D IECISIETE , mediante recurso de revocación previsto 

en el artículo 71 de la Ley de ResrortHabilipadfes de los Servidores Públicos, transcurrió del día 

siete al veinticinco de agosto d e lw v ^ d p s  mil diecisiete. Cómputo.que se realiza para todos 

los efectos legales correspondientes.''

C Ó M P U TO

ca suscrita Directora Gene;á) de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de 

Contralorfa. H A G O  C O N STAR í'flue el término de quince días hábiles para que los ciudadanos 

C A S TO  RO M ER O  O TE O  Y  (JO S É  LUIS AR IAS DUR AND , impugnaran la resolución de fecha 

TR E IN TA  DE M AYO  DE Do's MIL D IECISIETE , mediante recurso de revocación previsto en el

da agosto al uno de septiem 

los efectos legales correspondí)

i año dos mil diecisiete. Cómputo que se realiza para todos

C O M P U TO

La suscrita Directora General-de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de 

Contraioría, H A G O  C O N S TA IS  que el término de quince días hábiles para que ei ciudadano 

R A FA E L A L FO N S O  RO M ER O , impugnara la resolución de fecha TR E IN TA  DE M AYO  OE DOS 

MIL D IECISIETE, mediantelrecurso de revocación previsto en el artlcul 71 de la Ley de 

Responsabilidades de los S e c to re s  Públieds^transcumó del día diecioch ie agosto al siete 

de septiembre del año dos miRneci^lete. ¿omputo que se realiza para toe los efectos legales 

correspondientes................

C U E N T A .-  Se da cuepfa a la Directora General de F  nonsabilidades 

Administrativas, con/ los memorándum SC/DA/SRMYSG/469/2017 y 

SC/OA/SRM YSG/475/2017, signados por la Licenciada en Contaduría Pública 

E U R IA  M A R C E L A  O C H O A  R O M E R O . Directora General de Administración, 

recepcionados en fechas siete y once de agosto de dos mil diecisiete, 

respectivamente y con ei estado procesal que guardan ios presentes autos.............

S E C R E T A R ÍA  D E  C O N T R A L O R ÍA  D E L  P O D E R  E J E C U T IV O  D E L  E S T A D O  D E 

T A B A S C O . D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E R E S P O N S A B IL ID A D E S  

A D M IN IS T R A T IV A S . D IR E C C IÓ N  D E R E S P O N S A B IL ID A D E S  

A D M IN IS T R A T IV A S . V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O . A  V E IN T IC IN C O  D E

S E P TIE M B R E  D E  D O S  M IL D IE C IS I E T E . ............................................................................

Vista la cuenta que antecede, se a c u e rd a ....................................................- .................. -

P R IM E R O .- Se tienen por recepcionados los memorándum antas descritos, a 

■pavés deí cuales se hace constar la debida notificación mediante publicación de 

edicto a los Ciudadanos A L M A  A U R O R A  J IM É N E Z  A R IA S , D A V ID  LE M U S  

C O N S T A N T IN O , C A S T O  R O M E R O  O T E O  y J O S É  LU IS  A R IA S  D U R A N O , de 'a 

resolución dictada por este Órgano de Control Estatal en ei presenta asunto, 

mismos que se ordenan agregar a los presentes autos para todos les efectos 

legales a que haya lugar.'....................................................................................... - ..................

\ /  .
/ f S ^ G U N D O .- Visto el estado procesal que guarda la presente causa, toda vez c j * 

de las constancias obrantes en autos se advierte que las partes han quenado 

debidamente notificadas de ia resolución dictada por esta Autoridad Administrativa 

en fecha treinta de m a yo  de d o s mil diecisiete  y en base a ios cómputos que 

anteceden efectuados por esta Dirección General de Respcnsabiiidades 

Administrativas, a través de los que se hace constar que ha transcurrido el término 

legal para que las partes se inconformaran en contra de la resolución antes 

aludida, por lo que con fundamento en los numerales 71, 73 y 75, de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, en relación con el artículo 74 del 

Código de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria como lo dispone ei 

arábigo 45 de la citada Ley, se declara' que dicha resolución H A  C A U S A D O  

E J E C U T O R IA  para los efectos legales a que haya lugar, elevándose la misma a 

la categoría de cosa juzgada, en consecuencia archívese  fa presente causa como 

asunto total y legalmente concluido.- - ................................................. .............................

T E R C E R O .- Dese cumplimiento a los puntos resolutivos D É C IM O  S E X T O . 

D É C IM O  S É P TIM O , O É C IM O  O C T A V O  y D É C IM O  N O V E N O  de la m is m a .----------

N O T IF ÍG U E S E  P O R  E S T R A D O S  Y  C Ú M P L A S E .......... ............................. - ..................

Así lo proveyó, m anda y firma la L IC E N C IA D A  L L U V IA  D E L  C A R M E N  Á V A L O S  

B U E N F IL , Directora General Responsabilidades Administrativas de la 

Secretaría de Contraioría del Estado, antej los testigos de asistencia, Licenciados

de Responsabilidades 

jn quienes lagafmeptej

I
LU IS  R O B E R T O  V E G A  & A N T IA G 0 , Director

U\ ' /
Administrativas y M A R G A R IT A  J IM E N E Z . S U Á R E “

actúa
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'2017, J tñ o  áeCCentenario ¿e Cu Prom ulgación &  ia C onstitución Po&tica ¿c Cos ‘E stados "Unidos ’M exicanos'

$ Tabasco
► S E C O T A B  1"

Sccrcfaría |
tic  C o iu n J o r ú

DGRAD ú a n te  CeasnX

E X P E D IE N TE
D-381/2013

A L  P Ú B U C O  E N  G E N E R A L  

P R E S E N T E

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número D-381/2013, instruido 

en contra de los Ciudadanos  A L M A  A U R O R A  JIM É N E Z  A R IA S , DAVID  LEM U S  

C O N S T A N TIN O , C A S T O  R O M E R O  O T E O , J O S É  LU IS  A R IA S  D U R A N D  /  otros, 

derivado de la Auditoría SECO TA8/DCA O P/01-2013, practicada a la Dirección 

General de Obras Públicas, de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras 

Públicas, en especifico al contrato número CO-21674-28/12.- Construcción de 

edificios de (2da etapa) en el centro Gerontológico (Viliahermosa, Tabasco), ejercicio 

presupuesta! 2010, se emitió una resoluaon con fecha treinta (30) d e  m ayo de dos 

mil diecisiete (2017), la cual, en fecha veinticinco (25) de septiem bre de dos mil 

diecisiete (2017) causó Ejecutoria, por lo que en acatamiento a lo dispuesto por el 

artículo 53 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

se transcriben sus puntos resolutivos:

*Porto expuesto y  fundado, es de resolver y  se: - -  

R E S U E L V E

PRIMERO.- (...)

SEGUNDO.- (...)

TER C ER O .- Por las consideraciones expuestas en los considerandos Vil inciso AjK  
y  VM de la presente resolución, se acredita la responsabilidad del infractor Casto \  
Romero Oteo, guien se desempeñaba al momento de los hechos como servidor V  
público de confianza con el cargo de Director de Construcción adscrito a la y '  
Dirección General de Obras Públicas, en la comisión de conductas de acción qi 
vulneró to previsto en las fracciones I y  II del artículo 47 de le Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos." ■ ■■■ ■.

C UA R TO .« Por lo expuesto en el considerando X  de este fallo, esta autoridad 
administrativa, estima procedente imponer ai infractor Casto Romero Oteo, Ex  
Director de Construcción de la Dirección Genera/ de Obras Públicas, la sanción 
contemplada en el articulo $3 fracción VI de la Ley de Responsabilidades de ios 
Servidores Públicos, consistente en INHABILITACIÓN POR  SEIS M ESES (6) PARA  
DESEM PEÑAR EM PLEO, C AR G O  O COMISIÓN E N  E L  SERVICIO P Ú B U C O , por 
franca violación a lo previsto en las fracciones I  y  II, del articulo 47 de ia Ley dé 
Responsabilidades da los Servidoras Públicos. Misma que deberé de ejecutarse al (  
momento de la notificación de la presente resolución, en virtud de que dicha persona 
no se encuentra laborando actualmente en la Administración Pública Estatal.---------

Q U IN TO N otífíq uese la presenta resolución administrativa en términos de. lo 
dispuesto por el articulo 64 fracción II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos vigente, en forma personal al ciudadano Casto Romero Oteo, 
en el domicüio procesal señalado en autos, por medio del servidor público habilitado 
para practicarlas notificaciones y/o diligencias en días y  horas inhábiles con el fin que 
dé cumplimiento a esta resolución. ■ ■■ —  •-  ■■ ■ ■■■ ■ -

S E X TO .- Por ¡as consideraciones expuestas en los considerandos Vil inciso D), y  
VIII da la presente resolución, se acredita la responsabilidad del infractor David 
Lamas Constantino, quien se desempeñaba al momento de los hechos como 
servidor público de confianza con el cargo de Supervisor de obra adscrito a la 
Dirección Genera/ de Obras Públicas, en la comisión de conductas de acción que 
vulneró lo previsto en las fracciones I y II del edículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.------------------------------------'

SÉPTIM O.- Por lo expuesto en el considerando X  de esté fallo, esta autoridad 
administrativa, estima procedente imponer al infractor David Lamus Constantino, 
E x supervisor de obra de la Dirección General de Obras Públicas, la sanción 
contemplada en ei articulo 53 fracción VI de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, consistente en INHABILITACIÓN POR  SEIS MESES (6) PARA  
DESEM PEÑAR EM PLEO. C AR G O  O COMISIÓN EN  EL SERVICIO PÚ B U CO , por 
franca violación a lo previsto en las fracciones I y  II, del artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. Misma que deberá de ejecutarse al 
momento de la notificación de la presente resolución, en virtud de que dicha persona 
no se encuentra laborando actualmente en la Administración Pública.-------------------------

O CTA VO .’ Notífíquese la presente Resolución por edictos al infractor David Lemus 
Constantino.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOVENO.- (...)

DÉCIMO.- (...)

DÉCIMO PRIMERO.- Por las consideraciones expuestas en los considerandos Vil 
Inciso B), y  VIU de la presente resolución, se acredita la responsabilidad de ia 
infractora Alma Aurora Jiménez Arias, quien se desempeñaba al momento de los 
hechos como servidor público de confianza con el cargo de Directora General 
adscrito a la Dirección Genera/ de Obras Públicas, en la comisión de conductas ae 
acción que vulneró lo arevisto en las fracciones I y II del artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos...............................  ...........

DÉCIMO SEGUNDO.- Por lo expuesto en el considerando IX  de este fallo, esta 
autoridad administrativa, estima procedente imponer a la infractora Alma Aurora 
Jiménez Arias, ¡a sanción contemplada en el articulo 53 fracción VI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, consistente en INHABfUTACJÓN  
POR  N U EVE M ESES (9) PARA DESEM PEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚ B U CO , por franca violación a lo previsto en las fracciones I y II. 
del articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Misma que 
deberé de ejecutarse al momento de la notificación de la presente resolución, en virtud 

de que dicha persona no se encuentra laborando actualmente en la Administración 
Pública Estatal.------------------------------------------------------------------------------------- i--------------------------------

DÉCIMO TERCERO.- Notífíquese la presente Resolución por edictos a la infractora 
ALM A AURO RA JIM ÉNEZ ARIAS.-------------- :--------------------------------------------------------------------

DECIMO CUA R TO .- Por lo expuesto en los considerandos Vil inciso C), VIII y  X I de 
esta autoridad administrativa, estima procedente imponer al ciudadano José Luis 
Arias Durand en términos de la fracción V da la Ley en la materia una SANCIÓN  
ECONÓM ICA consistente en una cantidad de liquida de $427,701.60 (cuatrocientos 
veintisiete mil setec/enfos un pesos 60/100 M.N.) o 186.35 UMA; de modo que 
para efectos del pago, por parte del sujeto sancionado, deberé multiplicarse este 
resultado por la UMA Mensual urgente ai día de su pago, asimismo se impone la 
sanción contemplada en el articulo 53 fracción VI de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, consistente en INHABILITACIÓN POR  SEIS (6) MESES 
PARA DESEM PEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN  EL SERVICIO  
PÚBLICO, por franca violación a lo preyisto en la fracción I y  II del articulo 47 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Misma que deberá de 
ejecutarse al momento de la notificación de la presente resolución.-------------------------------

DÉCIMO QUINTO.- Notífíquese la presente resolución administrativa en términos de 
lo dispuesto por el articulo 64 fracción II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos vigente, en forma personal ai ciudadano José Luis Arias 
Durand, en el domicilio procesal señalado en autos, por medio del servidor público 
habilitado para practicar las notificaciones y/o diligencias en dias y horas inhábiles 
con el fin que dé cumplimiento a esta resolución.--------------------------------------------------------V—

DÉCIMO SEXTO.- Causado estado la presente resolución en términos de ib. 
estipulado la fracción VI del articulo 56 de la Ley de Responsabilidades de los\ 
Servidores Públicos procédase a la aplicación de la sanción económica determinada 
en el presente procedimiento por lo que con fundamento en el artículo 75 de la Ley 
de la materia, se deberá notificar mediante atento oficio, con copia simple de la 
presente resolución, a la Secretaria de Planeación y  Finanzas del Estado, para que a 
través del procedimiento económico coactivo que señala la lay fiscal del estado, 
proceda a su ejecución, debiendo notificar a esta autoridad el cumplimiento que dé a 
la misma.------------------------?------- :— :--------- ----------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SÉPTIM O.- Mediante atento oficio, notífíquese al Titular de la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y  Obras Públicas, adjuntándole copia simple de la misma 
para su conocimiento. ■ . . .  " - -  ------------

DÉCIMO O CTA VO .- Una vez que quede firme la presente resolución, atento a lo 
previsto en el articulo 53 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado vigente, deberán de publicarse en el Periódico Oficia! 
del Estado ios puntos e solutivos de esta resolución e igualmente deberán de 
comumcarse a los órganos de control de los Poderes del Estado, de los municipios 
de esta entidad y  a ia Secretaría de la Función Pública, como ente normativo y  de 
control del Poder Ejecutivo Federal.------------------------------------------------------------------------------------/

DÉCIMO NOVENO.- Finalmente, al quedar firme la presente resolución, gírese el 
oficio correspondiente al Jefe déI Departamento de Manifestaciones de Bienes y 
Situación Patrimonial de esta Secretaría de Contraloria, para los efectos de que 
proceda a inscribirla en el Registro Estatél de Servidores Públicos Sancionados 'o 
anterior de conformidad con los artículos 68 de la de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y  37 fracción XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTÍFÍQUESE PERSONALM ENTE. CÚM PLASE.----------------------------------------------------------

Asi lo resolvió, manda y firma la Licenciada en Derecho LLUVIA DEL CARMEN  
Á VALOS BUENFIL, Directora General de Responsabilidades Administrativas, y  ante
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los testigos el Licenciado en Derecho LUIS RO BERTO  VEGA SANTIAGO, Director 
dé Responsabilidades Administrativas y  el Licenciado JO R G E  ADRIÁN MARTÍNEZ  
JIMÉNEZ, Subdirector de Responsabilidades Administrativas con quienes 
legalmente actúa, ambos servidores públicos adscritos a la Secretaria de Contraloría 
dei E sta d o ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EN LA C IU D A D  DE V ILLA H ER M O SA , TA B A S C O , A  LOS V E IN TIC IN C O  (25) DÍAS 

D E L  M E S D E S E P TIE M B R E  D E D O S  MIL D IE C IS IE TE  (2017), EN CU M P LIM IEN TO  

A L A R T IC U L O  53 Ú LTIM O  P Á R R A FO  D E LA L E Y  DE R E S P O N S A B ILID A D E S  DE 

LO S S E R V ID O R E S  P Ú B LIC O S, PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN E L  PER IÓ D IC O  

O F IC IA L  D E L E S T A D O ,1 H A C IÉ N D O L E  S A B E R  A L  P Ú B LIC O  EN G E N E R A L LA
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No.- 8088

INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D Í C T O

AVISO AL PÚBt ICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE O VIL 103/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR ARTEMIO CARRILLO CARRILLO, CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE:

A U T o o e jm a o f  
NO CONTZNCJO

’...JUZGADO D E PAZ DEL DECIMO

•CtDIMZINTO JUDICIAL 
DC DILtetNCÌAS Off 

r ÔN D£ DOMINIO.

D ISTR ITO

w veintitrés (23) de enero de! año dos miI 
UÁREZ, y et comprador: ARTEMIO CARRILLO

motivo de la presente litis, a favor del C.

JU D ICIAL, EN LA VENTA, 
HUIM AN GUILLO, TABASCO; Á  Q U IN C E (1 5 ) D E  FEBRERO D E D OS MIL D IEC IS IE TE (2 0 i  7).

V IS TO S : La razón secretaria!, se acuerna:
PRIMERO. - Se tiene por presentado a 'ARTEM IO CARRILLO CARRILLO, con su escnfo 

de cuenta, recibido a las nueve horas con cincuenta y  ocho minutos (0 9 :5 8 ) del oía catorce 
(1 4 ) de febrero del año dos mil diecisiete (2 0 17 ), con el cual promueve PROCEDIM IENTO  
JU D IC IA L NO CONTEN CIO SO  D E  INFO RM ACIÓ N D E D OM INIO  y  anexos que adjunta 

s consistentes en: j
I r  ¿ .- Contrato de Com pra-Venta de fét 

%2QOO), entre e i vendedor: MARIO M ENDEZ .
ÁRRILLO. - . . -

2 . -  Piano origina/ de! predio rústico, 
f ARTEM IO CARRILLO CARRILLO.

3 . -  Originai de! certificado de informadi n registra! con número de volante 40763, del 
predio motivo de la presente litis.

Con taies documentos, se tiene a A '.TEMIO CARRILLO CARRILLO, promoviendo 
PROCEDIM IENTO JU D IC IA L NO C O N TE N C IO S A  DE D ILIG E N C IA S  D E INFORM ACIÓN DE  
D O M IN IO ; respecto ai predio rústico ubicado é t  la Ranchería Luis Cabrera del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, con una superficie ]de 1 5-00 -00  (quince hectáreas),' con las 
siguientes medidas y  coündancias: por el N O R TE : con ciento cincuenta (1 5 0) metros con 
Arroyo El Pana!; AL SUR : con ciento cincuenta 1150) metros con Andrea Morales Camacho y 
Diamantina de la Cruz Córdova; AL ES TE: ccjr? mil (1 ,0 0 0) metros con María Guadalupe 
Romero Méndez y ;  AL O ES TE: con m ii (1 ,0 0 0 ) m etros con Randoifo Maidonado Sánchez.

SEG U N D O .- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936, 938, 9397940, 941, 949, 1303, 1304, l ú ' s ,  1320, y  demás relativos del Código Civil, 
en relación con ios numerales 16, 28 fracción O I, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 
y  demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se 
admite la solicitud en la vía y  forma propuesta'* De acuerdo al numeral 57 fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estadg de Tabasco, en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno Bajo el número 103/2017; y  dese aviso de su 
inicio a ¡a H. Superioridad con el oficio 691. -

TERCERO. -  Hágasele saber fas pretensiones del promovente de cuenca, ai Fiscal del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, ai Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, así cómo a los colindantes de dicho predio, ciudadanos ANDREA MORALES 
CAMACHO, DIAM ANTINA D E LA CR UZ CÓRDOVA, MARÍA GUADALUPE ROMERO M ÉNDEZ y 
RANDÓLFO MALDONADO SÁNCHEZ, con domicilio en la Ranchería Luis Cabrera del municipio 
de Huimanguillo, Tabasco;  y ; al Director del instituto RegistraI dé Cárdenas, Tabasco con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad y  municipio de Cárdenas, Tabasco. Así para que 
los antes citados, dentro def término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 
al en que sean led&rne n te n o tm c a d o s d ^ / o reseñfíS^oroveídg^manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual ’/fldfffeW,“S^/es hace saber a los misnibS"Que deberán señalar 
domicilio encesta localidad fia  Venta. Huimanguillo. Tabasco). para los efectos de oír y 
recibir toda dase de citas y  notificaciones, caso contrarío las subsecuentes notificicw -es ¡e . 
surtirán efectos por lista Fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

C U AR TO .- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción I I I  del Código Procesal Civil ambos 
vigente en ei Estado, pubiíquese el presente proveído en el Periódico Ofícial del Estado y  en 
uno de los periódicos de los de m ayor circulación estatal, taies como sugerencia : ’Avance", 
"Tabasco Hoy*, “Presente* o ’ Novedades de Tabasco*, o ’ Tabasco al Día”, a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres días. y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta dudad, como son: El mercado público municipal, (A .D.O . 
centraI camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Ministerio Público 
Investigador, Fiscal del Ministerio Público Adscrito ai Centro de Procuración de Justicia de 
ésta localidad, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, Receptoría de 
Rentas Secretaria de Finanzas, Deiegadón Municipal, Subdelegación de .Transito Municipal, 
Centro de Salud y en el lugar donde se localiza el bien inmueble motivo de este proceso; 
hadándose saber a¡ público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince 
rijas hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realíce, debiendo 
la Actuarla adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUIN TO. - Advirtiéndose que el domicilio del Director del Instituto Registra! de 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicdón, con los insertos necesarios y con 
fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y  144 del Código de Proceder en la materia 
en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda notificar el presente auto, al Director del Instituto Registrat de 
Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa dudad, concediéndoles un 
día más por razón de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sipr- 
aerecho si a su interés conviniere y hecho que sea lo anterior, devuelva el presente e x h o rjá ^  
al lugar de su procedencia. t

S E X TO .- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. A yu n ta m ifo to ^  
Constitucional de Huimaqguillo, Tabasco para que dentro del término de tres días háóíiea ^ 
contados a partir de! día siguiente en que reciba este oficio, en términos del numera! . 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informé a este Juzgado, si e^O. 
predio rústico ubicado en ¡a Ranchería Luis Cabrera del Municipio de Huimanguillo, Ta b a s c o ,^  
con una superficie de 15-00-00 (quince hectáreas), con las siguientes medidas y 
coündancias: por el NORTE: con ciento cincuenta (1 5 0) metros con Arroyo El Pana!; AL SUR: 
con ciento cincuenta (1 5 0) metros con Andrea Morales Camacho y  Diamantina de la Cruz 
Córdova; AL ESTE: con mi! ,1 ,000) metros con María Guadalupe Romero Méndez y; a l  
O ESTE: con miI (1 ,000) metros con Randoifo Maidonado Sánchez, pertenece o no a! fundo 
legal de este Municipio.

SÉPTIM O .- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva para ser 
tomadas en cuenta en su. momento procesal oportuno.

O C TA V O .- Téngase al actor por señalando como domicilio para ¡os efectos de oír y 
recibir citas■ y  notificaciones ei ubicado los Tableros de Aviso de este Juzgado de Paz, 
autorizando para que en su nombre y  representación oigan y  reciban, se les entregue todo 
tipo de documentos al Licenciado EM ILIO HERNÁNDEZ RAMOS y  a CESAR AUG U STO  
DOM ÍNGUEZ GALÁN, de conformidad con los numeral 136 y  138, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, designando como abogado patrono a los mismos, acorde a 
lo estipulado en los numerales 84 y  85 del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

N O VEN O .- Atento al punto que antecede, dígasele al actor, que después de haber 
realizado una búsqueda en ei libro de registro de cédulas profesionales que se llevan en 
éste Juzgado, así como en el registro oficial del Tribuna! Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, se aprecia que no se encuentra inscrita Cédula Profesional a nombre de los 
abogados antes nombrados, y  toda vez que el artículo 85 en su último párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, cita que para que surta efectos la 
designación de abogado patrono, será indispensable que el designado acredite tener Cédula 
Profesional de Licenciado en Derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscrita en ei libro de registros que para tal fin Heve el Juzgado respectivo o el TribunaI 
Superior de Justicia.

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por admitida la designación de los 
profesionistas antes nombrados de los cuales deberá nombrar un representante común.

NO TIFÍQ UESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICEN CIADO  ERNESTO ZETIN A GOVEA, JUEZ  
D E PAZ D E ESTE D IS TR ITO  JUDICIAL, POR Y AN TE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID  
CABELLO BARROSA, SECRETARIA JUD ICIAL D E ACUERDOS, CON QU IEN  LEGALMENTE  
ACTÚA, Q U E CERTIFICA Y DA eE...’ .

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERES EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA A N TE  ESTE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE OUINL^F DfAS 
NI EXCEDERÁ DE SESENTA DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARa ’s U PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYpR CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA 
CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VEC^S pE TRES EN TRES DÍAS. ACORDE A LO 
ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCION D I DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN a  ESTADO DE TABANCO.

i
(

SECRETARIA TC3AL DE ACUERDOS.

O BARROSA.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D I C T O

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL

Q UE EN a  EXPEDIENTE O V IL  105/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE. DILIGENCIAR DE -IN FORMACION DE DOMINIO, 
PROMOVIDCLBGRf A R TE M IO 'C A R R Iü C rtA R R B i-0 , CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA. SE L ÍE  Y ESTABLECE:

AUTO  O í  IN IC IO  PROCZDIM1ENTO JU D IC IA L  

NO CONTENCIOSO O t  D ILIG EN CIAS  DE 
’  INFORM ACIÓN OE D OM INIO.

i

I
’ .JU Z G A D O  D E  PAZ DEL DÉCIMO C tT A V O  D IS TR ITO  JUD ICIAL, EN LA VENTA, 
HUIM ANGUILLO, TABASCO;  A Q U IN C E (15% D E  FEBRERO D E  D OS MIL D IE C IS IE TE  (2017).

V ISTO S : La razón secretaría!, se acuerda:
PRIM ERO.- Se tiene por presentadora ARTEM IO CARRILLO CARRILLO, con su escrito 

de cuenta, recibido a las diez horas con nueve minutos (1 0 :0 9 ) del día catorce (1 4 ) de 
febrero deI año dos mil diecisiete (2017), con el cual promueve PROCEDIM IENTO JUDICIAL  
NO CONTEN CIO SO  DE INFORM ACIÓN D E D OM INIO  y  anexos que adjunta consistentes en: 

- ^ . 1 .  - Recibo de pago de impuesto premal'con fecha veintinueve (2 9 ) de marzo del año 
d o ^ S i h ü t t  (2 0 07 ): a nombre de C A f íR IL u / p M M lJ .0  ÁRTSM IO.
J ^ * ? & R £ o n i r 3 t o  de Com pre-Venta de fetha veintitrés (2 3 ) de enero del año dos mil 

fre el vendedor: MARIO MÉNOeZ JUÁREZ, y  el comprador: ARTEM IO CARRILLO

)rigiñaí dei certificado de informaciqn registral ai reverso con número de volante 
prediojnotivo de la presente litis. \

- Pfano origina1 del predio rústico, motivo de la presente litis, a favor del C. 
ARTEM IO CARRILLO CARRILLO. \

Con tales documentos, se tiene a ARTEM IO  CARRILLO CARRILLO, promoviendo 
PROCEDIM IENTO JUD ICIAL N O  C O N TE N C IO S O  D E D ILIG EN CIAS D E INFORMACIÓN DE  
DOM INIO, respecto ai predio rústico ubicado e rija  Ranchería Luis Cabrera del Municipio de 
Huimanguillo, Taba seo, con una superficie de 1Z-00-00 (doce hectáreas), con tas siguientes 
medidas y  collndancias: por el N ORTE: con cuatrocientos (400) metros, con Andrea Carrillo 
Hernández; AL SUR: con cuatrocientos (400) metros con Antonio Canillo Carrillo; AL ESTE: 
con trescientos (3 0 0) metros con Ejido El Garcero y ; AL O ESTE: con trescientos (300) 
metros con Ejido Luis Cabrera. ;

S EG U N D O .- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1313, 1320, y  demás relativos del Código Civil, 
en i elación con los numerales 16, 28 fracción I I I ,  457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 
y demás aplicables deI Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se 
admite la solicitud en la vía y  forma propuesta; De acuerdo al numeral 57 fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 105/2017, y dese aviso de su 
inicio a la H. Superioridad con ei oficio 721.

TER CER O.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, aI Fiscal del 
Ministerio Público e d iv ^ d*éstiTuzgado, a?Registrador-'Público de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, así como a ios colindantes de dicho predio, ciudadanos ANDREA CARRILLO  
HERNÁNDEZ y  A N TO N IO  CARRILLO CARRILLO, ambos con domicilio en la Ranchería Luis 
Cabrera del municipio de Huimanguillo, Tabasco, AI Ejido El Garcero, mediante ei 
Comisariado Ejldal, quien tiene su domicilio en la Ranchería d  Garcero del Municipio de 
Huimanguillo Tabasco, y  ai Ejido Luis Cabrera, mediante ei Comisariado Ejldal, quien tiene 
su domicilio en la Ranchería Luis Cabrera, dei Municipio de Huimanguillo, Tabasco, y: aI 
Director del Instituto Registral de Cárdenas, Tabasco con domicilio ampliamente conocido en 
la ciudad y  municipio de Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes citados, dentro dei 
término de cinco días hábiles contados a partir de! día siguiente al en que sean leaaimence 
notificados deI presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual 
manera, se les hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad (La

tifas hébilgf contados a partir de! siguiente de la última publicación que se realice. debiendo 
la Actuaría adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO. -  Adviniéndose que el domicilio del Director del Instituto Registrai de 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con los insenos necesarios y  con 
fundamento en lo dispuesto por ei numeral 143 y  144 de! Código de Proceder en la materia 
en vigor, se ordena girar atento exhorto ai ciudadano Juez de Paz de la dudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y  coiaboradón con las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda notificar ei presente auto, ai Dir$qto?<del Instituto Registra/ de 
Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido.en e S ¿‘-d)¿ia^r .concediéndoles un 
día más por razón de la distanda, para que comparezcan anee,ésje.Cu7gapo a hacer valer su 
derecho si a su interés conviniere y  hecho que sea lo ancerio&'j$¡díSÉt& ¿  presente exhorto 
al lugar de su procedenda. ' \  .?• •

SEXTO. • Gírese atento oficio al Presidente H. Ayuntamiento ^
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro. déhteriryihó- de tres días háb$iqf\  ■ 
contados a _oanir del día siguiente en que retíba este oficio, en términos delinum erali-l£ £  .  
fraedón I I I  del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este juzgado/ 
predio rústico ubicado en la Ranchería Luis Cabrera de! Municipio de Huimanguillo, Tabasco,¿ 
con una superficie de 12-00-00 (doce hectáreas), con las siguientes medidas y  colindandasr " 
por el NORTE: con cuatrodentos (4 0 0) metros con Andrea Camilo Hernández; AL SUR : coir., 
cuatrocientos (4 0 0) metros con Antonio Carrillo Carrillo; AL ESTE: con tresdentos (3 0 0) 
metros con Ejido El Garcero y ; AL O ESTE: con tresdentos (3 0 0) metros con Ejido Luis 
Cabrera, pertenece o no aI fundo legal de este Munidpio.

SÉPTIM O.- En cuanto a fas pruebas ofreddas, dígasele que se reserva para ser 
tomadas en cuenta en su momento procesai oportuno.

O C TA V O .- Téngase a! actor p o r señalando como domidlio para los efectos de oír y  
re dbir atas y  notíficadones el ubicado los Tableros de Aviso de este Juzgado de Paz, 
autorizando para que en su nombre y  representadón oigan y  redban, se les entregue todo 
tipo de documentos ai Licendado EM ILIO HERNÁNDEZ RAMOS y  a CESAR AUG U STO  
DOM ÍNGUEZ GALÁN, de conformidad con los numeral 136 y  138, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, designando como abogado patrono a los mismos, acorde a 
lo estipulado en los numerales 84 y  85 del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

NOVENO. - Atento al punto que antecede, dígasele aI actor, que después de haber 
realizado una búsqueda en ei libro de registro de cédulas profesionales que se llevan en 
éste Juzgado, así como en el registro oficiaI dei TribunaI Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, se aprecia que río se encuentra Inscrita Cédula Profesional a nombre de los ' 
abogados antes nombrados, y  toda vez que el artículo 85 en su último párrafo del Código de 
Procedimientos Oviles e h . ei Estado de Tabasco, cita que para que surta efectos la 
designación de abogado patrono, será indispensable que el designado acredite tener Cédula 
Profesional de Licenciado en Derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscrita en el libro de registros que para tal fin Heve el Juzgado respectivo o el Tribunal 
Suoerior de Justicia.

Hecho que stia lo anterior, se le tendrá p o r admitida la designación de ios 
profesionistas antes nombrados de ios cuales deberé nombrar un representante común.

N O TIFÍQ U E SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETIN A GOVEA, JU E Z  

D E  PAZ D E ES TE D IS TR ITO  JU D ICIAL, POR Y A N TE  LA CIUDAOANA LICENCIADA IN G R ID  
CABELLO BARROSA, SECRETARIA JUD ICIAL D E ACUERDOS, CO N  QU IEN  LEGALMENTE  
ACTÚA, Q U E CERTIFICA Y DA FE...".

LO ANTERIOR, ES POR, SI. ALGtfNA^ERSCta TIENE INTERÉS EN a  PRESENTE 
PROCEDIMIENWpEOMPffRÉZCA ANTE E?TE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN »PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS 
NI EXCEDERÁ DE SESENTA DÍAS. EXPIQO a  PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE. EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

Venta. Huimanguillo. Tabasco). para los efectos de oír y recbir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 
fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CU AR TO .- De conformidad con Io establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo dei 
Código Civil, en relación con ei numerai 139 fracción I I I  del Código ProcesaI Civil ambos 
vgence en el Estado, pub/iquese el presente proveído en el Periódico OficiaI del Estado y  en 
uno de los periódicos de los de m ayor circulación estatal, cales como sugerencia: "Avance", 
"T abasco Hoy", "Presente" o “Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día", a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos -en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: El mercado público municipal, (A.D.O . 
centraI camionera), Delegación de Tránsito deI Estado, Fiscal dei Ministerio Público 
Investigador, Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de 
ésta localidad, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este D'st'ito Judicial, Receptoría de 
Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegadón de Transito Municipal, 
Centro de Salud y en el lugar donde se localiza ei bien inmueble motivo de este proceso; 
haciéndose saber ai público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA 
CAPITAL D a  ESTADO, POR TRFS VFCFS DE TRFS FN TRES DÍAS. ACORDE A LO 
ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCION m  DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN a  ESTADO DE TABASCO.

\
\

A JUDICIAL BE ACUERDOS. 

s S S re i& í k c í  BARROSA.

\
i
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

Edicto
A las autoridades y al público en general.

En el expediente número 438/2009, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Salvador Lara Cárdenas, en 
contra de Joaquín Cueto Sánchez, con fecha veinticuatro de agosto 
del dos mil diecisiete, se dictó un proveído que copiado a la letra 
dice

"...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
dei Estado, Centro. Tabasco, México; veinticuatro de agosto del dos mil diecisiete. 

Vistos. La cuente secretaria!, se acuerda:
Prim ero. Se tiene por presente ai licenciado Felipe Eladio Jiménez Solis, 

abogado patrono de la parte adora, con su escrito que se provee, y  como lo solicita, 
toda vez que del cómputo secretariai que antecede, se observa que el término 
legalmente previsto para que las partes impugnaran el auto aprobatorio de remate de 
fecha cinco de julio del presente año. ha fenecido, sin que ninguna de ellas hiciera uso 
de ese derecho, con fundamento en ios numerales 354, 355 y  356 fracción II del 
Código Federal de Procedimientos Oviles en vigor, se declara que dicha resolución ha 
adquirido autoridad de cosa juzgada, para todos los efectos legales que corresponda.

Segundo. Asimismo, el ocursante exhibe avalúo actualizado elaborado por 
ei ingeniero Rafael León Guzmán, y  certificado de libertad de gravamen, mismo que se 
agrega al expediente para todos los efectos legales procedentes.

Tercero. Asi también, como lo solicita el abogado patrono de la*parte 
adora, en el escrito que se provee de conformidad en los numerales ,433, 434, 435, 
436 y  577 y  demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
sacar a pública subasta, en segunda almoneda y  al mejor postor el inmueble 
hipotecado propiedad del demandado Joaquín Cueto Sánchez, consistente en:

* Predio rústico denominado Rancho Chico, ubicado en la 
Ranchería Norte, Frontera, Tabasco, con superficie de 00-65- 
40.84 hedáreas, y  ias siguientes medidas y  colindancias: A l 
Norte, 83.35 metros con carretera; al Sur, 75.85 metros con 
propiedad de José Cueto Chan; ai Este, 94.30 metros con 
propiedad oe José Luis Cueto Sánchez; y  al Oeste, 72.40 
metros con propiedad de José Cueto Chan; inscrito el once de 
julio de mil novecientos noventa en el Registro Público de la 
Propiedad y  del Comercio de esta ciudad, hoy Instituto 
Registra! del Estado, bajó el número 470 del Libro General de 
Entradas, a folios 2060 al 2062 del Libro de Duplicados 
volumen 50; quedando afectado el predio número 14028 a folio 
115 del libro mayor volumen 54; folio real 9069.

Inmueble ai que se le fijó un valor comercial actualizado de $504,000.00 
(quinientos cuatro mil pesos 00/100 M.N.), con la rebaja del diez por ciento de la 
tasación, se obtiéne un valor comerciaI de $453,600.00 (cuatrocientos cincuenta y  tres 
mH seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), mismo que servirá de base para el 
remate, y  es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

Cuarto. De conformidad con lo precisado en el articulo 434 fracción IV  del 
Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o ¡icitadores que deseen 
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitióos.

Quinto. Como se previene en el artículo 433 fracción IV  del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de 
m ayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los 
edictos y  ejemplares correspondientes„ convocando postores; en la inteligencia que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las diez horas en punto del 
veintisiete de octubre de dos m il diecisiete, y  no habrá prórroga de espera.

Sexto. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden y 
tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se encuentra fuera del territorio 
donde éste Tribunal ejerce su jurisdicción, con fundamento en el artículo 143 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, girase atento exhorto al Juez(a) Civil tumo 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con sede en Frontera. 
Centia, Tabasco, para que en auxilio y  colaboración con las labores de este juzgado 
ordene ai actuario de su adscripción, que fije los edictos correspondientes en la puerta 
dei Juzgado y  en las oficinas fiscales y  lugares públicos más concurridos.

Se faculta al Juez (a) exhortado por economía procesal para que acuerde 
todo tipo de promociones, tendientes aJ perfeccionamiento de la diligencia 
encomendada, haciéndole saber que para su diligenciadón se le concede un término 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de que sea radicado el 
exhorto.

P o r último, con fundamento en ei articulo 90 del citado Código, se le hace 
saber a la parte actora que queda a su cargo hacer llegar a su destino el referido 
exhorto y  devolverlo a este juzgado, debiendo cumplir con ésta última carga que se le 
impone, dentro del término de tres días hábiles, contados a partir de su recepción, 
conforme a lo establecido en el tercer párrafo del artículo antes mencionado.

Séptimo. Finalmente, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita al sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -e n  el citado medio de difusión- se realice en ese día.

Notifíquese personalmente y  cúmplase
A s i lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante el secretario judicial licenciado Josué Misael Ortiz Méndez, 
con quien legalmente actúa, que certifica y  da fe ...'

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, por dos veces de siete en siete días, se 
expide el presente edicto a los once días del mes de septiembre del 
dos mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco.

Secretaris ^J^icíal

Licenciado Josué.

Exp 438/2009 
bdd

sael Ortiz M é n d e £ ¿rt£§<
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TRÍBUNaX u n ita r io  agr ar io

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
X X K  DISTRITO, QUINTO CTO. 
EXPEDIENTE: 133/2016 
POBLADO: “C-23 GREGORIO MENDEZ 
MAGAÑA”
MUNICIPIO: CARDENAS

V ü lah erm o sa , T abasco , a ;

EDICTO

C. HXLDA PALMA OLAN 
Y/O QUIEN LEGALMENTE 
LA REPRESENTE

Que en los autos del expediente número 133/2016, relativo al Juicio de 
Controversia Agraria de prescripción positiva respecto de la parcela 846 Z-3 
p 1/1, ubicada en el ejido “C-28 GREGORIO MENDEZ MAGAÑA, del 
municipio de Cárdenas, Tabasco, promovido por MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ SANTIAGO, mediante acuerdo de fecha treinta y uno de agosto 
del año dos mil diecisiete, se ordena su emplazamiento mediante EDICTOS, 
que se publicarán por dos veces dentro de un plazo de diez días, en uno de los 
Diarios de mayor circulación en la región, y en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, los que deberán se r publicados con letra legible, en la 
Presidencia Municipal de Cárdenas, Tabasco, y en los estrados de este propio 
Tribunal para que comparezca a la audiencia de ley, que establece el numeral 
185 de la Ley Agraria que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
NUEVE DE NOVIEM BRE DEL AÑO DOS M IL D IECISIETE, en las 
oficinas de este Tribunal Unitario Agrario sito en Calle Tulipanes esquina

Sindicato de Agricultura número 301, Fraccionamiento Lago Ilusiones en esta 
ciudad capital del Estado de Tabasco, para que comparezca a producir 
contestación a la demanda. Haciéndole saber que en la preindicada fecha se 
desahogarán las pruebas que ofrezca y les sean admitidas, así también deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por 
estrados del propio Tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo 173 de 
la Ley Agraria, quedando los autos a la vista en la Secretaria de Acuerdos para 
que se imponga de su contenido, conforme el numeral 66 del supletorio Código 
Federal de procedimientos Civiles, y las respectivas copias de traslado a su 
disposición. En virtud de que la parte actora, se encuentra debidamente 
asesorada, deberá comparecer asistida de un Licenciado en derecho o acudir a 
la Procuraduría Agraria, con domicilió en la Avenida Malecón número 681 
esquina Avenida Gregorio Méndez Magaña, Colonia centro de esta Ciudad 
Capital, para que le proporcionen un abogado que la asesore, apercibida que 
el día de la audiencia, se desahogaran las pruebas que se ofrezcan y en caso de 
no comparecer sin justa causa, no se le admitirán pruebas así como ninguna 
excepción, tal y como lo señalan los numerales 167, 178 y 180 de la ley de la 
materia, así como lo dispuesto en el artículo 332 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia agraria.

A T E N T A M E N T E  
LA SECRETARIA DE ^CUERDOS

LIC. BRENDA

-v c * 2 L r -L ' - .
f  y

[OYER FERNAND EZ^ L ^ . a
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

Edicto

A  las autoridades y ai público en general:

En el expediente número 479/2015, 
relaiivo al juicio Especial Hipotecario, promovido por el licenciado en 
administración de empresas José Reynai Márquez, por derecho 
propio, en contra de Mariano García García y'Margarita de la Cruz 
Ruíz; con fecha seis de septiembre deí dos mil diecisiete, se dictó un 
proveído, que copiado a la letra establece:

“...Ju zg a d o  Tercero Civil de Prim era Instancia del P rim er Distrito 
Jud icia l del Estado, Centro. Tabasco, México; seis de septiembre del dos mil 
diecisiete.

V isto s. La  cuenta secretarial, se acuerda:
P rim e ro . Tom and o  en cuenta que la parte dem andada M acano  

G arcía  G arcía  y  Margarita de la C ru z Ruiz. no hicieron manifestación respecto  
al avaluó exhibido p o r ¡a parte actora, en el término concedido para ello, según  
com puto secretaria/ visible a fojas ciento ochenta y  tres vuelta de autos, de 
conform idad con el artículo 118 del Código  de Procedim ientos Civiles en vigor, 
se  les tiene p o r perdido el derecho para hacerlo.

S e g u n d o . S e  tiene p o r presentado a! actor Jo s é  R eyr.sl Márquez, 
con su  escrito de cuenta, y  com o lo solicita, de conform idad con lo establecido 
p o r lo s  artículos 433, 434, 435 y  577  y  d em á s relativos del Código  de 
Procedim ientos Civiles vigente en el Estado, se ordena sacar a pública subasta, 
en primera alm oneda y  ai m ejor postor el inm ueble hipotecado propiedad deí 
dem andado Mariano G arcía  Garcia, sirviendo com o base para ei remate dei 
bien inm ueble hipotecado el avaluó emitido p o r el ingeniero Falconons  
Latoum erie M oreno, perito designado p o r  la parte actora, y  que a continuación 
se detalla.

Predio rusiico ubicado en la calle Catarroso sin núm ero de la Villa 
Ocuiltzapotlan, Municipio de Centro, E stado de Tabasco, constante 
de una superfície de 0 0 -3 2 -36  Hectáreas, que se localiza dentro de 
las m edidas y  coííndancias siguientes: a l Norte: 80.90 metros, con 
calle Catarroso, lugar de su ubicación; al S u n  en S0.90  metros, con  
Salvador S á n c h e z M éndez; al E ste : 40.00  metros, con calle Martillo, 
y  al Oeste, en 40.00  metros, con Alcibiades Hernández Hernández, 
docum ento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y  del 
C om ercio d e  Viüahermosa, Tabasco, e i once de abril de mi! 
novecientos noventa y  seis, bajo ei núm ero 3,693 del Libro G eneral 
de Entradas, quedando afectado el prediG núm ero 121,366 folio 166 
del libro M a yo r Volum en 477, folio reai 149200.
Inm ueble ai que se le fijó un valor com ercial - de $842,000.00  

(ochocientos cuarenta y  dos m il p eso s 00/100 m oneda nacional), m ism o que  
servirá de base para ei remate, y  es postura legal la que cubra cuando m enos  
dicha cantidad.

Te rc e ro . Se hace sa ber a los postores o lid iadores que deseen  
intervenir en la subasta que deberán depositar previam ente .en ei Departam ento  
de Consignaciones y  P a g o s  de la Tesorería Judicial del H. Tnbunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando m enos el diez p o r ciento de la cantidad que sirve c/e 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto . C om o lo previene el artículo 433 fracción IV  del Código  Civil 
antes invocado, anúnciese la presente subasta p o r dos veces de siete en siete 
días, en ei Periódico Oficial dei Estado, así com o en uno de los diarios de 
m a yo r circulación que se editen en esta ciudad, fijándose adem ás  avisos en los 
sitios públicos m ás concurridos de costum bre de esta ciudad, para lo cual 
expídanse los edictos y  ejem plares correspondientes, convocando postores; en 
la inteligencia que dicho rem ate se llevaré a cabo en este Ju zg a d o  a las d iez  
h o ra s en p u n to  d e í ve in te  d e  o c tu b re  de d o s m ií diecisiete, y  no habrá 
prórroga de espera

Q uinto . A h o ra , atendiendo a que el Periódico Oficial del .Estado, 
únicamente se publica m iércoles y  sábados, con fundamento en e! arábigo 115 
dei Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de 
dichas publicaciones -e n  e / citado m edio de difusión- se realice en ese día.

Notifiquese p e rs o n a lm e n te  y  cúmplase.
A s í lo proveyó, m anda y  firma la Ju e za  Tercero Civil de Prim era  

Instancia del Prim er Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica S everiano Hernández, ante ei Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado A lva ro  Sánch ez G óm ez, con quien legalm ente actúa, que  
certifica y  ds fe...".

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el periódico oficial dei estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los veintidós días del mes de septiembre del 
año dos mi! diecisiete,
Estado de Tabasco.

L ic e n c i
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
E D I C T O

AVISO A l  PÚBLICO EfUGENEP AL

QUE EN EL EXPEDIENTE O V IL  106/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN^ DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR GERMÁN NAVA GARCÍA, CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE:

A U T O  D S I f i l C I O  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  

N O  C O N T E N C IO S O  D E  D IL IG E N C IA S  D E  

IN F O R M A C IÓ N  D S Q O M IN 1  0.

i

" JU Z G A D O  D E  PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO D IS TR ITO  JUDICIAL, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO; A QU IN CE (1 5 ) DE FEBRERO D E  DO S MIL D IEC IS IETE
(7017). :-

V ISTO S: La razón secretaria^ se acuerda;
PRIMERO. - Se tiene por presentado a GERMÁN NAVA GARCÍA, con su escrito 

de cuenta, recibido a las diez horas con catorce minutos (1 0 :1 4 ) de! día catorce 
(1 4 ) de febrero del año dos m il diecisiete (2017), con el cual promueve 
PROCEDIM IENTO JUDICIAL NO CON TEN CIO SO  D E  INFORM ACIÓN DE DOM INIO y 
anexos que adjunta consistentes en: i

- - ^ 5-  i .  -  Contrate de Compra -  Venes: de fecha veintitrés (2 3 ) de enero de! año dos
AHrmjf&OOO),  entre el vendedor: MAPJO M ÉNDEZ JUÁREZ, y  el comprador: GERMÁN
'^ ¿ ^ 0 k lÁ R C Í A .

PeafD0 pago de impuesto predial con fecha dieciocho (1 8 ) de abril del 
'aw Tgáp m ü siete (2007), a nombre de.NAVA GARCÍA GERMÁN.
'-w M fife -' plano origina! del predio rústico, motivo de 'a presente litis, a favor del C. 
g É & IÁ N  NAVA GARCÍA. \

'-y 4. - Originai dei certificado de información regisrral con número de volante
40753, de fecha catorce de septiembre de dos mi! quince, dei predio motivo de la 
presente litis.

Con tales documentos, se tiene, a GERMÁN NAVA GARCÍA, promoviendo 
PROCEDIM IENTO JU DICIAL NO CONTENCIO SO  DE D ILIGEN CIAS DE INFORMACIÓN  
DE DOMINIO, respecto ai predio rústico ubicado en la Ranchería Luis Cabrera del 
Municipio de ■ Huimanguiiio, Tabasco, con una superficie de 20-00-00 (veinte  
hectáreas), con ias siguientes medidas y  colindancias: por ei NOR TE: con doscientos 
(200) metros con Etaaislada Flores Córdova y Maritxa de la Cruz Flores; AL SUR: 
con doscientos (200) metros cor Carlos Cruz Carrillo, AL ESTE: con mil (1 ,000) 
metros con José Luis Ramos C a rrJc  y; AL O E S T E : con mi! (1 ,000) metros con Ejido 
Unión de Campesinos. ;

SEGUNDO. - De conformidad con los artículos 83o, 377, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303; 1304, 1318, 1320, y  demás relativos deI 
Código Civil, en relación con ios numerales 16, 28 fracción 111^457- Fracción VI, 710, 
711, 712, 713, 714 y  demás aplicables d e í C ódigojje Procedimientos Civiles, ambos 
vigentes en ei Estado, se admite !a solicjtud^en la ufa y forma ■ propuesta; De 
acuerdo ai num eral'57 fracción VI, dp-id^Cey Orgánica dei Poder Judicial-del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmase expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número 106/2017, yódese jviso  de su inicio a la -i. Superioridad con el oficio 
7 x .

TERCERO.- Hágasele saber ¡as pretensiones de! promovente de cuenta, ai 
Fiscal dei Ministerio Público adscrito a este Juzgado, ei Registrador Público de la 
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, 
ciudadanos ETANISLADA FLORES CÓRDOVA, M AR IT/A D E  LA CRUZ FLORES, 
CARLOS CRUZ CARRILLO y  JO S É  LUIS RAMOS CARRILLO, ambos con domicilio en la 
Ranchería Luis Cabrera de! municipio de Huimanguiiio, Tabasco, y  ai ejido Unión de 
CAMPESINOS, mediante ei comisariado Ejidal, quien tiene su domicilio en el Ejido 
Unión de Campesinos, y ; ai Director de! Instituto RegistraI de Cárdenas, Tabasco 

con domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. 
a s i para que los sotes citados, dentro dei término de cinco días hábiles contados a 
partir dei día siguiente al en cue sean ieaaimente notificados del presente proveído. 
manifiesten Io que a sus derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a 
ios mismos que deberán señalar domicilio en ésta localidad fia  Venta. Huimanguiiio. 
Tabqsco), para ios efectos de oír y recibir toda dase de citas y  notificaciones, caso 
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de aviso de este H.. Juzgado, de conformidad con ei articulo 136 dei Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO . ' De conformidad con lo establecido er ei artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con ei numeral i  39 fracción I I I  del Código 
Procesal Civil ambos vigente en ei Estado, publíquese ei presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y  en uno de los periódicos ce los de m ayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: "Avance", "Tabasco H o y  "Presente" o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco ai Día", a elección dei promovente, por tres veces de tres 
en, tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre 
de esta ciudad, como son; El mercado público municipal, (A .O .O . centraI 
camionera), Delegación de Tránsito dei Estado, Fiscal del Ministerio Público 
Investigador, Fiscal de! Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de 
Justicia de ésta localidad, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial. Receptoría de Rentas Secretaría de Finanzas, Delegación Municipal 
Subdeiegación de Transito Municipal, Centro de Salud y  en ei lugar donde se localiza 
el bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber ai público en general

que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante 
. este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a 

partir dei siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaría 
adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobra los avisos fijados.

QUINTO..- Advirtiéndose que ei domicilio de! Director dei Instituto Registrai de 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con los insertos 
necesarios y con fundamento en lo dispuesto por ai numeral. 143 y  144 del Código 
de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto ai ciudadano 
Juez de Paz de ia ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, pa'ra que en auxilio • / - 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene 3 quien corresponda notificar 
ei presente auto, al Director dei Instituto Registrai de Cárdenas, Tabasco, cor* 
domicilio ampliamente conocido en esa dudad, concediéndoles un día más por razón. , 
de la- distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derechov  
si a su interés conviniere y  hecho que sea !o anterior, devuelva el presente exhorto \a 
aI tugar de su procedencia. \\

S EX TO .- Gírese atento ofício al Presidente Municipal dei H. Ayuntamiento  
Constitucional de- Huimanguiiio, Tabasco para que dentro dei término de tres días 
hábiles contados a partir dei día siguiente en que reciba este ofício. en términos dei 
numera! 123 fracción I I I  dei Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Luis Cabrera del Municipio 
de Huimanguiiio, Tabasco, con una superficie de . 2 0-00-00 (veinte hectáreas); con 
las siguientes medidas y  colindancias: por ei NORTE: con doscientos (2 00 ) metros 
con Etanislaoa Flores Córdova y  Maritxa de ia Cruz Flores; AL SUR: con doscientos 
(2 00 ) metros con Carlos Cruz Carrillo; AL ES TE: con mil (1 ,0 00 ) metros con José 
Luis Ramos Carrillo y; AL OESTE: con mil (1 ,000) metros con Ejido Unión de 
Campesinos,pertenece o no a! fundo legal de este Municipio.

SÉPTIM O.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva para 
ser tomadas en cuenta en su m omento procesal oportuno.

O CTAVO.- Téngase ai actor por señalando como domicilio para ios efectos de 
oir y  recibir citas y  notificaciones ei ubicado los Tableros de Aviso de este Juzgado 
de Paz, autorizando para que en su nombre y  representación oigan y  reciban, se las 
entregue todo tipo de documentos al Licenciado EM ILIO HERNÁNDEZ RAMOS y a 
CESAR AUGUSTO  DOM ÍNGUEZ GALÁN, de conformidad con (os numeral 136 y 138, 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, designando como abogado patrono a 
ios mismos, acorde a fo estipulado en ios humerales 84 y  85 dei Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

N OVEN O.- Atento ai punto que antecede, dígasele ai actor, que después def 
haber realizado una búsqueda en ei libro de registro de cédulas profesionales que 
se llevan en éste Juzgado, así como en si registro ofícial dei Tribunal Superior ce 
Justicia dei Estado de Tabasco, se aprecia que no se encuentra inscrita Cédula 
Profesional a nombre de los abogados antes nombrados, y  toda vez que ei artículo 
35 en su último párrafo dei Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Tabasco, cita que para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 
indispensable que ei designado acredite tener Cédula^Profesional de Licenciado en 
Derecho expedida por autojj^ad^cernpeterítér^bidam enié^inscrita e n 'e i libro de 
registros que oaea-Haf'fírí Heve ei Juzgapcfréspectivo o ei Tribunai Superior de 
Justicia.

Hecho que sea lo anterior, se le‘ tendrá por admitida la designación de los 
profesionistas antes nombrados de los cuales deberá nombrar un representante 
común.

■ N O TIF ÍQ U ES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO  ERNESTO ZETINA GOVEA, JU E Z  
DE PAZ DE E S TE D IS TR ITO  JUDIClÁL, POR Y A N TE  LA CIUDADANA LICENCIADA  
ING R ID  CABELLO 8ARROSA, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON O UIEN  
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA) Y DA FE...",

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS 
NI EXCEDERÁ DE SESENTA DÍAS. EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE. EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SlipUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO y  EN OTRO PERIÓDICO DE MAYO&QRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA 
CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. ACORDE A LO 
ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCION m  DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
OVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO.
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INFORMACIÓN AD PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

" E D I C T O S "

AL P Ú B LIC O  EN G E N E R A R 

EN EL EXPEDIENTE 4 1 2 / 2 0 1 7 , R e la tiv o  al J u ic io  d e  P ro c e d im ie n to  Ju d ic ia l No 

C o n te n c io s o , D ilig e n c ia s  d e  In fo r m a c ió n  A d  P e rp e t u a m , prom ovido por H E C T O R  

J E S U S  G A R C IA  V Z L C H IS , CON FECHA VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL OIECIS1ETE, SE 

OICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

* .JU Z G A D O  SE G U N D O  DE PAZ D EL PRIMER D ISTR ITO  JU D IC IA L  DE C E N TR O , TA B A S C O , 
M ÉXICO; A  V E IN TITR É S  DE M ARZO DE D O S  MIL D IECISIETE.

Visto. La cuenta secretarial, se acuerda:
1°. Se tiene por presentada al ciudadano H E C TO R  O E JE S Ú S  G A R C ÍA  VILCHIS, con el 

escrito de cuenta y anexos consistentes en: (1) contrato privado de cesión de derechos original, (1) 
un plano original, (1) un certificado de predio a nombre de persona alguna y (4) traslados, mediante 
el cual vienen a promover Procedimiento Judicial de Información Ad Perpetuam Rei 
Memoñam, respecto ai predio ubicado en Calle Miguel Orrico de los Llanos, interior 103 Villa 
Ocuiltzapotian del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de: 270.00 m2, 
localizados dentro de las medidas y coiindancias siguientes:

Ai N O R TE : 18.00 metros con Camino de Paso Real y actualmente con Alejandro García
Aguirre;
al SUR: 18.00 metros con Gonzalo García Ramírez;
al E S TE : 15.00 metros con Jesús Campos Payro y que actualmente es un pr«dio baldío.
al O E S TE : 15.00 metros con Callejón sin Nombre,
2*. De conformidad con los artículos 836. 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936. 938, 939, 940, 

941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción IH, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la via y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponda, y desé aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3*. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en (a entidad, notiffquese el presente proveído al Agente del Ministerio Público 
adscrito a esto Juzgado, a la D irectora  G e n eral del R egistro  P ú b lico  de la P ropiedad 
y del C o m e rc io , con dom icilio  co no cido y al co lindante , para que dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que les surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga respecto de la 
tramitación del presente Procedimiento Judicial, así como para señalar domicilio en esta Ciudad, 
para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, con el apercibimiento de que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

4°. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código 
Civil, en relación con el numeral 139 fracción Itl del Código Procesal Civil ambos vigente en el 
Estado, publiquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de ios de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy",
*Presente‘ o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco ai Dia* a elección del promovente, por tres 
veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares de costumbre y en el lugar donde se 
localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos 
valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de ia última 
publicación que se realice, debiendo el Actuario adscrito a este Juzgado de Paz, hacer constancia 
sobre los avisos fijados.

5a. En cuanto a las pruebas ofrecidas, d íg a se le  que las m ism as se reservan 
para s e r p ro veíd a s  en su m om ento procesal oportuno, a sim ism o  se reserva señalar 
hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en ios puntos que anteceden, aconde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo* 
1318 del Código Civil vigente en el Estado.

6°. Requiérase ai promovente Héctor de Jesús García Vilchis para que dentro del termino 
de 3 días hábiles, proporcione los nombres y domicilios de los colindantes para hacerles de su 
conocimiento la radicación de este asunto.

7".Téngase al promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la Avenida Gregorio Méndez número 1405, tercera planta, local 10, 

□e la colonia nueva Viliahermosa, de esta ciudad, VHlahermosa Capital del Estado de 
Tabasco, autorizando como abogados patronos a los Licenciados FIDEL E S TR A D A  PALMA, 
M ARTHA G U A D A LU P E D A G D U G  R A NG EL Y CAR LO S SER G IO  C A D EN A S DE LA CRUZ, en 
los amplios términos señalados, teniéndose como autorizado para oír y recibir toda clase de 
notificaciones, documentos y valores aun los de carácter personal, al ciudadano pasante en 
derecho Jesús Miguel Baeza Vidal.

Notrfíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo acordó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho Verónica .Pérez Ávalos. 

Jueza del Juzgado Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco. por 
y ante la licenciada Claudia Acosta Vidal, Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da fe...'

“ ...JU ZG A D O  SE G U N D O  DE PAZ D EL PRIMER DISTR ITO  JU D ICIAL DEL C EN TR O , 
TA B A S C O , A TR E IN TA  Y  UN O  DE A G O S TO  DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTO. Lo de cuenta, se acuerda:
UNICO. Se tiene por recibido el escrito presentado por el licenciado Fidel Estrada Palma, 

recibido en este Juzgado en veintiocho del presente mes y año, manifiesta que el escrito inicial de 
demanda ya que por un error involuntario de manera incorrecta se escribió el nombre del actor 
como H ECTO R  DE JE S U S  G A R C IA  VILCHIS. siendo que el nombre correcto.es H E C TO R  JESU S 
GARCIA VILCHIS, exhibiendo fotocopia de identificación 1FE de la persona, al igual agrega los 
oficios y edictos.

Ante ello dígasele que se le tiene por aclarado el nombre de la parte actora siendo el 
correcto H E C TO R  JE S U S  G A R C IA  VILCHIS, continuándose el presente juicio y de nueva cuenta 
se ordena dar trámite a los avisos y edictos tal y como se encuentra ordenado en el punto cuarto 
dei auto del veintitrés de marzo del año en curso.

Notffiquese únicamente al promovente y cúmplase.
Asi k) proveyó, manda y firma la maestra en derecho Verónica Pérez Ávalos, Jueza del Juzgado 
Segundo de Paz del Primer Distrito Judias/ de Centro, Tabasco, por y ante licenciada Claudia 
Acosta Vidal, Secretana Judicial con quien actúa, certifica y da fe..."

Y PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL ESTA D O  Y  O TR O  DE MAYOR 
CIR C U LAC IÓ N  QUE SE E D ITE N  EN LA C IU D A D  DE V1LLAHERMOSA, TA B A S CO , POR TR ES 
VECES C O N SE CU TIV A S , DE TR ES EN TR ES O ÍAS, EX P ID O  EL PRESENTE E D IC TO  A  LOS  
S IE TE  D IA S  DEL MES DE SEP TIE M B R E DEL DOS M IL D IE C IS IE TE , EN LA C IU D A D  DE 
VILLAH ER M O SA, TA B A S C O , H A C IÉN D O LE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
OERECHO EN ESTE PR E DIO , Q U E DEBERÁN COMPARECER A N TE  ESTE JU ZG A D O  A 
HACERLO VALER EN UN TÉ R M IN O  DE Q U IN C E D ÍA S  A  P A R TIR  DE LA Ú L TIM A  
PU B LIC A C IÓ N .
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^  <Q U E  EN E l  E X P E D IE N T E  C IV íC  N U M E R O  0 0 1 1 3 / 2 0 1 7 , R E L A T IV O  A  
P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O ''C O N T E N C IO S O  D E  D IL IG E N C IA S  D E 
IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , P R O M O V ID O  PO R  J A C O B O  D E  LA  C R U Z  
C H A B L E , R E S P E C T O  A L  P R E D IO  R Ú S T IC g  U B IC A D O  EN  LA R A N C H E R ÍA  
L U IS  C A B R E R A , D E L  M U N IC IP IO ' D E  H ljlIM A N G U IL L O , T A B A S C O , C O N  
U N A  S U P E R F IC IE  D E  (1 5 -0 0 -0 0  H E C T Á R E A S ), S E  D IC T Ó  U N  A U T O  Q U E  
T R A S C R IT O  A  LA  L E T R A  E S T A B L E C E :

A U T O  D E  IN IC IO  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  
N O  C O N T E N C IO S O  X )E  D IL IG E N C IA S  D E 

IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO .

J U Z G A D O  D E  P AZ D E L  D É C IM O  O C T A V O  D I S T R I T O -J U D IC IA L  C O N  S E D E  
EN  LA  V E N T A , H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O . A D IE C IS É IS  (1 6 )  D E  
F E B R E R O  D E L  D O S  M IL  D IE C IS IE T E ./ (2 0 1 7 ).

V IS T O S : La cuenta secretarial, s£  acuerda:
P R IM ER O .- Se tiene por presentado al ciudadano JA C O B O  DE LA CRUZ 

C H A B LÉ, con su escrito de cuenta, recibido a las diez horas con cuarenta y 
nueve m inutos deF catorce de febrero del dos mil diecisiete, con el cual 
prom ueve P R O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O  DE D ILIG E N C IA S  DE 
IN FO R M A C IÓ N  D E D O M IN IO  y anexos que adjunta consistentes en: •

1.- Contrato de Com pra-Venéa de fecha veintitrés (2 3 ) de enero del año 
^ j ^ o ^ 'n i l  (2 0 0 0 ), celebrado entre/Mario Méndez Juárez y Jacobo de la Cruz

»
Volante núm ero 4076 J1 de información registra!, d e  fecha catorce de 
re del dos mil quince, expedida por el Registrador Público del Instituto 
del Estado de Tabasco, al reverso la solicitud de informe de persona

fecha veintiséis degenero del año dos mil quince.
Un plano original .¿el predio rústico ubicado en la Ranchería Luis 

¿ la b r e r a ,  municipio de Huim anguillo, Tabasco, a nom bre de Jacobo de la Cruz 
Chablé. /

Con tales docum entos, se tiene a JA C O B O  DE LA  CR U Z CHABLÉ, 
prom oviendo P R O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L  N g ^ t jN T E N C IO S O  DE D ILIG E N C IA S  
DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , respecto al predio rústico ubicado en la 
Ranchería Luis Cabrerjí delM tfrrlcjpio de Huim anguillo, Tabasco, con una 
superficie de 15-00-QÓ^^pQÍnce. hectáreas), con las siguientes medidas y 
colindancias: p or^L-W Ó R TE : (6 00 .0 0  m etros) con Alfredo Maldonado Sánchez; 
AL SUR : (6 0 0 .ÓÓ m etros) con Celso de la C ruz S uárez; AL E S TE : (2 50.00  
m etros) con Aurelio Maldonado Sánchez; A L O E S TE : (2 5 0 .0 0  m etros) con Ejido 
Unión de Campesinos.

S E G U N D O .- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás 
relativos del Código Civil, én relación con los num erales 16, 28 fracción II I , 
457 Fracción V I, 710, 711, 712, 713, 714 y  demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles, am bos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en 
la vía y  form a propuesta; De acuerdo al num eral 57 fracción V I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el núm ero 113/2017, y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad con ei oficio 843.

TE R C E R O .- Hágasele saber las pretensiones de la prom ovente de 
cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador 
Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho 
predio, ciudadanos ALFREDO M A LDO NADO  S Á NC HEZ, CELSO DE LA CRUZ 
SUÁREZ y A U R ELIO  M A LDONADO SÁNC HEZ, ambos con domicilio en la 
Ranchería Luis Cabrera del municipio de Huimanguillo, Tabasco, y ai Ejido 
Unión de Campesinos, mediante el Comisariado Ejídal, con domicilio en el Ejido 
Unión de Campesinos, Huim anguillo, Tabasco, y ; al Director def Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco; con domicilio ampliamente conocido en la 
Ciudad de Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 
leaaimente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual m anera, se ¡es hace saber a los mismos que 
deberán señalar domicilio en esta localidad (La Venta. Huimanguillo. TabascoJ. 
para los efectos de oír y recibir toda dase de citas y notificaciones, caso 
contrarío las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en 
'os cableros de aviso-de este H. Juzgado, de conformidad con ei artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

C U A R TO .- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
¿egunao de! Código Civil, en relación con ei numeral 139 fracción I I I  del 
Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 
m ayor circulación estatal, tales como sugerencia:-"A vance", "Tabasco Hoy", 

Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día", a elección del 
prom ovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costum bre de esta ciudad, como son: El mercado 
público municipal, (A .D .O . central cam ionera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal de! Ministerio Público Investigador, Fiscal del Ministerio Público

Adscrito-al Centro de Procuración de Justicia de ésta localidad, Juzgado Mlkt£=: 
de Primera Instancia de este Distrito Judicial, Receptoría de Rentas Secre£|ítí<  
de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegación de Transito M u n & h ^ífe  
Centro de Salud y en ei lugar donde sé localiza el bien Inmueble motivc^ d ^ é s te  
proceso; haciéndose'saber al público en general que si alguna persona dehe? * 
interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a^hacerjó^ú 
valer dentro  del'térm ino de quince días hábiles contados a partir dei sioufente^  
de la última publicación-que se realice, debiendo la Actuarla adscrita- a -e s te :^
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos, fijados. '  .

Q U IN T O 1.-.  Advirtiéndose que e! domicilio dél Director del Instituto 
Registra! de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
los insertos necesarios* y  con fundamento en lo dispuesto-por el num eral 143 y 
144r del Código dé‘ Proceder en la materia en vigor, se. ordena girar atento 
exhorto ai ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para 
que en auxilio y  colaboración con las labores d e  este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notificar el presente auto, al D irector-deí Instituto Registra! de 
Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente, conocido en esa ciudad, 
concediéndoles un día más por razón de la distancia, para que comparezcan 
ante este Juzgado a hacer valer su derecho si a. su interés conviniere y, hecho 
que sea lo anterior/ devuelva ei presente exhorto al-lugar de su procedencia.. •

S E X T O .G ír e s e  atento oficio al Presidente MunicipaLdel H. Ayuntam iento 
Constitucional de Huim anguillo, Tabasco para que dentro del térm ino de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente en que reciba este oficto, en 
términos del num eral 123 fracción I I I  del Código de Procedimientos Civiles en 
Vlgorr  inform e'a. este Ju zg a d o , sí el. predio rústico ubicado en la Ranchería Luis 
Cabrera del Municipio de. Huim anguillo, Tabasco, con una'superficie de 15-0.0- 
00 (quince hectáreas), con las siguientes medidas y  colindancias: p o r ei 
N O R TE : (6 00 .0 0  rnetrós) con Alfredo Maldonado Sánchez; A L  S U R : (600.00  
m etros) con Celso, de la Cruz S uárez; A L  E S TE : (250.00  metros), con Aurelio 
Maldonado Sánchez; A L O E S T E : (25Q.0Q m etros) con Ejido. Unión, de 
Campesinos, pertenece o no ai fundo legal de este Municipio.

S É P TIM O ,- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se-reserva 
para ser tomadas en cuenta'en su m om ento procesal oportuno.

O C T A V O .- Téngase al ocursante por señalando, como domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado los Tableros de Aviso,de 
este Juzgado de Paz, autorizando para que en su nom bre, v  representación 
oigan y  reciban, se les entregue todo tipo de docupa^rifos al Licenciado EM ILIO  
H ER NA ND EZ RAMOS y a CESAR  A U G U S TO  D O M ÍN G U E Z  G ALÁN, de 
conformidad con los numeral 136 y 138, del C ó d ig J  de Procedim ientos Civiles 
en vigor, designando como abogado patrono a /los m ism os, acorde a lo 
estipulado en los num erales 84 y 85 del Código dfi Procedimientos Civiles en 
vigor. j

N O V E N O .- Atento al punto que antecede, dígasele al actor, que después 
de haber realizado una búsqueda en ei librp de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en ei registro oficial dei 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia que no se 
encuentra inscrita Cédula Profesional a nom bre de los abogados antes 
nom brados, y toda vez que el artículo 85 en su i|ltimo párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en ei Estado de Tabasco, cita que para que surta 
efectos la designación de abogado patrono, será indispensable que ei 
designado acredite tener Cédula Profesional de Licenciado en Derecho 
expedida por autoridad com petente, debidam ente inscrita en el libro de 
registros que para tal fin lleve el Juzgado respectivo o el Tribunal Superior de

-^ -¿ ''¿ ^ y e c h o  que sea lo anterior, se le tendrá por admitida la designación de 
tó&^ó^ofesionistas antes nom brados de los cuales deberá nom brar un 
representante com ún. ¡

‘¿*j 'NqjIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
■.;L'í 3 '. 'í Á S Í  LO  PROVEYÓ, M ANDA Y FIRMA EL L IC E N C IA D O  ER N E STO  Z E TIN A  
: > S Q .v | f5 :' JU E Z  DE PAZ DE E S TE  D IS T R IT O  (JU D IC IA L , POR Y A N TE  LA
-J  :c4 ¿ó a d a n a  l i c e n c i a d a  i n g r i d  c a b e l l o  b a e ír o s a , s e c r e t a r i a  j u d i c i a l  
~~~d e " a c u e r d o s , c o n  q u i e n  l e g a l m e n t e  a c t ú a , q u e  c e r t i f i c a  y  o a  f e .

POR M A ND ATO  JUD IC IA L, Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
O FIC IA L DEL ESTADO  Y  EN O TR O  PERIÓDICO p E  MAYOR CIR CULACIÓ N DE LOS 
QUE SE E D ITA N  EN LA CAPITAL DEL ES TA D O , POR TR E S  VECES DE TR ES  EN 
TR ES  D ÍAS, ACORDE A  LO ESTIPULA DO EN EE NUMERAL 139, FRACCIÓN n i  DEL 
C Ó D IG O  DE P R O CEDIM IENTO S O V IL E S  V IG E N TE  EN EL ES TA D O  DE TABASCO .

í
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A V IS O  A L  P Ú B LIC O  EN G E N E R A L.i-

Q U E  EN E L E X P E D IE N TE  C IV IL  146 /20 17 , R E LA TIV O  A 
P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  ¡C O N T E N C IO S O  D E D IL IG E N C IA S  DE 
IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , P R O M O V ID O  POR EFR EN C A R R IL LO  C A R R ILLO , 
C O N  E S T A  FEC H A , S E  D IC T Ó  U N  P R O V EÍD O  Q U E  T R A N S C R IT O  A  U  LETR A  
S E .L E E  Y  E S TA B L E C E : í

a u to  oe in ic io  p r o cedim ien to  j u d ic ia l  
n o  coN m iaos& oe o iu g e n c ia s  oe

INFORMACIÓN Dt DOMINIO.

"..JU ZG A D O  DE PAZ DEL, DÉCIM O ÓCTAVO D IS TR ITO  JU D IC IA L, EN LA VENTA, 
HUIM ANGUILLO, TA8ASCO ;  A S E IS * (0 6 ) D E  MARZO D E  DO S MIL D IE C IS IE TE  
(2 01 7). I

V IS TO S : La razón secretaria!, s i  acuerda:
PRIMERO. - Se tiene por presentado a EFRÉN CARRILLO CARRILLO con su 

escrito de cuenta, recibido en este ¡Juzgado a las doce horas con diez minutos 
~ (1 2 :1 0  p .m .) de! día dos (2 )  de marzo del año dos m il diecisiete (2017), con eí cual 
¿promueve PROCEDIM IENTO JU D IC IA L N O  CO N TEN C IO S O  D E  INFORM ACIÓN D E  

DO M IN IO  y  anexos que adjunta consistentes en: .
. .■ __.' 1 P -C o n tra to  de Compra-Venta[ de fecha veintitrés (2 3 ) de enero dei año dos 
m il;'.(2000), entre el vendedor: MARIO M ÉNDEZ JU ÁR EZ y  el comprador: EFRÉN  

> CARRILLO/  |
* Plano original dei predio rustico, motivo de ia presente litis, a favor del C. 
*kRILLO CARRILLO. }
1 Original del certificado de información registraI con número de volante 
fecha catorce de septiembre del dos m il quince (2015), del predio motivo 

in te  litis. I
^ ^ € o n  tales documentos, se tiene a EFRÉN CARRILLO CARRILLO, promoviendo 

PROCEDIM IENTO JU D IC IA L  NO  CON TEN CIO SO  O E  DILIG EN C IA S , D E  INFORM ACIÓN  
D E  DOM INIO, respecto ai predio rústico: ubicado en ia Ranchería Luís Cabrera de! 
Municipio de Huimanguíllo, Tabasco, con una superficie de 2 0-0 0-00  (veinte  
hectáreas), con las siguientes medidas y  co/ihdancias: p o r  el N O R TE: con doscientos 
(2 0 0 ) metros con CARRETERA A  TÓES BOCAS; A L S U R : doscientos (2 0 0 ) metros 
con M OISÉS TORRUCO PULIDO;  A ¿  ES TE: con m il (1 0 0 0 ) metros con NICOLÁS  
MENA MAYO y ; AL O ESTE: con m il (1 00 0) metros con E JID O  LU ÍS  CABRERA.

SEG U N D O .- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,^1303, 1304, 1318, 1320, y  demás relativos del 
Código O vil, en relación con ios numerales 16, 28 fracción I I I ,  457 Fracción VI, 710, 
711, 712,. 713, 714 y  demás aplicaues.del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
vigentes en ei Estado, se admite 'Ja solicitud en la vía y  forma p ro p u e s ta D e  
acuerdo al numeral 57 fracción VI, Se ia Ley Orgánica del Poder Judicial de/ Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórm ele expediente, regístrese en ei libro de gobierno 
bajo el número 146/2017, y  dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad con ei oficio 
1237. \

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al 
Fiscal del Ministerio Público adscrito-, a este Juzgado, ai Registrador Público de ta 
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a ios colindantes de dicho predio, M OISES  
TORRUCO PULIDO y  N ICO LÁS M ENA MAYO, aI EJID O  LU ÍS  CABRERA, mediante ei £  
Comisaríado FjMalg  'ífr'T~r\irUiñ<L-*oJa. Rancheríâ  Luís Cabrera del Municipio
de Huimanguíllo, Tabasco, y ; al Director del Instituto RegistraI de Cárdenas, 
Tabasco con domicilio ampliamente conocido en ia ciudad y  municipio de Cárdenas, 
Taoasco. Así para que los antes citados, dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que sean leaalmente notificados ÚÉÍ 
nresent* nmveído. manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual manera, 
se ies hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad (La 
Venta. Huimanauiilo. Tabasco). para ios efectos de oír y  recibir toda clase de citas y  
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por 
lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO.- De conformidad con io establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con ei numeral 139 fracción I I I  del Código 
Procesa! Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficia! dei Estado y  en uno de los periódicos de los de m ayor circulación 

. estatal, tales como sugerencia: "Avance", "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco al Día", a elección dei promovente, oor tres veces de tres 
p/7 tres días. • v fíjense avisos en ¡os lugares públicos más concurridos de costumbre 
de esta ciudad, como son: Eí mercado público municipal, (A .D .O . central : 
camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Ministerio Público 
Investigador, riscal del. Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de 
Justicia de ésta localidad, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, Receptoría de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación Municipal, 
Subdelegación de Transito Municipal, Centro dé Salud y en el lugar donde sé localiza 
el bien inmueble motivo de este proceso;  haciéndose saber al público en general 
que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ant$m*

este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contadog a 
partir_deLsioulente de ¡a última publicación que se realíce.

QUINTO. -  Advirtiéndose que el domicilio del Director del Instituto Registra^ 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fijara de esta jurisdicción, con ios ins 
necesarios y  con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y  144 de! C4 
de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto ál ciudad 
Juez de Paz de la d u d a d  de H. Cárdenas, Tabasco, para que en aúxillc^¡ 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 'notifica?, 
ei presente auto, ai Director del Instituto Registrai de Cárdenas, Tabasco,./con 
domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles un día m ás'poF. razón 
de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho 
si a su interés conviniere y  hecho que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto 
al lugar de, su procedencia.

S E X TO .- Gírese atento ofido aI Presidente Municipal del H. Ayuntamiento  
Constitucional de Huimanguíllo, Tabasco para que dentro del término de tres días 
hábiles contados a oartir del día siguiente en que reciba este oficio, en términos del 
numerai 123 fracdón I I I  del Código de Procedimientos Cjviies en Vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Luís Cabrera del Municipio 
de Huimanguíllo, Tabasco, con una superficie de 2 0-0 0-00  ( veinte hectáreas), con 
las siguientes medidas y  colíndancias: por ei NOR TE: con doscientos (2 0 0 ) metros 
con CARRETERA A TRES BOCAS; AL SUR: doscientos (20Ó) metros con M OISÉS  
TORRUCO PULIDO; AL ES TE: con mil (1000) metros con N ICOLÁS MENA MAYO y- 
AL O ESTE: con m il (1000) metros con EJIDO LU ÍS  CABRERA, pertenece o no a! 
fundo legal de este Municipio.

SÉPTIM O.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva para 
ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

O CTA VO .- Téngase al actor por señalando como domicilio para los efectos de 
oír y recibir citas y  notificaciones el ubicado los Tableros de Aviso de este Juzgado  
de Paz, autorizando para que en su nombre y  representación oigan y  reciban, así 
como se les entregue todo tipo de documentos a los licenciados Emilio Hernández 
Ramos y  Cesar Augusto Domínguez Galán, de conformidad con los numera! 136 y 
138, del Código de Procedimientos t/'w/es en vigor, de igual manera se tiene ai 
promovente, por designando como \ abogado patrono a los licenciados Emilio 
Hernández Ramos y Cesar Augusto Domínguez Galán, acorde a lo estipulado en los 
numerales 84 y  85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

N O V EN O .- Atento a! punto que antecede, dígasele al actor, que 
después de haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el registro oficial del 
Tribuna1 Superior de Justicia del Estado\de Tabasco, se aprecia que no se encuentra 
inscrita cédula profesional a nombre del licenciado Cesar Augusto Domínguez 
Galán, y toda vez que el artículo 85 en su último párrafo deI Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de .Tabasco, cita que para que surta efectos la 
designación de abogado patrono, será indispensable que el designado acredite tener 
cédula profesional de licenciado en derecho expedida por autoridad competente, 
debidamente inscrita en el libro de registros que para tal fin lleve el juzgado  
respectivo o ei Tribunal Superior de ¡Justicia; en consecuencia, se le tiene por 
nombrado como su abogado patrono a! licenciado Emilio Hernández Ramos, todao al i 

ntfe» ivez que cumple con los requisitos antes mencionados, lo anterior, de conformidad 
con los artículos 84 y  85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

N O TIF ÍQ U ES E PERSONALMENTE jV CÚMPLASE.
A S Í LO PROVEYÓ, MANDA V FIRMA EL L IC E N C IA D O  ERNESTO ZETlN A GOVEA, JU EZ  
DE PAZ D E  ES TE  D IS TR ITO  JUDICIAÚ, POR Y  A N TE  LA CIUDADANA U CEN C IAD A  
IN G R ID C A 8 E L L O  BARROSA, SECRETARIA JU D ICIAL, CON QUIEN LEGALMENTE 
AC TW ^ S jT IF IC A  Y DA F E ..’

¿WlfflfcfeRIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIE N E  INTERÉS EN EL PRESENTE
P R O d a M a r r o ,  c o m p a r e z c a  a n t e  e s t e  j u z g a d o , a  h a c e r  v a l e r  l o  q u e  a  s u s

• D E R E ^ O N V E N G A ,  DENTRO DE UN PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DF O IlIN rF
PIAS..N ptX CEDERÁ DE SESENTA DÍASj EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS
DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA 
HUIMANGUILLO, TABASCO.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA .SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE 
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, ;POR TRES VETFS DF TRFS EN TRES D ÍA S 
ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCION II I  DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTQS=CMLES VIGENTE EN ÉL ESTADO DE TABASCO.

'^ O D E T ^ nx.
Na

ACUERDOS.

BARROSA.
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No.- 8093

INFORMACIÓN DE DOMINIO
E -D  I  C  T  O

j
A V IS O  A L P UB LIC O  EN G E N E R A L.

Q U E  EN EL EX P ED IEffTE  C IV IL  144/2017, R E LA TIV O  A 
P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  NO¡ C O N T E N C IO S O  DE D IL IG E N C IA S  DE 
IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , PR O M O V IDO  POR R O S A N A  H E R N Á N D E Z  DE LA 
C R U Z, C O N  E S T A  FECH A, S E D IC T Ó  U N  P R O V E ÍD O  Q U E  T R A N S C R IT O  A LA 
LETR A  S E  LEE Y E S TA B L E C E : j

AUTO  De IN IC IO  PROCEDIM IENTO JUD ICIA L  
NO CONTENCIOSO De D ILIG EN C IAS  DE  

INFORM ACIÓN DE DOM INIO.

i

\  JUZG AD O  DE PAZ DEL DÉCIMCÁ OCTAVO D IS TR ITO  JU D ICIAL, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO; A TRES-(3) DE MARZO DE DOS MIL D IE C IS IE TE  (2017). 

VISTO S: La razón secretándose acuerda:
PRIM ERO.- Se tiene por prenotado a ROSANA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ con 

su escrito de cuenta, recibido en is te  juzgado a las a oce horas con seis minutos 
( l 2 :06  p .m .) del día dos (2 ) de matzo dei año dos mil diecisiete (2017), con el cual 
'promueve PROCEDIM IENTO JUDICIAL NO  CON TEN C IO SO  D E  INFORM ACIÓN DE  
DOM INIO y  anexos que adjunta cof& /stentes en:

I o. -  Contrato de Compra-Venta de fecha veintitrés (2 3 ) de enero del año dos 
00Ó), entre el vendedor: MA&IO M ÉNDEZ JU ÁR EZ y  la compradora: ROSANA 
' ’D EZ  D E  LA CRUZ. |

Plano original del predio rústico, motivo de ia presente litis, a favor dei C.
\HERNÁNDEZ D E LA CRUZ, i

Oríginaf dei certificada *de información registrai con número de voiante
de ■ fecha catorce (1 4 ) de Septiembre de .dos mil quince (2015), dei predio 

 ̂ de Ja presente litis. j
Con tales documentos, se '‘.tiene a ROSANA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, 

promoviendo PROCEDIM IENTO JUDICIAL NO C ON TEN CIO SO  DE DILIGEN CIAS DE 
INFORM ACIÓN DE DOMINIO, respecto ai predio rústico ubicado en la Ranchería Luis 
Cabrera dei Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 06-00-00  
(seis hectáreas), con las siguientes medidas y  colindancias: por el NOR TE: con 
cincuenta (5 0 ) metros con J U U A  Í>EL CARMEN SUÁREZ VASCONCELOS; AL SUR: 
con trescientos (3 00 ) metros cor^ONÉSIMO GON ZÁLEZ CARRILLO; AL ESTE: con 
setecientos cincuenta (7 50 ) metras con EJIDO LUÍS’ CABRERA y; AL OESTE: con 
cuatrocientos (4 00 ) metros Y trescientos cincuenta (3 5 0 ) metros con CARMELA 
CARRILLO SÁNCHEZ. , \

S EG U N D O .- De conformidad^ con los artículos 336, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y  demás relativos dei 
Código Civii, en relación con ios numerales 16, 28 fracción I II , 457 Fracción VI, 710, 
7 i i ,  712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
vigentes en ei Estado, se admiés la solicitud en la vía y  forma propuesta; De 
acuerdo ai numeral 57 fracción v i, de la Ley Orgánica de! Poder Judicial dei Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número 144/2017, y  dese Aviso de su inicio a ¡a H. Superioridad con el oficio 
1220 . \

TERCERO. - Hágasele saber las pretensiones de la promovente de cuenta, ai 
Fiscal de! Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a! Registrador Público de la 
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, 
ciudadanos JU U A  DEL CARMEN SUÁREZ VASCONCELOS, ONÉSIMO GONZÁLEZ  

CARRILLO y  CARMELA CARRILLO SÁNCHEZ, ai EJIDO LUIS  CABRERA, mediante el 
Comisariado Ejidal, ambos con domicilio en la Ranchería Luís Cabrera de 
Huimanguillo, Tabasco, y ; a! Director del Instituto RegistraI de Cárdenas, Tabasco 
zon domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. 
Así para que los antes citados, dentro dei término de cinco días hábiles contados a 
partir dei día siguiente ai en que sean leaalmente notificados de! presente proveído. 
manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a 
’os mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad (La Venta. Huimanguillo. 
Tabasco ?. para. los efectos de oír y  'ecibir toda clase de citas y notificaciones, caso 
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
:ableros de aviso de esta H. Juzgado, de conformidad con si articulo 136 del Código 
Je Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con al numeral 139 fracción I I I  deI Código 
°rocesai Civil ambos vigente en ei Estado, pubííquase el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de ¡os periódicos de los de m ayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: "Avance", "Tabasco H o y "P r e s e n te "  o "Novedades

de Tabasco", o "Tabasco ai Día", a elección de! promovente, por tres veces de tres 
en tres días, y  fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre- 
de esta ciudad, como son; El mercado público municipal, (A .D .O . central 
camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Ministerio Público 

Investigador, Fiscal dei Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de 
Justicia de ésta localidad, Juzgado Mixto dé Primera Instancia de este Distrito^  
Judicial, Receptoría de Rentas Secretaria de Fina nza sD e legació n  Muñid 
Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y  en el lugar donde s e )  
el bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber a! público ertfit 
que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, com parez^^é  
este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contaí 
partir del siguiente de la última publicación que se realice.

QUINTO. - Advirtiéndose que ei domicilio deI Director deI Instituto Regís 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con ios insertos^ 
necesarios y  con fundamento en lo dispuesto p o r el numeral 143 y  144 del Código 
de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al Ciudadano . 
Juez d e 'P a z  de la dudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio, y  
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notificar 
el presente auto, al Director del Instituto Registra!, de Cárdenas, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles un día más o or razón 
de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho 
si a su interés conviniere y  hecho que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto 
aI lugar de su procedencia.

S E X TO .- Gírese atento oficio aI Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que reciba este oficio, en términos dei 
numeral 123 fracción I I I  del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a 
este Juzgado, si ei predio rústico ubicado en la Ranchería Luís Cabrera, del 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco, 06-00-00 (seis hectáreas), con las siguientes 
medidas y  colindancias: por ei NOR TE: con cincuenta (5 0 ) metros con JU U A  DEL 
CARMEN SUÁREZ VASCONCELOS, AL SUR: con. trescientos (3 00 ) metros con 
ONÉSIMO G ONZÁLEZ CARRILLO; AL E5TE: con setecientos cincuenta (7 5 0 ) metros 
con EJIDO LUÍS CABRERA y ; AL O ESTE: con cuatrocientos (4 0 0 ) metros Y 
trescientos cincuenta (3 5 0 ) metros con CARMELA CARRILLO SÁNCHEZ, pertenece o 
no al fundo legal de este Municipio.

SÉPTIMO. - En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva, para 
ser tomadas en cuenta en su momento procesai oportuno.

O C TA V O .- Téngase a la actora por señalando como domicilio para los efedos  
de oír y  recibir citas y  notiflcaciobes ei ubicado ios Tableros de Aviso de este 
Juzgado de Paz, autorizando para \que en su nombre y  representación oigan y  
reciban, así como se ¡es entregue todo tipo de documentos a ios licenciados Emilio 
Hernández Ramos y  Cesar Augusto Domínguez Galán, de conformidad con ios 
numeral 136 y  138, dei Código de Pfbcedimientos Civiles en vigor, de igual manera 
se tiene a la prom ovente,'por designando como abogado patrono a los licenciados 
Emilio Hernández Ramos y  Cesar Augusto Domínguez Galán, acorde a lo estipulado 
en los numerales 84 y  85 del Código dp Procedimientos Civiles en vigor.

N O V EN O .- Atento ai punto que antecede, dígasete a la actora, que 
después de haber realizado una búsqueda en ei libro de registro. de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el registro oficial de! 
Tribunai Superior de Justicia dei Estad|  de Tabasco, se aprecia que no se encuentra 
inscrita cédula profesional a nombre^ dei licenciado Cesar Augusto Domínguez 
Galán, y  toda vez que el artículo).85 en su último párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado d ^  Tabasco, cita que para que surta efectos la 
designación de abogado patrono, será indispensable que el designado acredite tener 
cédula profesional de licenciado en derecho expedida por autoridad competente, 
debidamente inscrita en el libro de registros que para tal fin lleve al juzgado  
respectivo o el Tribuna! Superior de pustícfa; en consecuencia, se le tiene por 

■gbrado como su abogado patrono 'al licenciado Emilio Hernández Ramos, toda

tole con los requisitos antés mencionados, lo anterior, de conformidad 
los 84 y  85 dei Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

{ » \ W lT IF ÍQ U E S E  PERSONALMENTE \  CÚMPLASE.
A ^ tg g jjR O V E Y Ó , MANDA Y FIRMA EL tlCEN C IA D O  ERNESTO Z E TIN A  GOVEA, JU E Z  

DE ESTE D IS TR ITO  JUDICIAL }  POR Y A N TE  LA CIUDADANA LICENCIADA  
CABELLO BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL, CON Q U IEN  LEGALMENTE  

. CERTIFICA Y  DA FE..." \



20 PERIODICO OFICIAL 4 DE OCTUBRE DE 2017

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIEN E INTERÉS ÉN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE EfTTE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UÍsl PLAZO QUE NO SFRÁ INFERIOR DE QUINCE 
DÍAS NI EXCEDERÁ DE SESENTA DÍAS! EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES 
DÍAS D a  MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. f

:
POR MANDATO JUDICIAL Y PAR|l SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO Y EN O TR O  PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE 
EDrTAN EN LA CAPITAL D a  ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS.

ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN III DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN a  ESTADO DE TABASCO.

No.- 8092

INFORMACIÓN DE DOMINIO

Q U E  EN 
P R O C E D IM IE N TO

^ E D I C T O

A V IS O  A LÍP Ú B LIC O  EN G E N E R A L.

E L  E X P E D IA N TE  C IV IL  140/2017, R E LA TIV O  A 
J U D IC IA L  NQ  C O N T E N C IO S O  D E D IL IG E N C IA S  DE 

IN F O R M A C IÓ N  D E D O M IN IO , P R O M O V ID O  POR JO S É  D E L CARM EN TO R R U C O  
C R U Z , C O N  E S TA  FEC H A , S E D IC T Ó  UN P R O V E ÍD O  Q U E  T R A N S C R IT O  A LA 
LE TR A  SE LEE Y E S TA B L E C E :

AUTO oe sm cso PROCEDIMENTO j u d ic ia l  
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFIRMACIÓN. OE DOMINIO.

O CTAVO  D IS TR ITO  JUDICIAL, EN LA VENTA, 
'3 ) D E  MARZO D E  DO S MIL D IEC IS IETE  (2017).

"...JU Z G A D O  D E  PAZ DEL D EC IM O iC  
HUIM ANGUILLO, TABASCO; A TRES\'

V IS TO S : La razón secretarialJse acuerda:
PRIMERO. - Se tiene por presentado a JO S É  DEL CARMEN TORRUCO CRUZ con 

su escrito de cuenta, recibido en Jsste juzgado a tas once horas con cuarenta y  
cuatro minutos (1 1 :4 4  a .m .) del $ía dos (2 )  de marzo dei año dos mil diecisiete 
(2017), con el cual promueve PROCEDIM IENTO JU D IC IA L NO CONTENCIOSO DE  

IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO  y  anexos que adjunta consistentes en:
■' -  M ano original delprediotrústíco, motivo de la presente litis, a favor del C.

9 RMEN TORRUCO CRUZ.
v A m  -C o n tra to  de Compra-Vegta de fecha veintitrés (2 3 ) de enero de/ año dos 
^ e n t r e  el vendedor: A N TO N IO  MORENO S ILVA, y  el comprador: JO SÉ DEL 

W fTORRUCO CRUZ. |
-  Original del certificado información registra! con númdro de votante 

tjSi2¿;de fecha dos (2 )  de julio déj dos mil quince (2 01 5), del predio motivo de la 
presente litis. |

Con tales documentos, se |tiene a JO S É  DEL CARMEN TORRUCO CRUZ, 
promoviendo PROCEDIM IENTO JU D IC IA L  NO  CO N TEN C IO S O  DE DILIGEN CIAS DE  
INFORM ACIÓN D E  DOM INIO, respecto a! predio rústico ubicado en la Ranchería El 
Garcero del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 03-00-00  
(tres hectáreas), con las s ig u ie n te m e d id a s  y  coiindancias: por el NOR TE: con 
ciento cincuenta (1 5 0 ) metros con A G U S TÍN  MENA MAYO; AL SUR: con ciento 
cuarenta y  siete (1 4 7 ) m etros'cod MANUEL CARRILLO SÁNCHEZ; AL ESTE: con 
doscientos (2 0 0 ) metros con N ICOLÁS MENA MAYO y ; AL OESTE: con doscientos 
(2 0 0 ) metros con LOLA TORRUCO Q yETCHU.

S EG U N D O .- De conformidad con ios artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949^1303, 1304, 1318, 1320, y  demás relativos del 
Código Civil, en relación con los nurrierales 16,-28 fracción I I I ,  457 Fracción VI, 710, 
711, 712, 713, 714 y  demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
vigentes en el Estado, se admite Ja solicitud en la vía y forma propuesta; De 
acuerdo al. numeral 57 fracción VI, la Ley Orgánica del Poder Judicial .del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese^ expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número 140/2017, y  dése avisó de su inicio a la H. Superioridad con el oficio 

1160. \
TER CER O.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al 

Fiscal del Ministerio Público adscrito ¿  este Juzgado, al Registrador Público de la 
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así pom o a ¡o s . colindantes de dicho predio, 
ciudadanos A G U S TÍN  MENA M AYQ^M ANUEL CARRILLO SÁNCHEZ, NICOLÁS MENA 
MAYO y  LOLA TORRUCO^QUETCHU, ambos con domicilio en la Ranchería El Garcero 
de! municipio de Huimanguillo, Tabasco, y ; al Director del Instituto . Registra/ de 
Cárdenas, Tabasco con domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de 
Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir de! día sioüiehte a/ en que sean leaalmente notificados del

presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual manera, 
se les hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad ( La 
Venta, Huimanguillo, Tabasco). para los efectos de oír y  recibir toda clase de citas y 

notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por 
lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeraI 139 fracción I I I  del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de m ayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: "Avance", "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco aI Día", a. elección del promovente, por tres veces de tres 
en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre 
de esta ciudad, como son: El mercado público municipal, (A .D .O . central 
camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal de! Ministerio Público 
Investigador, Fiscal del Ministerio. Público Adscrito a! Centro de Procuración de 
Justicia de ésta localidad, Juzgado M ixto'de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, Receptoría de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación Municipal, 
Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y  en el lugar donde se localiza 
el oien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general 
que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante 
este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a 
partir deí siguiente de la última publicación que se realice.

QUINTO. - Advirtiéndose que el domicilio del Director del Instituto-RegistraI d£¿<: 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con Ips ihsertog 
necesarios y  con fundamento en lo dispuesto por el numeraI 143 y 144'def/g¿d¡gpssl 
de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto ai ciútfátíarii^' 
Juez de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio >aV í  
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notificar ^  
el presente auto, él Director del Instituto RegistraI de Cárdenas, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles un día más p or razón 
de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho 
si a su  ̂interés conviniere y  hecho que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto 
aI lugar de su procedencia

S E X TO .- Gírese atento oficio ai Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir deI día siguiente en que reciba este oficio, en términos del 
numeral 123 fracción I I I  del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería El Garcero del Municipio 
de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 03-00-00  (tres hectáreas), con las 
siguientes medidas y coiindancias: por el NOR TE: con ciento cincuenta (1 50 ) metros 
con A G U S TÍN  MENA MAYC; AL SUR : con ciento cuarenta y  siete (1 47 ) metros con 
MANUEL CARRILLO SÁNCHEZ; AL ES TE: con doscientos (2 00 ) '.metros con NICOLÁS  
MENA MAYO y ; AL O ESTE: con doscientos (2 00 ) metros con LOLA TORRUCO  
QUETCHU, pertenece o no al fundo legal de este Municipio.

SEPTIMO. - En cuanto a ¡as pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva para 
ser tomadas en cuenta en cu momento procesal oportuno.

O CTA VO .- Téngase al actor por señalando como domicilio para los efectos de 
oír y  recibir citas y  notificaciones el ubicado los Tableros de Aviso de este Juzgado 
de Paz, autorizando para que en su nombre y  representación oigan y reciban, asi 
como se les entregue todo tipo de documentos a los licenciados Emilio Hernández 
Ramos y Cesar Augusto C’omínguez Galán, de conformidad con los numera! 136 /
138, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, de igual manera se tiene al 
promovente, por designando como abogado patrono a los licenciados Emilio
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Hernández Ramos y  Cesar Augustb Domínguez Galán, acorde a lo estipulado en los 
numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

N O V EN O .- Atento ai \punto que antecede, dígasele ai actor, que
después de haber realizado una ?búsqueda en el libro de registro de cédulas
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el registro oficial del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia que no se encuentra 
inscrita cédula profesional a nombre del licenciado Cesar Augusto Domínguez
Galán, y toda vez que el artícslo 85 en su último párrafo del Código de
Procedimientos Civiles en el Estadé, de Tabasco, cita que para que surta efectos la 
designación de abogado patrono, será indispensable que el designado acredite tener 
cédula profesional de licenciado ep derecho expedida por autoridad competente, 
debidamente inscrita en el libro de registros que para tai fin lleve el juzgado  
respectivo o el Tribunal Superior kie Justicia; en consecuencia, se le tiene por  
nombrado como su abogado patrono a! licenciado Em lio  Hernández Ramos, toda 
vez que cumple con los requisitos antes mencionados, lo anterior, de conformidad 
con los artículos 84 y  85 del Código de Procedimientos C viles en vigor.

N O TIF ÍQ U ES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO  ERNESTO ZETIN A GOVEA, JU EZ  
DE P A Z D E  E S TE D IS TR ITO  JU DICIAL, POR Y A N TE  LA CIUDADANA LICENCIADA  
IN G R ¿g3j& & ELL0  BARROSA, SECRETARIA JU D ICIAL, CON Q UIEN  LEGALMENTE 
A C r t S S x lh i lF lC A  Y DA FE..."

í s k . « , !

- ... ERIOR, e s  p o r  s i  a l g u n a  p e r s o n a  t i e n e  i n t e r é s  e n  e l  p r e s e n t e

P R O q $ ™ = N T O , COMPAREZCA A N TE  ESTE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DF OI UNTE 
DIAS NI EXCEDERA DE SESENTA OÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES 
DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA 
HUIMANGUILLO, TABASCO. j

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE 
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO^ POR TRES VFCFS DE TRFS EN TRES DÍAS' 
ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN|éL ESTADO DE TABASCO.

No.-8087

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

E D I C T O S .

A L P U B L IC O  EN G E N E R A L  

P R E S E N T E

En el expediente civil número 275/2 01 7, relativo al P R O C E D IM IE N TO  
J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE IN F O R M A C IO N  DE D O M IN IO ,
promovido por el C. S A N T IA G O  S Á N C H E Z  D O M ÍN G U E Z , en dos de agosto 
de dos mil diecisiete, se dictó un A UTO  DE INICIO, mismo que copiado a la letra
dice:

" . . . A U T O  D E  I N I C I O

JU Z G A D O  DE PAZ D EL S E G U N D O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE FR O N TER A , 
C E N TL A , TA B A S C O  A  D O S  D E A G O S T O  DE D O S M IL  D IE C IS IE T E .

V IS T A . La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
# P R IM E R O . Se tiene por presentada al ciudadano S A N T IA G O  SÁN C HE Z 

D O M ÍN G U E Z , con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en:
1. - Original de la minuta de cesión de derechos de posesión de una fracción de 

un predio urbano de veinte de agosto de dos mil dieciséis, celebrada por CARLOS 
MARIO JIMÉNEZ PÉREZ y SANTIAGO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, cedente y sesionarlo, 
respectivamente.

2. - Original de (a Notificación Catastral, expedida por la Subdirección de Catastro 
del Ayuntamiento Constitucional de Centia, Tabasco, n nombre de S A N TIA G O  
S Á N C H E Z  D O M ÍN G U E Z .

3. - Original de la Manifestación Única Catastral, expedida por la Dirección de 
Catastro, a nombre de S Á N C H E Z  D O M IN G U E Z  S A N T IA G O .

4. - Origina! del recibo • de pago de impuesto predial con número de folio 
B002248.

5. -Original del Certificado a nombre de persona alguna, expedido por la 
Registradora Publica del Instituto Registral del Estado de T abasco, de veinte de junio 
de dos mil diecisiete.

6. - Escrito.original de la solicitud de Certificado negativo de inscripción, firmado 
por S A N T IA G O  S Á N C H E Z  D O M IN G U E Z , con sello original.

7. - Recibo original de pago de expedición de certificado de propiedad.
8. -  Original del Plano del predio urbano a nombre de S A N T IA G O  SÁ N C HE Z 

D O M ÍN G U E Z  y cuatro traslados, con los que promueve procedimiento Judicial No 
Contencioso de IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , respecto jí predio urbano ubicado en 
la zona federal carretera Frontera-Villahermosa. Colonia Ulises García, perteneciente al 
Municipio de Centis. Tabasco: constante de una superficie total de 600 metros 
cuadrados, con las medidas y colindandas actuales siguientes: Ai NORTE: 30.00 
METROS con BEATRIZ LÓPEZ LÓPEZ; al SUR: 30.00 ¡METROS con CARLOS MARIA

JIMÉNEZ PÉREZ; al ESTE: 20.00 METROS con CARLOS MARIO JIMÉNEZ PÉREZ; al 
OESTE: 20.00 METROS con ZONA FEDERAL CARRETERA FRONTERA-VILLAHERMOSA.

S E G U N D O . Con fundamento en ¡o dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712, 
713 y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la entidad, se da 
trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el 
libro de Gobierno bajo el número 2 7 5 /20 17 . y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.

TE R C E R O . Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I  de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al 
Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se 
requiere al segundo de los mencionados, para que dentro del término de tres 
días hábiles contados ai día siguiente de que le sea notificado este proveído, más un 
día en razón de la distancia, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General dei Registro Público de ia 
Propiedad y del Comercio dei Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de Procedimientos Civiles 
antes invocado, con los insertos necesarios y por ios conductos legales pertinentes, 
gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza de Paz en turno del Primer Distrito Judicial 
de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar 
lo anterior a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de 
Villahermosa, Centro, Tabasco, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su 
Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia.

C U A R TO . En términos del artículo 755 fracción IE  del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en e! lugar 
donde se ubica el predio motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares 
públicos más concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho 
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales'; así también expídase 
los edictos correspondientes para su publicación en ei Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa 
Tabasco, por tras veces consecutivas de tras en tras días, y exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y hora oara la recepción de la prueba testimonial 
propuesta.
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Q U IN T O . Se ordena notificar a los colindantes ciudadanos BEATRIZ LÓPEZ 
LÓPEZ con domicilio ubicadg en la carretera Frontera-Villahermosa, a lado de! terreno y 
CARLOS MARIA JIMÉNEZ PÉREZ,-con domicilio ubicado en la calle Rayón entre Grijalya 
y Vicente Guerrero, perteneciente al Municipio de Centia, Tabasco, para que dentro del 
término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así como señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de 
Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

S E X TO . Por otra parte y  visto el piano que obra anexo ai escrito de demanda se 
advierte que las presentes djllgencias de información de dominio promovidas por 
S A N T IA G O  S Á N C H E Z  D O M ÍN G U E Z , del predio predio urbano ubicado en la zona 
federal carretera Frontera-Villahermosa. Colonia Ulises García, perteneciente al 
Municipio de Centia. Tabasco: constante de una superficie tota! de 600 metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias actuales siguientes: Al NORTE: 30.00 
METROS con BEATRIZ LÓPEZ LÓPEZ; al SUR: 30.00 METROS con CARLOS MARIA 
JIMÉNEZ PÉREZ; al ESTE: 20.00 METROS con CARLOS MARIO JIMÉNEZ PÉREZ; al 
OESTE: 20.00 METROS con ZONA FEDERAL CARRETERA FRONTERA-VILLAHERMOSA, 
colinda por el lindero OESTE con la zona federal carretera Frontera-Villahermosa a 
cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes centro S.C.T., mediante oficio 
comuniqúese al Director General del Centro S.C.T. Tabasco, con domicilio en calle: 
Privada del Caminero numero 17, Colonia 1ro, de mayo de Viilahermosa, Tabasco a fin 
de que en un término de D IE Z  D IA S  H A B ILE S , manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga en cuanto ai trámite de las presentes diligencias; como también 
para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medios de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, debiéndosele anexar copias 
fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos 
presentados por el promovente.

S É P T IM O . En cuanto ai testimonio que ofrece la promovente, se reserva para 
ser proveído en el momento procesal oportuno.

O C T A V O . Se tiene al promovente, señalando como domicilio para oír y recibir 
atas, notificaciones y  documentos el despacho ubicado en el predio marcado con el 
número 211 de la calíe Miguel Hidalgo de esta Gudad de Frontera, Centia, Tabasco, 
autorizando para tales efectos ai licenciado MIGUEL PÉREZ AVALOS, y a las ciudadanas 
ZOILA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y AMPARO JIMÉNEZ NARVAEZ, designando como 
abogado patrono, al primero de los citados, por lo que dicha autorizadón y designación 
se le tiene por hecha de conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que la cédula profesional del profesionista en 
cita, se encuentra debidamente inscrita en el libro de registro que para tales efectos se 
lleva en este Juzgado.

Asimismo queda a :argo de la parte promovente, la tramitación de los oficios y 
exhorto descritos en los puntos que anteceden, debiendo traer los traslados necesarios 
para poder dar cumplimiento a lo anterior.

N O V E N O . Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente e! documento descrito el punto primero de este auto, 
de conformidad con el articulo 109 de! Código de Procedimientos Civiles en vigor en e' 
Estado.

N C T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  CÚ M PLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA L IC E N C IA D A  V IR G IN IA  

S Á N C H E Z  N A V A R R E TE , JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO D ISTRITO  JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADO F R A N C IS C O  J A V IE R  LÓPEZ C O R TE S , QUE CERTIFICA Y DA FE..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU P U B L IC A C IO N  EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE Se ED ITAN EN LA CAPITAL POR TR ES  
V EC ES  C O N S E C U T IV O S  DE TR E S  EN TR E S  ü í J s ,  EXPIDO EL PRESENTE E D IC TO  
A LOS SIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEM3RE f E p Ó S  MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD
Y PUERTO DE FRONTERA, lENTLA, TARASCO. |

S E C R E T A R IA  J U D IC IA L p%  
D IS T R IT O  JU D IC IA L

. . . u f
L IC . E R ^ N C IS C O  I

D q  D E PAZ D EL S E G U N D O  
.„C E N TL A , TA B A S C O .

EZ C O R TES .



4 DE OCTUBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 23

No.-8086

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA 
ESCRITURA PÚBLICA Y OTORGAMIENTO DE ESCRITURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO.

EDICTOS

C. A S O C IA C IO N  C IV IL  D E N O M IN A D A  “B R IS A S  D E L  C A R R IZ A L "  DE 
B O S Q U E S  D E  S A L O Y A , D E  E S T E  M U N IC IP IO  D E  N A C A J U C A , 
T A B A S C O , R E P R E S E N T A D A  P O R  E L  C IU D A D A N O  S A N T A N A  G A R C IA  
G A L M IC H E . (D E M A N D A D A ).

S e  le hace de su conocim iento que en el expediente núm ero 
00307/2015, relativo al Juicio  O R D IN A R IO  C IV IL  D E  N U L ID A D  
A B S O L U T A  D E  E S C R IT U R A  P U B L IC A  Y  O T O R G A M IE N T O  DE 
E S C R IT U R A , prom ovido por A L B E R T O  A R R IE !A  R O D R IG U E Z , en 
contra de J U A N  M A R T IN E Z  C R U Z , L IC E N C IA D O  R O D O L F O  L E O N  
R IV E R A , N O T A R IO  P U B L IC O  U N O  D E  E S T A  C IU D A D  D E  N A C A J U C A , 
T A B A S C O ; D IR E C T O R  D E L  R E G IS T R O  P Ú B L IC O  D E L A  P R O P IED A D  Y 
EL C O M E R C IO  D E  J A L P A  D E  M E N D E Z , D IR E C T O R  D E  C A T A S T R O  
D E L  E S T A D O  D E  N A C A J U C A , T A B A S C O  Y  S A N T A N A  G A R C IA  
G A L M IC H E , con fecha treinta de m arzo del presente año, se dictó un 
auto que  a la letra dice:

J U Z G A D O  P R IM E R O  C IV IL  D E P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D EC IM O  
S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  N A C A J U C A , T A B A S C O , T R E IN T A  DE
M A R Z O  D E  D O S  M IL D IE C IS IE T E .-------------------------------------------------------------
--------Visto. El escrito de cuenta se acuerda.---------------------------------------------------- -—
Ú N IC O . Se tiene por presentado al demandado-reconvencionista JU A N  
M A R TIN E Z  C R U Z , con su escrito de cuenta, según el computo que 
antecede, dentro del término legal concedido, dando cumplimiento a la vista 
dada en el punto segundo del auto de fecha veinticuatro de marzo del 
presente año, aclarando que el nombre correcto del demandado es la 
A S O C IA C IO N  C IV IL  D EN O M IN A D A  B R ISA S D E L  C A R R IZ A , de bosques 
de Saioya de Nacajuca, Tabasco, representada por el señor S A N TA N A  
G A R C IA  G A L M IC H E , en consecuencia elabórense nuevamente los edictos, 
con las inserciones necesarias, procediéndose a realizar las publicaciones 
en ¡os términos ordenados en el punto segundo, del acuerdo de fecha trece
de mayo de dos mil dieciséis,— ----------------- --------------------------------------------------------------- —
— Ahora bien, en cuanto a que los edictos lleven el logo tipo del Tribunal 
Superior de Justicia, dígasele que ello resulta innecesario, toda vez que no 
existe en nuestra legislación ningún, articulo que señale que los 
documentos que expide el juzgado no es válido si no lleva el logotipo, pues 
solo basta que lleve la firma del Titular y el sello del Juzgado para que
adquieran validez.------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
-------N O T1 F ÍQ U E S E  P O R  L IS T A  Y  C Ú M P L A S E .--------------------------------------------------------
-------A SÍ L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  LA L IC E N C IA D A  C A R M IT A
S A N C H E Z  M A D R IG A L , JU E Z A  P R IM ER O  CIVIL D E PR IM ER A 
IN S TA N C IA  D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E N A C A JU C A , 
TA B A S C O , A N T E  LA S E C R E T A R IA  JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  Y R M A  
C A C H O N  A L V A R E Z , C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y  
D A FE.---------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------

S E  IN S E R T A  E L  A U T O  D E  F E C H A  T R E C E  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL 
D IE C IS E IS .

J U Z G A D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  D E C IM O  S E X T O  
D IS TR ITO  J U D IC IA L  D E N A C A J U C A , T A B A S C O , T R E C E  D E M A Y O  DE 
D O S  MIL D IE C IS E IS .

Visto, la razón secretarial, se acuerda:
PR IM ER O . Téngase por presentado a J U A N  M A R T IN E Z  CR U Z,

demandado en la causa que nos ocupa, con su escrito Je cuenta, a través 
del cual exhibe la copla del acuse del oficio número 12¿9 de veintiocho de 
marzo del año en curso, que fuera signado por esta autoridad, misma que 
se glosa a los autos para los efectos legales procedentes

S E G U N D O . Com o lo solicita el ocursando, y tomando en cuenta que 
en autos corren agregados los informes rendidos por las diferentes

dependencias y empresas de ésta ciudad y de VHlahermosa, Tabasco, 
como consta en autos, siendo que en dichos domicilios no fue localizada la 
demandada reconvenida A S O C IA C IO N  C IV IL  D E N O M IN A D O  B R IS A S  
D E L  C A R R IZ A L  D E  B O S Q U E S  D E  S A L O Y A  D E  E S T E  M U N IC IP IO  DE 
N A C A J U C A , T A B A S C O , R E P R E S E N T A D A  P O R  E L  S E Ñ O R  S A N T A N A  
G A R C IA  G A L M IC H E ; se obtiene que se ha hecho la debida indagación del 
domicilio de dicha demandada reconvenida, quien resulta ser de domicilio 
incierto e ignorado.

En consecuencia, como, lo solicita el ocursante y de conformidad con 
el numeral 131 fracción III y 139 del Código de Procedimientos Civiles en 

. vigor del Estado, se ordena emplazar al demandado A S O C IA C IO N  CIVIL 
D EN O M IN A D O  B R IS A S  D E L  C A R R IZ A L  D E B O S Q U E S  D E  S A L O Y A  DE 
E S T E  M U N ICIPIO  D E  N A C A J U C A , T A B A S C O , R E P R E S E N T A D A  P O R  
E L  S E Ñ O R  S A N T A N A  G A R C IA  G A L M IC H E , por medio de edictos, los 
cuales deberán ser publicados por T R E S  V E C E S , D E  T R E S  EN  T R E S  
D ÍA S  en el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en el 
Estado de Tabasco, haciéndole saber al demandado, que deberá 
presentarse dentro del término de T R E I N T A  D ÍA S  H Á B IL E S , a recoger 
las copias de la demanda y anexos a ésta, mismas que quedan a su 
disposición en la secretaria de este juzgado, en la Inteligencia que dicho 
término comenzará a correr a partir del día siguiente de la última fecha de 
publicación ordenada y vencido que sea el término de referencia se le 
tendrá por legalmente emplazado, debiendo anexarse al edicto que se gire 
el auto de inicio de fecha dieciséis de enero de dos mil catorce.

Notifíquese por Lista y Cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la licenciada F ID E L IN A  F L O R E S  F L O T A , 

Jueza del Juzgado Décimo Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Nacajuca,. Tabasco, México, ante !a Secretaria Judicial licenciada IS A B E L  
C O R R E A  L O P E Z , que certifica y da fe.

S E  IN S E R T A  E L  A U T O  D E  IN IC IO  D E  F E C H A  D O C E  D E  M A Y O  D E  
D O S  M IL  Q U IN C E .

J U Z G A D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D É C IM O  S E X T O  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  N A C A J U C A , T A B A S C O , M É X IC O . D O C E  D E 
M A Y O  D E  D O S  M IL Q U IN C E .

V isto : lo de cuenta se acuerda:
P R IM ER O . Téngase por presentado a A L B E R T O  A R R IE T A  

R O D R IG U E Z , con su escrito de cuenta, mediante el cual da cumplimiento al 
requerimiento que se le hiciera en el punto primero del auto de catorce de 
abril de dos mil quince, y exhibe copia debidamente certificada de la 
escritura pública número 20,128, del volumen (D XX VIII), (quinientos 
veintiocho, certificada y expedida por la Registradora Pública de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, en consecuencia a ello, dese entrada a la demanda en 
los términos siguientes:

S E G U N D O . Por presentado A L B E R T O  A R R IE T A  
R O D R IG U E Z , con su escrito de demanda y documentos anexos ■ 
consistentes en: (4) pagarés originales, los dos primeros por las cantidades 
de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100) moneda nacional cada uno, y los 
otros dos por las cantidades de $4,800.00 (cuatro mil ochocientos pesos 
00/100 moneda, nacional cada uno; (2) constancias originales; (2) contratos 
preparatorios de promesa de compraventa; (1) formato original de depósito 
en cuenta; (20) fichas de depósitos); (2) recibos de dinero; (1) recibo de 
S A P A E T; (1) escrito; (2) copias simples de plano; (1) copia certificada de la 
escritura pública número 20,128, del volumen (D XXVIII), (quinientos 
veintiocho, certificada y expedida por la Registradora Pública de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; con los que viene a promover juicio O R D IN A R IO  C IV IL  
D E N U L ID A D  A B S O L U T A  D E  E S C R IT U R A  P U B L IC A , O T O R G A M IE N T O  
Y  F IR M A  D E  E S C R IT U R A , en contra de J U A N  M A R T IN E Z  C R U Z , con 
domicilio en Avenida Universidad número 260, de la Colonia el recreo 
Centro de la ciudad de VHlahermosa, Tabasco; del licenciado R O D O L F O  
L E O N  R IV ER A , titular de la Notada Pública número Uno, y del Patrimonio 
Inmueble federal, y de la Notarla adscrita la licenciada G U A D A L U P E  L EO N  
JIM E N EZ , con residencia en el Fraccionamiento Bosque de Saioya del 
Municipio de Nacajuca, Tabasco, quien tiene su domicilio en la Calle 
Avenida del Bosque número catorce, de la colonia Bosque de. Saioya del
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municipio de Nacajuca, Tabasco; del D IR E C T O R  D E L  R E G IS T R O  
P U B L IC O  D E  L A  P R O P IE D A D  Y  D E L  C O M E R C IO  D E L  M U N IC IP IO  D E 
J A L P A  D E  M E N D E Z , T A B A S C O , con domicilio ampliamente conocido en 
la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco; del D IR E C T O R  D E  C A T A S T R O  
D E L  E S T A D O  D E  N A C A J U C A , T A B A S C O , con domicilio ampliamente 
conocido en la Plaza principal del municipio de Nacajuca, Tabasco, y de 
S A N T A N A  G A R C IA  G A L M IC H E , con domicilio en Guayacán Manzana 31, 
Lote 1 del Fraccionamiento “B R IS A S  D E L  C A R R IZ A L" de Bosque de Saloya 
de Nacajuca, Tabasco, de quienes reclama las prestaciones marcadas en 
los incisos A ), B), C )  y D), del escrito de demanda.

T E R C E R O . Con fundamento en lo dispuesto por los artícuios 
1883, 1884, 1885, 1905, 1906, 1918 y demás aplicables del Código Civil, en 
concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 195, 196, 197, 203, 204, 
205, 206, 211, 212, 213, 215, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en 
la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia.

C U A R T O . Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 
214 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las 
copias simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, 
notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en 
el domicilio que señala la parte adora, haciéndoles de su conocimiento que 
deberán dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en un término de N U E V E  D ÍA S  H Á B IL E S , dicho 
término empezará a correr al día siguiente que sean legalmente notificados, 
prevenidos que de no hacerlo, se les tendrán por presuntivamente 
aceptados los hechos que dejaren de contestar, y se les declarará rebeldes, 
y las notificaciones le surtirán sus efedos por lista fijada en los tableros de 
aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos 
136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada.

Q U IN T O . De las pruebas ofrecidas por la parte promovente, 
dígasele que se reservan para ser acordadas en su momento procesal 
oportuno.

S E X T O . Com o lo solicita el promovente A L B E R T O  A R R IE T A  
R O D R IG U E Z  y con fundamento en el diverso 209 Fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, como medida de 
conservación, se ordena girar oficio al Registrador Público del Instituto 
Registral del Estado de Tabasco en Jalpa Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en Jalpa de M éndez,,Tabasco, haga la anotación 
preventiva de la demanda, respecto al predio Urbano, bajo el siguiente dato 
de inscripción: E S C R IT U R A  P U B L IC A  N U M E R O  (20,128), V E IN T E  MIL 
C IE N T O  V E IN T IO C H O , D E L  V O L U M E N  (DXXVIII), otorgada ante la fe del 
licenciado R O D O L F O  L E O N  R IV E R A  Notario Público número Uno y del 
Patrimonio Inmueble Federal de la ciudad de Nacajuca, Tabasco, misma 
que quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, con fecha Veintiséis de Julio del año dos mil 
once, bajo el número 1836 del libro general de entradas, a folios del 11600 
al 11603 del Libro de Duplicados Volumen 30. Quedando afectado por dicho 
acto los predios números 13,101 y 13,102 folios 138 y 139 del libro mayor 
volumen 54, para que preventivamente haga la anotación de la demanda y 
que conozca esta circunstancia de que el bien motivo de la inscripción se 
encuentre sujeto y que perjudique a cualquier tercero adquirente, debiendo 
adjuntar copia certificada de la dem anda y  anexos.

S E P TIM O . S e requiere al promovente A L B E R T O  A R R IE T A  
R O D R IG U E Z , para que dentro del término de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente, al en que sea debidamente notificado de este auto, 
exhiba un tanto más de su escrito de demanda con sus respectivos anexos, 
para estar en condiciones de girar el oficio ordenado en el punto que 
antecede.

O C T A V O . Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado, los 
cuatro pagarés originales que exhibe el ocursante, por ser documentos de

valores, y dígasele a ésie, que deberá exhibir copia simple de los mismos, 
para que previo cotejo, ooren en la presente causa.

N O V E N O . La parte promovente señala como domicilio para oir y 
recibir citas y notificaciones el despacho juridico ubicado en la Calle M iguel 
H idalgo núm ero 106, de la colonia Centro de esta ciudad de Nacajuca, 
Ta b a sc o . autorizando para tales efectos a los licenciados en derecho 
E D U A R D O  Z U R IT A  P E R E Z , R O S A  A U R O R A  Z U R IT A  P E R E Z  y P A B L O  
A N T O N IO  P R IE G O  S O B E R A N O , así como al pasante de derecho F R E D Y  
S A N C H E Z  Z U R ITA , de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley 
Adjetiva Civil invocada.

D E C IM O . En cuanto a la designación de abogados patronos que 
hace el ocursante a los tres primeros mencionados en el punto que 
antecede, dígasele que no ha lugar a reconocerles tal personalidad, toda 
vez que de la revisión efectuada al libro de registro de cédulas que para tal 
efecto se lleva en este juzgado, las cédulas profesionales de éstos no se 
encuentra inscrita en el mismo, de conformidad con ios artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado.

D E C IM O  P R IM ER O . Y  toda vez que el domicilio de los 
demandados J U A N  M A R T IN E Z  C R U Z , y D IR E C T O R  D E L  R E G IS T R O  
P U B L IC O  D E  L A  P R O P IE D A D  Y  D E L  C O M E R C IO  D E  J A L P A  DE 
M E N D E Z , T A B A S C O , se encuentran fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor, gírese atentos exhortas con las inserciones necesarias a los 
Ju e ce s  Civiles de Prim era Instancia del Centro  de Villaherm osa y Jalpa 
de M éndez, Ta b a sc o , para que ordenen a quien corresponda emplazar a 
dichos demandados en los términos ordenados en este auto, q uedando 
facultado los jueces exhortados para acord ar pro m o cio n es  tendientes 
a la diligenciación del exhorto y hecho que sea lo anterior devolverlo a la 
mayor brevedad posible

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada 

V E R O N IC A  L U N A  M A R TIN E Z , Jueza Civil de Primera Instancia del décimo 
sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada L O R E N A  IV E T T E  D E  L A  C R U Z  A Q U IN O , que 
autoriza, certifica y da fe.

PAR A SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO O FICIAL DEL 

E S TA D O  Y  EN UNO DE LOS DIARIOS DE M AYOR CIRCULACIÓ N  

Q U E SE ED ITA N  EN E S TA  ENTIDAD, PO R  TR E S  V ECES 

C O N S EC U TIV A S  DE TR E S  VECES, DE TR E S  EN TR E S  DÍAS, 

EXPIDO E L  P R ESEN TE  E D IC TO  A  LO S DIEZ DIAS DE ABR IL DE 

DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUD AD  DE N A C A JU C A , TA B A S C O .

TE R C E R A  S E C R E TA R IA  JU D IC IA L DEL
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No.- 8085

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D I C T O

D EM A N D AD O . O TM A R A  V A Z Q U E Z  BERRIO 

DOM ICILIO: D O N D E SE E N C U E N TR E

EN EL E X P E D IE N TE  N U M ER O  0080/2017, R ELA TIV O  A L  JU IC IO  
O R DIN A R IO  CIVIL DE D IV O R C IO  N EC ESA R IO , P R O M O VID O  A LEJA N D R O  
G A R C IA  M O N TEC IN O , EN C O N TR A  DE O TM A R A  V A Z Q U EZ  BERRIO, CO N  
F E C H A S  V E IN TIO C H O  D E ABRIL D EL DOS MIL D IEC IS IETE  Y  
V E IN T IC U A T R O  DE EN E R O  D EL D O S MIL D IE C IS IE TE, S E  D IC TO  UN 
A C U E R D O  Y  A U T O  DE INICIO Q U E  C O P IA D O S  A  LA L E TR A S  DICE:

“...JU Z G A D O  PR IM ER O  D E LO FAM ILIAR D E PRIM ERA 
IN S TA N CIA  D EL PRIM ER D IS TR ITO  JU D ICIAL D EL ES TA D O , C EN TR O . 
TA B A S C O , M ÉXICO , V E IN T lO C E ^ k S E ^ B R IL  D EL D O S MIL D IECISIETE.

VIS TO . La cuenta s^fefaríaL.sié:acuerda:
ÚNICO . Se tiene óqr pTefent^áKBiíenciado G O TA R D O  NARVAEZ 

TO R R ES , abogado patrono ^ e f e p á & i ¡ ó t t ^ ^ Ó n  su escrito de cuenta, y como 
lo solicita, toda vez que de l o ¿ ^ d r i ^ ^ r é 9¿¡|lo^/por las diversas dependencias 
a las que le fue solicitado et domicilio, cfél 'demandado O TM A R A  V A Z Q U EZ  
BERRIO, se advierte que no cuentan con domicilio de esté por lo que se tiene 
es de domicilio ignorado, por lo tanfó^cori fundamento en los artículos 131 
fracción III, 132, 136 y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado, emplácese al demandado O TM A R A  V A Z Q U EZ  BERRIO, por 
medio de edictos que se publican por tres veces de tres en tres días, en el 
periódico oficial del gobierno del Estado y en uno de mayor circulación en la 
entidad.

Lo anterior, para hacerle del conocimiento al demandado la demanda 
instaurada en su contra y comparezca ante el Juzgado Primero Familiar del 
Centro, Tabasco, ubicado en Avenida Coronel Gregorio Méndez sin número, 
colonia Atasta de esta ciudad, en el edificio que ocupan los Juzgados Civiles y 
Familiares que se encuentra frente al recreativo de Atasta, debidamente 
identificada a recibir las copias de la demanda y documentos anexos, con 
inserción del auto de inicio del O TM A R A  V A Z Q U E Z  BERRIO, dentro del 
término de cuarenta días hábiles siguientes a la última publicación; asimismo, 
se le hace saber a la parte demandada que el plazo concedido en el auto de 
inicio referido, para dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
comenzará a contar al día siguiente al en que fenezca si plazo para recibir las 
copias de la demanda.

Notifíquese por lista y cúmplase.
ASÍ LO P R O V EY Ó , M AN DA Y  FIRMA EL JU E Z  PRIM ERO DE LO 

FAM ILIAR D E PRIM ERA IN S TA N C IA  D EL PRIM ER D IS TR ITO  JUDICIAL D EL 
E S TA D O , C E N TR O , TA B A S C O , O O C TO R  F L W IO  P ER EY R A  PER EYR A, 
PO R  Y  A N T E  LA S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  L IC EN C IA D A  FABIO LA CUPIL 
ARIAS, C O N  Q U IEN  LE G A L M E N TE  A C TÚ A , C E R TIF IC A  Y  DA FE..."

INSERCION DEL A U TO  DE INICIO D E FECHA VEINTICUATRO DE  
ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE

“...JU Z G A D O  PRIM ERO FAMILIAR DE PRIM ERA IN STA N CIA  DEL 
PRIM ER D IS TR ITO  JUD ICIAL D EL E S TA D O , C E N TR O , TA B A S C O , M ÉXICO, 
V E IN T IC U A T R O  D E EN ER O  D E D O S  MIL D IECIS IETE.

V IS TO S . La cuenta secretaria! se acuerda:

PRIM ERO. Se tiene por presente A LE JA N D R O  GA R CIA  
M O N TEC IN O , con su escrito inicial de demanda y anexos, una copia certificada 
de acta de matrimonio número 00312 y un traslado, con los que promueve juicio 
ordinario civil de DIVORCIO NECESARIO, en contra de O TM A R A  V A Z Q U EZ  
BERRIO, quien puede ser notificado y emplazado a juicio en su domicilio 
particular ubicado en andador Mañanitas número 207, colonia Nueva Pensiones 
de esta ciudad; y, de quien reclama las prestaciones indicadas en su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen como por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.

En consecuencia con fundamento en la tesis [la./J. 28/2015 (10a.)], 
que sustenta el cnterio de que, exigir la acreditación de causales de divorcio 
vulnera el derecho al libre desarrollo de la personalidad;’ se admite a trámite la 
demanda, como divorcio incausado o sin expresión de causa; y si bien es cierto 
en e! sistema jurídico del Estado de Tabasco, no existe regulación especial 
respecto a dicho trámite, en el propio Código Procesal Civil del Estado se 
establece que cuando una controversia no tenga una tramitación especial, el 
procedimiento debe tramitarse an la vía ordinaria civil, c :m o se observa del • 
órnenlo 203 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

Es procedente la admisión de la demanda en la via ordinaria y será 
en la sentencia definitiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en 
relación a la procedencia de la acción plantéada; no obstante por tratarse de un 
juicio de divorcio necesario, se deben aplicar en lo que corresponda las normas 
especiales que se establecen en el capítulo IV del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

En este contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
280 y 282, del Código Civil; 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 
213, 215, 487, 488, 503, 505 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la 
ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
correspondiente y dése aviso de su inicio a la superioridad, así como la 
intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público y al 
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos 
adscritos ai Juzgado.

S EG U N D O . Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213 y 
214 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias 
simples de la demanda y anexos, debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda, señalar domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones, y ofrecer pruebas en el término de nueve días hábiles siguientes 
a que surta sus efectos la notificación que se le haga de este proveído, 
apercibido (a) que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en 
sentido negativo, se le declarará rebelde, y las notificaciones íe surtirán efectos 
por lista fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter 
personal, acorde a los artículos 136 y 229 dei Código antes invocado.

TE R C E R O . Las pruebas que ofrece la actora, dígase que se 
reservan para ser tomadas en cuenta a! momento de emitirse el 
correspondiente auto de recepción de pruebas.

C U A R TO . Asimismo, requiere a la parte actora par que manifieste 
bajo protesta de decir verdad si en el presente asunto alguna de las personas 
es indígena, migrante, que no hablan ningún idioma distinto al mayorítario, ni 
padecen alguna incapacidad que les dificulte ejercer sus derechos procesales o 
sustantivos, ni tampoco padecen alguna incapacidad auditiva ni limitación 
alguna, manifestación que se le tiene por efectuada para los efectos legales 
correspondientes.

Q U IN TO . Con base en el artículo 280 del Código Civil en vigor para 
el estado de Tabasco, se procede a proveer sobre las medidas provisionales 
correspondientes, mismas que prevalecerán mientras dure la tramitación de la 
presente causa:

I. (Separación de cónyuges), es improcedente proveer ai respecto, 
en razón que dei escrito inicial de demanda, la parte actora manifiesta que se 
encuentra separado de su cónyuge.

II. {Proceder a la separación de cónyuges), es improcedente proveer 
af respecto, de lo expuesto en el punto que antecede.

III. (Prevenir a ambos cónyuges que no se molesten), se previene a 
ambas partes, para los efectos de que se abstengan de molestarse de hechos y

' OIVORC10 NECESARIO. E L  RÉ G IM E N  D E  D IS O LU C IÓ N  D E L  M ATRIM ON IO Q U E  EX IG E  LA A C R E D IT A C IÓ N  DE  
C A U S A LE S . VULN ER A E L  O E R E C H O  A L  LIB R E  D E S A R R O LLO  OE LA PE RSON ALIDAD (C Ó D IG O S  O E  M O R E LO S . 
V E R A C R U Z  Y  LE G IS LA C IO N ES  A N Á LO G A S ). El libra desarrolla de la personalidad constituya (a expresión jurídica del 
principio liberal de '‘autonomía de la persona", de acuerdo con el cual ai ser valiosa en sí misma la libre elección 
individual de planes de vida, et Estado tiene prohibido interferir en la elección da éstos, debiéndose limitar a disertar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de Virtud que 
cada uno.aiija, asi como a impedir la interferencia de otras personas en su persecución. En ei ordenamiento mexicano, 
el libre desarrollo de la personalidad es un derecrío fundamental que permite a t>a individuos elegir y materializar tos 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos limites externes son exclusivamente el orden público y tos derechos de 
terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones de 
Moretes y Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de tes contrayentes, incide en el contenido prima facía del derecrío al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se traía de una medida legislativa que restringe injustificadamente ese derecrío fundamental, toda vez 
que no resulta idónea para perseguir ninguno de los limites que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 dei Código Familiarpara el Estado de Moretes y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con te 
anterior, [os jueces de esas entidades federativas no pueden condicionar el otorgamiento dei divorcio a la prueba de 
alguna causal, de tai manera que para decretar la disolución dei vinculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges 
te solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se decreta el divorcio 
sin la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad do resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con te disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de tes hijos, el régimen da 
convivencias con el padre no custodio, (os alimentos o alguna otra cuestión semejante. Tesis: la./J. 28/2015 (10a.). 
Gacela del Semanario Judicial de !a Federación, Décima Época, Pnmera Sala Libro 20 Julio de 2015 Tom o I, página 
5/0. Registro de IUS 2009591.
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de palabras en su persona, familia o bienes, apercibidos que de no hacerlo será 
acreedor a una medida de apremio-co'nasten.te en multa de hasta cien unidades 
de medida y actualización, Iq'^ánté^r^décconformidad con e! artículo 129 
fracción I del Código Adjetivo GjxiiyrgentefóéiB^aáo.

IV. Para efectos d e [^ r 'la ^ :b ^ iá ¿ | a r$  el cuidado de las menores, al 
respecto es improcedente res 'oivéc^^sp^cft), ¿n  razón de que en el punto 2 
de hechos el actor manifiesta c tó ^ ra tT ^ ^ ^ to ín m o n io  no procrearon hijos.

V. (Señalar y a s e g u r ^ ^ ^ á fó r a ^ o s ) ,  es improcedente proveer al 
respecto, de lo expuesto en el punroYpja TJnfecede.

VI. (Patrimonio y bienes), se previene a los cónyuges a que no se 
causen perjuicios en su patrimonio ni en los bienes que son comunes y que 
conformen la sociedad conyugal durante el matrimonio, prevenidos que en caso 
de hacer caso omiso a dicho mandamiento, serán sancionados con una medida 
de apremio consistente en multa de hasta cien unidades de medida y 
actualización, la cual se duplicará en caso de reincidencia en términos de ios 
artículos 89 fracción til, 90, 242 fracción I y 508 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado.

Asimismo, deberán señalar a la brevedad posible si adquirieron 
bienes durante la sociedad conyugal, indicando datos de identificación y 
exhibiendo en su caso los documentos en los que se justifica la propiedad de 
los mismos.

Vil. (Medidas precautorias respecto a la mujer encinta), al respecto 
resulta innecesario de proveerse, en virtud que el actor se encuentra separado 
de su cónyuge.

S E X T O . Señala como domicilio para oir, recibir citas y notificaciones 
el ubicado en Lagunas de Mecohacán 105, Lagunas í, de esta ciudad, autoriza 
para tales efectos al licenciado G O T A R D O  N A R V A E Z  TO R R E S , de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.

S EP TIM O . Asimismo, designa como su abogado patrono al 
licenciado G O TA R D O  N A R VA EZ TO R R E S , ahora, toda vez que dicho 
profesionista cuenta con su cédula profesional registrada en los libros que para 
tal fin se (leva en este Juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se tiene por realizado 
dicho nombramiento para todos los efectos legales a que haya lugar.

O C TA V O . Finalmente, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 17 de 
la Constitución Política oe Jos Estados Unidos Mexicanos, que propaga )a 
impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para 
que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde 
a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier 
día y hora hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de are 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la profesionista 
mencionada.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
ASÍ LO P R O V EY Ó , M ANDA Y  FIRMA EL J U E Z  PR IM ER O  D E LO 

FAMILIAR DE PRIM ERA IN S TA N C IA  D EL PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L  DEL 
ES TA D O , C E N TR O , TA B A S C O , M EXICO , D O C T O R  FLAVIO PER EY R A  
PEREYRA, POR Y  A N T E  LA S E C R E TA R ÍA  JU D ICIAL L IC EN C IA D A  F A S I C A  
CUPIL ARIAS, Q U E  A U TO R IZ A , C E R TIF IC A  Y DA F E ... ’

POR M A N D A TO  JU D ICIAL Y  PARA S U  P U B LIC A C IÓ N  P O R  TR E S  
V EC E S  DE TR E S  EN T R E S  DÍAS. EN EL P ER IÓ D IC O  O FICIA L D EL 
G O BIER N O  D EL E S TA D O  Y  EN U N O 'D E  M AYO R  C IR C U LA C IÓ N  EN LA 
ENTIDAD, EXP IBCfÉL- P R E S E N TE  E Ó IC TO  A  LO S V E IN T E  DIAS D EL M ES 
DE S E P TIEM B R E D EL Q O SAitffc— D IE C IS IE TE, EN  LA C IU D A D  DE 
VILLAHERM OSA; C A P ITA L Q E Ó E S TA O O  D E\TABASCO .

No.- 8084

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

A  las autoridades y  público en general, 
p r e s e n t e .

En el expediente 567/2010, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 

promovido por los licenciados SANDRA R O D R ÍG U EZ  SUÁREZ, CIP R IA N O  

C A S TILL O  DE LA CRUZ, ÁNGELA G A BR IELA  O JE D A  M END O ZA Y ROGER DE 

LA CRUZ G A R C ÍA , apoderados legales para pleitos y cobranzas de Financiera 

Rural, Organism o Descentralizado, en contra de Salud C ruz González, seguido 

actualmente por los licenciados V IC EN TE  ROM ERO FAJARD O  y/o HÉCTO R  

TO R R ES FUEN TES, apoderados Generales papa-pleitos y Cobranzas de Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y  Pesquero, 

Organism o Descentralizado de la Adm inistración Pública Federal Secretaria 

de Hacienda y  Crédito público, andes Financiera Rural, en contra de SALUD 

CRUZ G O N ZALEZ; con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, se 

dictó una resolución que en el pupto /TERCERO resolutivo, copiado a la letra
• J-v3/V  1*0 *y/'7establece lo siguiente:

P UN TO  TERCERO  R E S O L U T T W o k t ^ E W E N C I A  IN TE R L O C U TO R IA  DEL

V E IN T T N p E ^ B É J t ó O S T O  DE 2017
■ ^ O D E V '" "

"...TER C ER O . En Iconsecuencici, se revoca el auto de seis de julio de 

dos mil diecisiete, para quedar de la forma que $¡gue:

"...P R IM ER O . Sp tiene por presentado a! licenciado VICENTE 

ROMERO FAJARDO, apoderado legal de la parte adora en el presente 

juicio, con su escrito que se provee, como lo solicita el promoverte y toda 

vez que de la revisión a los avalúos emitidos por el ingeniero ERNESTO 

JESÚS ARIAS HERNÁNDEZ, perito vaíuador designado por la parte adora, y 

por el arquitecto PABLO EDUARDO PRATS RIE5TRA, perito vaíuador 

designado en rebeldía de la parte demandada, se advierte que el primero 

de los antes citados asigna un valor comercial a los bienes Inmuebles 

sujetos a remate de $256,500.00 (doscientos cincuenta y seis mil 

quinientos pesos 00/100 moneda nacional) y de $122,400.00 (ciento 

veintidós mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), mientras que el 

segundo asigna un valor comercial a los mismos de $264,000.00 

(doscientos sesenta y cuatro mil 00/100 moneda nacional) y de 

$125,000.00 (ciento veinticinco mil pesos 00/100 moneda nacional), 

respedivamente

En ese tenor, y en razón de que ninguno de los avalúos antes 

mencionados fueron objetados y que el valor de los mismos no rebasa el 

veinte por ciento de diferencia entre el monto mayor y el más bajo, acorde 

ai numeral 141C del Código de Comercio aplicable al caso concreto, para
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sacar a remate los dos predios materias de la ejecución, se precede a 

mediar las cantidades referidas y se obtiene como resultado para el primer 

inmueble de $261,000.00 (doscientos sesenta y un mil pesos 00/100 

moneda nacional) y para el segundo de $124,000.00 (ciento veinticuatro 

mil pesos 00/100 moneda nacional) que son tos valores que se aprueban y 

que servirán de base para el remate en la presente causa.

SEGUNDO . En tal virtud, con fundamento er los artículos 1410, 

1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, se orcena sacar a pública 

subasta en primera almoneda y al mejor postor los siguientes bienes 

inmuebles:

a ) Predio ubicado en el poblado Torno Largo del municipio de 

Jonuta, Tabasco, con número de predio 3883 a folio 209, volumen 12, con 

superficie de 795.83 m2, inscrito el 2 de enero del 2006, a folios del 20 al 

22 del libro de duplicados volumen 53, localizados con las siguientes 

medidas y colindancias; al Noreste 25.34 mts con calle sin nombre; al 

Sureste 30.99 mts con solar 3; al Suroeste 26.29 mts con solar i; al 

Noroeste 30.88 mts con calle sin nombre; con folio real 16108, predio del 

cual es propietario el señor SALUD CRUZ GONZÁLEZ, siendo postura legal 

para el remate la cantidad de $261,000.00 (doscientos sesenta y un mil 

pesos 00/100 moneda nacional), suma que servirá de base para el remate 

y será postura legal la que cubra las dos terceras partes, del monto del 

valor comercial antes citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de 

Procedimientos Oviles, aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

b ) Un solar urbano identificado como lote 2 de la manzana 8, zona 

1, con número de predio 3925 a folio 250 volumen 12, ubicado en el 

poblado Tomo Largo del municipio de Jonuta, Tabasco, con superficie de 

925.74 m2, Inscrito el 15 de enero de 1996, a folios del 165 al 166 del libro 

de duplicados volumen 43, localizados con las siguientes medidas y 

colindancias; al Norte: 44.39 mts, con calle sin nombre; al Sur 52.96 mts 

con calle sin nombre; al Este 10.08 mts con parcela 194; al oeste 30.46 mts 

con solar 1; con folio real 16257, predio del cual es propietario el señor 

SALUD CRUZ GONZÁLEZ, siendo postura legal para el remate la cantidad de 

$124,000.00 (ciento veinticuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), suma 

que servirá de base para el remate y será postura legal la que cubra las 

dos terceras partes, del monto del valor comercial antes citado, acorde al 

numeral 479 del Código Federal de Procedimientos Oviles, aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil.

TERCERO. Hágase del conocimiento a los lidiadores que deseen 

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignadones y Pagas de los luzgados Civiles y 

Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la 

avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra de esta 

dudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la 

cantidad que sirve de base para el remate.

Asimismo, se les hace saber que las posturas se formularán por 

escoto, expresando el mismo postor o su representante con poder jurídico, 

cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 y 484 

del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la 

materia mercantil, en el entendido que las posturas y pujas, deberán de 

presentarse por escrito hasta antes del día yrnora que se señale para ¡a 

audiencia de remate.

CUAR TO . Como en,esté ; rá un bien inmueble

nueve días en el periódico

circulación amnlia de esta entidad feiUéfffiva. fijándose además los avisos 

en los lugares de costumbre del lugar y en los^bleros de avisos de este 

juzgado, de conformidad con la dispuesto parios/artículos 1411 del Código 

de Comercio, en relación con el diveráo 47j  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles en jgor, aplicado supletoriamente al Código de 

Comercio. I

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de 

publicarse, el primero de ellos, el primer día del plazo citado y el tercero al 

noveno día, pudlendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. 

En la inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco días entre la 

publicación del último edicto y la almoneda.

Expídanse el edicto y  ejemplar correspondiente, convocando 

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 

juzgado a las NUEVE HORAS CON T R E IN T A  M IN U T O S  DEL D ÍA  

D IE C IS E IS  DE OCTUBR E DE DOS M IL  D IE C IS IE T E , lo anterior 

tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran agendadas.

Q U IN TO . Toda vez que los inmuebles sujetos a remate, se 

encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio aplicable al presente 

asunto, gírese atento exhorto al Juez Mixto del Municipio de Jonuta, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este juzgado se sirva fijar 

los avisos correspondientes, respecto del remate ordenado en la presente 

causa.

Se le hace saber al ocursante, que deberá de comparecer ante 

este juzgado a la tramitación del exhorto ordenado en el párrafo que 

antecede, y se le concede el término de tres días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al que reciba los mismos, para que exhiba el 

acuse correspondiente: así mismo se le concede al juez exhortado un 

término de QUINCE DÍAS HÁBILES, en que searadicado el exhorto en 

cuestión, y que se haya dado cumplimiento al mandato judicial, para 

que devuelva el exhorto a este su lugar de origen, por los medios 

legales correspondientes, de conformidad con lo dispuestp por los 

artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio en vigor.

Se apercibe a la adora, que de no obrar el exhorto 

correspondiente dentro del plazo prudente, conforme al término 

concedido en el párrafo que antecede, en su oportunidad se 

acordará lo conducente respecto a la caducidad del exhorto, acorde 

al párrafo tercero del artículo 1072 del Código Mercantil vigente."

Por mandado judicial y para su publicación en un periódico oficial del 

Estado y en un periódico de circulación amplia de esta entidad Federativa, 

publíquese el presente edicto por tres vedes dentro del térm ino de nueve días; 

se expide el presente edicto con fecha veinticinco del mes de Septiem bre de dos 

mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

,'áv' 0  sectario judicial.

~ . 7’i  V . le!
lie . Angel AriSdnio Peraza Correa.

/ml33.
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No.- 8083

JUICfO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

Al público en general.
P r e s e n t e .

En el expediente 548/2010, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 

por ios licenciados Ángela Gabriela Ojeda Mendoza, Cipriano Castillo De la Cruz, 

Sandra Rodríguez Suárez y Roger De la Cruz García; seguido actualmente por los 

licenciados Vicente Romero Fajardo y/o Héctor Torres Fuentes y/o Ada Victoria 

Escanga Ávaios, en su carácter de Apoderados Legal para peiitos y cobranzas de 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, Organismo 

Descentralizado, de la Administración Pública Federal Sectorizada en la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, antes Financiera Rural, en contra de Jabier Méndez 

Vázquez; con fecha once de septiembre de dos mii diecisiete, se dictó un auto mismo, 

que copiado a la letra establece lo siguiente:

JU ZG A D O  S EG U N D O  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIM ER D IS TR ITO  JUDICIAL D E C E N TR O , TA BASCO , 

M ÉXICO. O N C E  DE S EPTIEM BR E D E D O S MIL DIECISIETE.

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 

Primero. Se tiene al licenciado Vicente Romero 

Fajardo, con el que solicita se señale fecha para que tenga 

verificativo la diligencia de remate en segunda almoneda, por lo 

que solicita se le expidan nuevamente los avisos, edictos y 

exhorto respectivos.

En atención a la solicitud del ejecutante, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1410 y 1411 del 

Código de Comercio reformado al veinte de agosto de dos mii 

nueve, en relación con los numerales 433, 434, 436 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil, se ordena sacar a pública 

subasta, en S EG U N D A  A LM O N ED A  y al mejor postor con rebaja 

del 10% (D IEZ POR C IE N TO ) del valor que sirvió de base para el 

remate el siguiente bien inmueble embargado en esta causa ai 

demandado JABIER M ÉND EZ V AZQ UEZ, consistentes en:

‘ Predio denominado "Juan Pablo” , de la Ranchería 

Santa Elena, del Municipio de Tenosique, Tabasco, con una 

superficie de 42-36-80.69; con las siguientes medidas y 

colindancias: AL N O R TE, 915.45 M con Miguel Landero Aguilar y 

49.00 M con Carretera al Tinto; AL SUR, 419.77 M con Antenor 

Zetína Landero, 353.28 M con Camino al Tinto. 58.00 M con 

Marcos Landero Aguilar, 88.50 M con Marcos Landero Aguilar y 

48.50 M con Camino al Tinto; AL E S TE , 148.50 M con Jesús 

Landero, 703.50 M con Antenor Zetina Landero, Gabriel 

Torres Cárdenas y Alfonso Torres, 105.00 M con Marcos Landero 

Aguilar; AL O E S TE . 261.34 M en línea quebrada Camino ai Tinto 

y 519.60 M en línea quebrada Camino al Tinto; inscrito bajo el 

número 76 del libro General de Entradas a folios 352 al 354 del 

Libro de Duplicados Volumen 57, quedando afectados por dicho

contrato y acto el predio número 20513 a folio 33 del Libro Mayor 

Volumen 89, y al cual se le fijó un valor comercial 

de $637,000.00 (seiscientos treinta y siete mil pesos 00/100 

M.N.), menos la rebaja de 10% (DIEZ POR CIENTO), de la 

tasación de donde resulta la cantidad de $573,300.00 

(Q UIN IEN TO S S E TE N T A  Y TR E S  M IL.TR ESCIENTOS PESO S 

00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es 

postura legal la que cubra cuando menos esta última cantidad.

Tercero. Se hace saber a los postores o botadores que 

deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de 

la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

cuando menos el 10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve 

de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto. Como lo previene el numeral 1411 del Código 

de Comercio reformado, anuncíese la venta por tres veces 

dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, asi como 

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, ordenándose expedir los edictos y los avisos para que 

sean fijados en los lugares más concurridos en convocación de 

postores o botadores; en el entendido que el primero de los 

anuncios habrá de publicarse el pnmer día del citado plazo y el 

tercero, el noveno día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos 

en cualquier tiempo ya que su publicación de otra forma reduciría 

la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran 

interesarse en la adquisición proporcional del bien, para enterarse 

de la diligencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente 

para su adquisición

En el entendido que no deberán mediar menos de 

cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda.

Quinto. Se hace saber a las partes, así como a 

postores o licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el 

recinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL TRES DE 

NOVIEMBRE DOS MIL DIECISIETE, y no habrá prórroga de 

espera, fecha que se fija para dar margen a que las publicaciones 

ordenadas se realicen en tiempo, y tomando en cuenta además, 

los días en que este Tribunal no habrá de laborar con motivo de la 

semana mayor que se aproxima.

Sexto. Finalmente, atendiendo a que el Periódico 

Oficial de! Estado únicamente se publica miércoles y sábados, 

con fundamento en e! arábigo 1065 del Código de Comercio 

reformado, se habilíte el sábado para que alguna de dicnss



4 DE OCTUBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 29

publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese

día.

Séptimo. Finalmente, toda vez que el inmueble sujeto 

a remate se encuentra ubicado fuera del territorio donde ejerce 

jurisdicción este Juzgado, con fundamento en el numeral 1071 del 

Código de Comercio aplicable al caso, gírase atento exhorto al 

Juez Civil de Primera Instancia del municipio de Tenosique, 

Tabasco para que en auxilio y colaboración con las labores de 

este Juzgado ordene a quien corresponda, fije los avisos 

correspondientes en la puerta de aquel Juzgado, así como en las 

oficinas fiscales y/o lugares más concurridos de ese municipio, 

convocando postores para la realización del remate citado en 

puntos que anteceden. Lo anterior, en observancia a lo dispuesto 

en el artículo 433 del Código de Procedimientos Civiles de 

Tabasco, aplicado supletoriamente a la matena mercantil.

N O TIFÍQ U ES E P ER S O N A LM EN TE  Y  CÚM PLA SE.

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Segundo Civil 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 

Centro, Tabasco, México, licenciada Alma Rosa Peña Muriiio, 

ante la secretaria judicial, licenciada Ana Fabiola Gómez León, 

con quien legalmente actúa, que certifica y da fe.

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico oficial del 

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, publíquese el presente edicto por tres veces dentro de nueve días; se expide el 

presente edicto con fecha veinte del mes de Septiembre de dos mil diecisiete, en la
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No.- 8075

INFORMACIÓN DE DOMINIO
P O D E R  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O .

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  Q U IN T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  JA L A P A , T A B A S C O

" E D I C T O "

Jalapa, Tabasco, 08 de S eptiem bre de 2017

En el expediente civil núm ero 0 0 2 0 1 / 2 0 1 7  relativo ai J U I C I O  D E  P R O C E D I M I E N T O  J U D I C I A L  
N O  C O N T E N C IO S O  D I L I G E N C I A S  D E  I N F O R M A C I Ó N  D E  D O M I N I O ,  prom ovido por la 
ciudadana A N G E L A  C A M A C H O  P E R A L T A , con esta fecha, se dictó un auto  que copiado a la letra 
dice:

A U T O  D E  I N I C I O

J U Z G A D O  P A Z  D E L  D E C IM O  Q U I N T O  D I S T R I T O  J U D I C I A L  0 6  J A L A P A , T A B A S C O , A  O C H O  

D E  S E P T I E M B R E  D E  D O S  M I L  D I E C I S I E T E .

V is to s , la cue nta  secretarial de cuenta, se acuerda:

P R IM E R O . -  S e tiene p o r presentado a la ciudadana A N G E L A  C A M A C H O  P E R A L T A , con 

su escrito de cuenta y. docum entos anexos que acom paña consistentes en:

• Ong ina l de! Docu m e nto  Privado de Derechos de Posesión de fecha doce de diciem bre de dos 

mil trece.
• O riginal de un Plano del predio rústico ubicado en la Ranchería Tequila  ira . Sección del 

Municipio de Jalapa. Tabasco, con superficie de 6 ,2 7 7 .5 0M 2 .

.  Original de Manifestación Catastral de fecha doce de diciem bre de dos mil trece, expedido  

por la S u bdire co ó n  de Catastro del H. Ayuntam iento  de Jalapa, Tabasco.

.  O n g in a l de Notificación Catastral de fecha trece de diciem bre de dos mil trece, expedido por 

la Dirección de Finanzas y  S ubdlrecrión de Catastro del N . Ayuntam iento  Constitucional de  

Jalapa, Ta basco.

• O riginal de dos constancias de derecho de posesión de fechas veinte  de septiem bre de mil 

novecientos noventa y ocho y  nueve de agosto del año dos mil doce, expedidos por el 

delegado m u n id p a i de la Ranchería Tequila I ra .  S ección de Jalapa, Ta basco.

.  Original de cuatro recibos fiscales de diferentes fechas, expedidos por el H. Ayuntam iento  de  

Jalapa, Tabasco.

» O riginal de u n  certificado de  predio de fecha seis de m a rzo  de dos mil diecisiete, expedido  

por la Dirección del Registro Público de la Propiedad y  dei Com ercio .

.  Copias sim ples de  tres credenciales de elector.

.  Original de cinco recibos de luz de diferentes fechas expedidos por la Comisión Federal de 

Electricidad.

.  Original de tres recibos de Agua de diferentes fechas expedidos p o r la Com isión Estatal de  

A g ua  y Saneam iento  de Jalapa, Tabasco.

Con los o ía le s  v iene a p ro m o ve r el P R O C E D I M I E N T O  N O  C O N T E N C IO S O  D E  I N F O R M A C I O N

D E  D O M I N I O ,  respecto al predio rústico constante de una superficie de 6 ,2 7 7 .SO m etros {S E IS  M IL  

D O S C IE N TO S  S E T E N T A  Y  S IE T E  P U N TO  C IN C U E N TA  M E TR O S  C U A D R A D O S ); el cual se encuentra  

localizado dentro de las siguientes m edidas Y collndandas:

A L  N O R T E : 6 3 .S 4  m etros con 1 0 S É  G U ILL E N  PÉREZ Y 7 0 .3 5  m etros con CARLOS CRUZ

Q U IN C E  O IA S  H A B IL E S  contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que Quien 

se crea con m ejor derscno com parezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

C U A R T O . -  Por otra parte y com o diligencia para m ejor proveer, gírese atento oficio al 

Presidente Municipal del H, Ayu n tam ie nto  Constitucional de este m unicipio, para que inform e 3 

este juzgado si el predio m o o vo  de las presentes diligencias P E R T E N E C E  o  n o  A L  F U N D O  LEGAL  

de este Municipio, adruntanoo copia de la solicitud inicial y anexos.

Q U I N T O . -  Com o lo establece el articulo 1318 del Código Civil en v ig o r en el Estado, 

désele la ¡n te rve nd ór legal qu e  le compete al Agente del Ministerio Publico Adscrito.

S E X T O . Con las copias sim ples de dem anda córrase traslado y notifiques^ al I n s t i t u í  

R e g is tra ! d e  e sta  J u r is d ic c ió n , con domicilio conocido en ésta Ciudad, así com o a ios colindantes 

de lado N O R T E ; C O N  JO S É  G U IL L E N  P É R E Z  Y  C A R L O S  C R U Z  P É R E Z ; colindantes de lado S U R , 

C O N  J U U O  C É S A R  S A N T I A G O  C O R N E U O  T O R N E L ;  colindantes de lado E S T E ,  C O N  

C A R R E T E R A  T E Q U I L A  I R A .  S E C C IÓ N :  colindantes de lado O E S T E , C O N  M Z G U E L  S A R R A C IN O  

S A R R A C IN O ; todos con domicilios en la Ranchería Tequila prim era sección perteneciente al 

m unicipio de Jalapa Tabasco, para que de conformidad con la fracción I I I  del articulo 123 del Codigo  

de Proceder en la M arana d entro  del térm ino de C IN C O  D Í A S  H Á B IL E S  manifiesten lo que a sus 

derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos 

de oir, recibir citas v notificaciones en esta cabecera m unicipal, apercibidos que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes aun las que conform e a las regias generales deban hacérsele 

personalm ente, le surtirán sus efectos por m edio de lista fijada en las listas de avisos de este 

Ju zga do  de conformidad con los artículos 136 y  137 de la Le y antes invocada.

S É P T IM O . A d viniéndo se, del escrito en cuestión, se le requiera a la parte actora, para que 

d entro  del térm ino di-i T R E S  D Í A S  H A 8 ÍL E S  contados a partir del día siguiente al en que sea 

notificado del presente auto, proporcione el nom bre de la persona o autoridad que represente asi 

com o su domicilio del colindante A L  E S T E , C A R R E T E R A  T E Q U I L A  I R A .  S E C C IO N , para efectos de 

no vulnerar las garantías de audiencia y  seguridad jurídica, de conform idad con el numeral U 23 Jet 

Código civil en vigor, hecho que se lo anterior se acordara lo conducente.

O C T A V O . S< reserva señalar hora y fecha para desahogar las testim oniales que ofrece el 

proroovente hasta en tanto se dé cum plim iento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 

m is m o  a u to , a c o rd e  a lo :s tip u la d o  p o r el te rc e r  p á rra fo  del a rtic u lo  1 3 1 6  del C ó d ig o  C iv il v ig e n te  

e n  el E sta d o .

N O V E N O .  T é n g a s e  a la p a rte  a c to ra , s e ñ a la n d o  c o m o  d o m icilio  p a ra  re c ib ir c itas y  

notifica cion e s el u b ic a d o  en ¡a R a n c h e ría  T e q u ila  I r a .  S e cc ió n  d e  Ja la p a , T a b a s c o .

N O T I F Í Q U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

Lo  p ro v e y ó , m a n d a  y  firm a  la c iu d a d a n a  L ic e n cia d a  F R A N C I S C A  M A G A Ñ A  O R U E T A ,  

Ju e za  d e  Paz del D é c im o  Q u in to  D is trito  Ju d icial d e  Ja la p a, T a b a s c o , p o r  y  a n te  la lice n cia d a  M A R Í A  

D E  L O S  A N G E L E S  H E R N Á N D E Z  G A L L E G O S ,  S e cre ta ria  Ju d ic ia l c o n  q u ie n  a c tú a , certifica  y  da fe.

A L  S U R : 1 0 9 .8 0  m etros con JU L IO  CÉSAR S A N T IA G O  C O R N E U O  TO R N É L.

A L  E S T E :  5 3 .5 7  m etros con CAR R ETER A T E Q U IL A  1 R A .S EC C IO N .

A L  O E S T E :  5 4 .3 5  m etros con M IG U EL S A R R A C IN O  S A R R A C IN O .

S E G U N D O . Con fundam ento en los artículos 3 0 ,8 7 7 .8 7 8 , 87 9 , 89 0 , 891, 90 3 , 906 fracción 

I, 969 y demás relativos del Código O v il;  en concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 

dei Código de Procedimientos O v ile s  am bos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente  

diligencias en la vía y  form a propuesta; en consecuencia, fórm ese ei expediente respectivo, 

regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el núm ero  que le corresponda, 

dése aviso de su inicio al H . T ribu na l Superior de Justida del Estado, y al Ministerio Público adscrito  

a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda..

T E R C E R O . De conform idad con los artículos 139 y 755 fracoón U1 del Código de 

Procedimientos O v ile s  en v ig o r se ordena la publicación de este auto a través de E D I C T O S  que se 

publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un  

diario de m a yo r circulación, que se edite en la Ciudad de vntaherm osa, Tabasco, señalándose para  

ello un térm ino de T R E I N T A  O Í A S , contados a partir dei dia siguiente de le fecha de la última 

publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este juzga d o  a dirim ir sus 

derechos; a s í c o m o  ta m b ié n  s e  f i je n  A v is o s  e n  los lu g a re s  p ú b lic o s  m á s  c o n c u r r id o s  en  

e sta  d u d a d , com o son los tableros de avisos del J u z g a d o  M ix to , I n s t i t u t o  R e g is tra l d e i e s ta d o  

c o n  s e d e  e n  Ja la p a , T a b a s c o , R e c e p to r ía  d e  R e n ta s , D ire c c ió n  d e  S e g u r id a d  P ú b lic a , 

C e n tro  de  p ro c u ra c ió n  d e  J u s t i d a  c o n  s e d e  e n  Ja la p a , T a b a s c o , M e rc a d o  P ú b lic o , e n  el 

lu g a r  de  la u b ic a d ó n  d e l p re d io  de  r e fe re n c ia  y  e n  la p u e rta  d e  a c c e s o  a e s te  ju z g a d o ,  

to d o s  de  e ste  M u n ic ip io  d e  J a la p a , T a b a s c o ; p o r ser los lugares públicos m ás concurridos de 

esta localidad; debiendo la Actuaría Judicial adscrita al Juzgado, levantar constancia porm enorizada  

sobre la fijación de fos avisos y se hará saber al público en general, que si alguna persona tiene 

interés en este juicio, deberá com parecer ante este juzgado a hacerlos valer en un térm ino de

P O R  M A N D A T O  J U D I C I A L ,  Y  P A R A  S U  P U B L I C A C I Ó N  E N  E L  P E R I O D I C O  O F I C I A L  D E L  

E S T A D O  Y  E N  U N O  D E  L O S  D I A R I O S  D E  M A Y O R  C I R C U L A C I Ó N  Q U E  S E  E D Í T A N  E N  L A  

C I U D A D  C A P I T A L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O ,  P O R  T R E S  V E C E S  C O N S E C U T I V A S  D E  T R E S  

E N  T R E S  D I A S ,  E X P I D O  E L  P R E S E N T E  " E D I C T O " ,  A  L O S  O C H O  D I A S  D E L  M E S  D E  

S E P T I E M B R E  D E  D O S  M I L  D I E C I S I E T E ,  E N  L A  C I U D A D  D E  J A L A P A ,  T A B A S C O ,  H A C I E N D O L E  

S A B E R  A  L A S  P E R S O N A S  Q U E  S E  C R E A N  C O N  D E R E C H O  E N  E S T E  J U I C I O  Q U E  D E B E R A N  

C O M P A R E C E R  A N T E  E S T E  J U Z G A D O  D E  P A Z  A  H A C E R  V A L E R  S U S  D E R E C H O S
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No.- 8076

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
J U Z G A D O  M IX T O  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  

D E L  D É C IM O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  E M IL IA N O  Z A P A TA , T A B A S C O .
’I'I'ÍHUW0' '

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL

PRE5ENTE.

EN LOS AUTOS OSEL EXPEDIENTE NUMERO 22 7/2013, RELATIVO AL JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR GARY GONZALEZ ASMITIA, ENDOSATARIO EN 
PROCURACION DE SANTIAGO JIMENEZ RUIZ, EN CONTRA DE _UISA JIMENEZ BENITES Y/O 

LUISA JIMENEZ B. EN DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO UN 

PROVEIDO OUE COPIADO A LA LETRA OICE:

JUZGADO MIXTO 0E  PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO. EMILIANO ZAPATA, TABASCO, DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISIETE.

VISTOS. E! escrito de cuenta, sé acuerda:

PRIMERO. Se tiene al ciudadano SANTIAGO JIMÉNEZ RUIZ, parte endosante en el presente 

juicio, con su escrito de cuenta, medíante el cual exhibe el recibo oficial número 489813, de fecha 

veintisiete de junio dei año actual, certificado de libertad o existencia de gravámenes, expedido por el 

/Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata. Tabasco, mismo que se agrega 

en autos para que surtan sus efectos legales a que haya lugar.

SEGUNOO Por otra parte, se tiene al ejecutante SANTIAGO JIMÉNEZ RUIZ, en su escrito de 

referencia, y advirtiéndose de los presentes autos, se desprende que en proveído de fecha cinco de julio 

det año actual, se tuvo al Ingeniera Pascual Domínguez Ramos, Perito Valuador designado por la parte 

ejecutante, por agregado en autos, la actualización del avalúo sobre el bien inmueble embargado en 

autos, y toda vez que a la parte ejecutada Luisa Jiménez Benitez y/o Luisa Jiménez B., en auto de fecha 

trece de julio del dos mil quince, se le tuvo por perdido su derecho de designar perito valuador de su parte, 

en el que fue requerida en el punto tercera del auto de fecha diez de marzo dei dos m\ quince, en 

consecuencia, se tuvo por conforme con el avalúo emitido por el Ingeniero Pascual Domínguez Ramos 

Perito Valuador designado por la parte adora-ejecutante.

Asimismo, se tuvo at acreedor reembargante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT), por notificado en fecha veinticinco de octubre del dos mil dieciséis, y por auto 

de fecha cuatro de noviembre del dos mil dieciséis, se tuvo a la licenciada Magaly Ventura Hernández, por 

acreditada su personalidad de apoderada legal del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 

Trabajadores (INFONAVIT), parte acreedor reembargante en este asunto, y por haciendo sus 

manifestaciones, con respecto de que se le permita intervenir en la subasta del bien inmueble de la 

presente litis.

TERCERO. En consecuencia, con fundamento en los artículos 1-J10, 1411, 1412 del Código de 

Comercio en vigor, 433, 434, 435 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, aplicado 

supletoriamente al de Comercio, y como lo solicita el ejecutante SANTIAGO JIMÉNEZ RUIZ, saqúese a 

pública subasta en primera almoneda el siguiente bien inmueble: Predio Uroano con Construcción ubicado 

en la calle Heberto Cabrera sibilia (antes calle burócratas}, número 26, de la Colonia Burócratas municipal

de Emiliano Zapata, Tabasco, pasado por la escritura pública número 2455 (dos mil cuatrocientos 

cincuenta y cinco), volumen LV, quincuagésimo quinto, con propiedad de LUISA JIMÉNEZ BENITEZ: con 

superficie de 126.00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes, al Noreste 7.00 metros, 

con calle Heberto Cabrera Sibilia, al Sureste 18.00 metros, con lote 8 de José del Carmen López Aguijar, 

al Suroeste 7.00 metros, con compañía Nestle, al Noroeste 18.00 metros con lote 6 de Cuauhtémoc 

Moreno Cambrano, quedando afectado el predio 13292, a folio 191 det libro mayor volumen 155, inscrito 

bajo la partida 12374, a folios reales 37306. Servirá de base para el remate del predio de referencia la 

suma de $305,500.00 (TRESCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor asignado 

por el Ingeniero Pascual Domínguez Ramos, Perito designado por la parte ejecutante.

CUARTO. Anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve días, mediante edictos 

que se publicarán en el periódico oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación 

que se editen en el Estado, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos dei inmueble, 

a efecto de convocar postores, para lo cual expídanse los edictos respectivos, entendiéndose que la 

diligencia de remate en cuestión, tendrá verificativo en el recinto de este juzgado, a las NUEVE HORAS 

DEL DÍA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, debiendo los licrtadores depositar 

previamente en el Departamento de Consignación y Pagos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 

como cantidad base para el remate el 10% diez por ciento sobre el valor asignado para el remate, siendo 

éste la cantidad de $30,550.00 (TREINTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), sin cuyo 

requisito no serán admitidos.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ELIA LARiSA PEREZ JIMENEZ, 

JUEZA MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA 

TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA MARIELA PEREZ LEON, CON QUIEN 

LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO 

DE NUEVE DIAS, ASI COMO EN OTRO PERIÒDICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO DE 

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A CUATRO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

MIL OICISIETE, EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA TABASCO.

I V  * T ^ C ^E T A R lÁ  JU D IC IA L '"111'7 :

LEON.
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No.- 8048

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA
e d i c t o s :

A L  P Ú B L IC O  EN G E N E R A L :

> En el expediente 2 9 6 / 2 0 1 7 , relativo al
P ro c e d im ie n to  Ju d ic ia l n o  C o nten cioso  d e  In fo rm a c ió n  de D o m in io , 
promovido por M aría  Luisa A ria s  To rre s , con fecha seis de Julio y ocho de 
junio del dos mil diecisiete, se dictaron dos autos que copiados a la letra 
dicen:

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D E C IM O  S E X T O  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E 
N A C A J U C A , T A B A S C O ; R E P Ú B L IC A  M E X IC A N A , A  S E IS  D E J U L IO  DE 
D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

V IS T O S . -  La cuenta secretaríal, se acuerda.
P R IM E R O .- Se tiene por recibido el escrito de cuenta signado por 

M aría  Luisa A ria s  T o rre s , y dado que resulta fundado que en el auto de 
inicio de ocho de junio del año actual, se omitió asentar la cuarta medida, 
respecto de la colindancia suroeste; se aclara que el predio motivo del 
presente procedimiento, por la parte suroeste cuenta con las medidas 
siguientes:

> nueve metros setenta y ocho centímetros con calle  s in  
n o m b re ;
diez metros, treinta y cinco centímetros con A su n ció n  
R o d ríg u e z  M a rtín e z;

> diez metros con Jo s é  R e m e d io s  R o d ríg u e z  H e rn á n d e z ;
> diez metros cuarenta centímetros con Jo s é  R em ed io s 

R o d ríg u e z  H e rn á n d e z , con una superficie construida de ciento 
cuarenta y cinco metros, punto ocho centímetros cuadrados.

Aclaración que se tiene por hecha para todos los efectos legales 
correspondientes.

S E G U N D O . Se tiene por recibido el oficio número 7 0 3  y anexo, 
signado por la Juez de Paz del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
Licenciada Is a b e l d e  Je s ú s  M a rtín e z  B a ilin a , mediante el cual devuelve a 
éste juzgado el Exhorto número. 0 3 4 / 2 0 1 7 ,  deducido del expediente 
número 2 9 6 / 2 0 1 7 ,  relativo P ro c e d im ie n to  Ju d ic ia l n o  Co nten cio so , 
D ilig e n cia s  In fo rm a c ió n  d e  D o m in io , promovido por M aría  Luisa A ria s  
To rre s , debidamente diligenciado, mismo que se ordena agregar a los autos.

S E G U N D O .- Visto el cómputo secretarial que antecede y dado que el 
In s titu to  R egistra l del Estad o, con sede e n  Ja lp a  d e  M én de z, Ta b a sco . 
fue omiso para imponerse a los autos y señalar domicilio en esta ciudad para 
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, en consecuencia, se le 
declara en rebeldía y las subsecuentes resoluciones deberán de ser 
notificadas en las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, a 
excepción de la resolución que ponga fin a esta causa, lo anterior conforme a 
los numerales 229 y 136 de la Ley Adjetiva civil en Vigor.

N O T T F ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E Y  C Ú M P L A S E .
A S Í LO ACO R DÓ , MANDA Y FIRMA EL LIC EN CIAD O  IV Á N  T R IA M O  

G Ó M EZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIM O SEXTO  D IS TR ITO  JUD ICIAL, A S IS TID O  
DE LA SECRETARIA JU D IC IA L, LICENCIADA D O R IA  IS A B E L  M IN A  
B O U C H O T T , CON Q UIEN ACTUA , CER TIFICA Y DA FE.________________________

A U T O  D E I N IC IO
V ÍA  DE PR O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO CO N TEN CIO SO , 

D IL IG E N C IA S  PE IN FO R M A CIÓ N  PE D O M IN IO ,

JU Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R I T O  J U D I C I A L  DE 
N A C A JU C A , T A B A S C O , R E P Ú B L IC A  M E X IC A N A , A  O C H O  D E  J U N I O  D E L  
D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

V IS T O S ; La razón secretarial, se acuerda:
P R IM E R O .- Se tiene por presentados a M aría Lu isa  A ria s  T o rre s ,

con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 
•Contrato Privado de Donación a Titulo Gratuito, »Plano Original, »Oficio 
número 0097 signado por el coordinador de Catastro Municipal de Nacajuca, 
Tabasco, con sello original, »Original de Certificado de Búsqueda de 
propiedad expedido por el Registrador Publico, »Copla de Recibo de Pago 
0006927, y cuatro traslados, con los cuales viene a promover 
P roced im ien to  Ju d ic ia l n o  C o nten cioso  D ilig e n cia s  de In fo rm a c ió n  de 
D om in io , respecto del predio rústico ubicado en el Poblado Guaytalpa de 
este m unic ip io  d e  N a ca ju c a , Ta b a sc o , constante de una superficie de 
74 7 .3 7  m 2, (s e te c ie n to s  cu a re n ta  y  siete  m e tro s  tre in ta  y siete 
cen tím etro s  c u a d ra d o s ), localizado dentro de las medidas y linderos

siguientes; al N o ro e s te : en cuarenta y ocho metros .cincuenta y cinco 
centímetros, con E ra sm o  A ria s  de la C ru z ; al S u re ste : en cuatro medidas, 
diecisiete metros, quince centímetros con propiedad de A su n c ió n  
R o d ríg u e z  M artín ez, catorce metros, setenta centímetros con Callejón de 
Acceso, en once metros con José Remedios Rodríguez Hernández y en nueve 
metros, ochenta y cinco centímetros con Callejón deVÁcceso; al N o re s te , en 
veintidós metros con propiedad de Benito Hernández Arias; y al Suroeste, 
en cuatro medidas, nueve metros sesenta y ocho centímetros cor calle sin 
nombre, en diez metros, treinta y cinco centímetros con Asunción Rodríguez 
Martínez, en diez metros con José Remedios Rodríguez Hernández, con una 
superficie construida de ciento cuarenta y cinco metros, punto ocho 
centímetros cuadrados.

S E G U N D O .- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 
891, 903, 906 fracción I, y demás relativos del Código Civil; en concordancia 
con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles 
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el 
número que le corresponda, desé aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, v al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la 
intervención que en derecho le corresponda.

T E R C E R O .- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción II I  del 
Código de procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este 
auto a través de E D IC T O S  que se publicarán por tres veces consecutivas de 
tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación, que se edite en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco; así c om o 
ta m b ié n  se fije n  A vis o s  e n  lo s lu g a re s  p ú b lico s  m á s  c o n c u rr id o s  en 
esta  ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento 
Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de. Tránsito; Juzgado 
Primero Civil de primera instancia; Juzgdo Segundo Civil de Primera 
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por ser 
los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el 
lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; 
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés 
en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
término de q u in ce  d ía s  contados a partir de la última publicación que se 
realice, para que quien se crea con m ejor derecho comparezca ante este 
Juzgado a deducir sus derechos legales.

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, d e b e rá n  s e r 
p u b lic ita d o s  de fo rm a  le g ib le s, esto es, en las d im e n s io n e s  (tam año de 
letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 
público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en 
el artículo 755 fracción I I I  del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio, que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características d e  dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la 
presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la 
propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publidtactón sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 
mínimas que impiden ello.

C U A R T O .-  Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese al Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco y con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de 
Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de Información de dominio, promovido por Ma rfe t-UÍ$a A.rí45 
T o r r e s ,  a fin de que en un plazo de tres días manifieste to que a 5US 
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, ías subsecuentes 
notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

Q U IN T O . -  Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 
Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con
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los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, en víe se  
atento e x h o rto  al Ju e z  de Paz de la C iu d a d  d e  Ja lp a  de M éndez. 
T a b a s c o . para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar 
este proveído y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el 
Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que' desahogue la 
notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder 
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a la dlligenciación de lo ordenado.

S E X T O .-  Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo 
de estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con 
la fracción II I del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro 
del término de tre s  días hábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.

Colindantes que resultan ser E ra sm o  A ria s  d e  la C ru z , asun ción 
R o d ríg u e z  M a rtín e z , lo s é  R em ed io s ro d ríg u e z  H e rn á n d e z  y  B e n ito  
H e rn á n d e z  A ria s . Quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en la 
calle Caravana del Poblado Guaytalpa del Municipio de Nacajuca, Tabasco.

S É P T IM O .- Se reserva  señalar hora y fecha para d esa h og ar las 
testim oniales que ofrece la p ro m oven te  hasta en tanto se dé cum p lim ie n to  a 
lo ordenado en los p unto s que anteceden de este m ism o auto , acorde a lo 
estipulado p o r el tercer párrafo del artículo 1 318 del C ódigo Civil v igente  en 
el Estado.

O C T A V O .- Téngase al promovente, señalando como domicilio procesal, 
el despacho jurídico ubicado en la calle Tuxtepec número 227de esta Ciudad 
de Nacajuca, Tabasco, autorizando al licenciado Adonay Zapata Vera, para 
oír, recibir toda clase de citas y notificaciones, que con motivo del presente 
procedimiento emanen, de igual forma para que tenga acceso al expediente 
que se forme, y pueda consultarlo tantas y cuantas veces sea necesario , así 
como también se le entregue todo tipo de documentos y valores.

Asimismo nombra como abogado patrono al primero de los citados en 
el párrafo anterior, por lo que de conformidad con los numerales 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha la 
designación de abogado patrono, que hace la actora a favor del iicendado en 
derecho A d o n a y  Z ap a ta  V e ra , dado que su cédula profesional se 
encuentra, debidamente registrada en el libro que para tales efectos se lleva 
en este juzgado.

M O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P LA S E.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IV Á N  T R IA N O  

G Ó M EZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIM O SEXTO D IS TR ITO  JUD ICIAL, A S IS TID O  
DE LA SECRETARIA JU D ICIAL LICENCIADA D O R IA  IS A B E L  M IN A  
B O U C H O T T , CON Q UIEN ACTÚA , CER TIFICA Y DA FE

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO O FIC IA L DEL ES TA D O  Y EN 
UNO DE LOS D IA R IO S DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE E D ITA N  EN ESTA 
ENTIDAD, POR TR ES  VECES CO N SEC UTIVAS DE TRES EN TR ES D ÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE E D IC TO , EL (1 5 ) DE A G O S TO  DEL DOS MIL D IE C IS IE TE , EN LA C IU D A D  
DE NACAJUCA, TA B A SC O , HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS Q UE SE CREAN 
CON DERECHO EN ESTE JU IC IO  QUE DEBERÁN COMPARECER A N TE ESTE JUZG A D O  
A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRM INO DE Q U IN C E  D ÍA S  HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIM A PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TR AVÉS DE LA 
PRENSA

ATENTAMENTE.
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N o . -  7943

INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO 

CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

“EDICTO”

Q U E  EN E L E X P ED IEN TE CIVIL NÚM ERO 354/2015, RELATIVO 
A L  PROCEDIM IENTO JU D IC IA L NO C O N TE N C IO S O  DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR G LA D Y S  LEÓ N  PRIEGO, CON F E C H A  CIN C O  DE O C TU B R E  DE DOS 
MJL Q UINCE, SE D IC TÓ  UN A U T O  Q U E  A  LA  L E TR A  DICE:

-  ..JU Z G A D O  PAZ D E  PRIM ERA IN STA N C IA  D E L  N O V EN O  D ISTR ITO  JU D ICIAL DE 
M ACUSP ANA. T A B A S C O , M ÉXICO. C IN CO  DE O C TU B R E  DE D O S MIL QUINCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana G LAD YS LEO N  PRIEGO, con su escrito de 

cuenta y anexos consistentes en:
1. Original de Contrato privado de compraventa, de fecha once de enero de dos mil diez.
2. Original de plano con firma original de autorización de LEV. J. A. CUMPAN Adan Alvarez 

Zea.
3. Recibo oficial 2015/433793, signado por el Registrador Publico del Instituto Registral del 

Estado de Tabasco, de fecha 25 de Mayo de 2015, de no inscripción.
4. Original de oficio DFM/SUBCM/0193/2015, de no inscripción a favor de GLADYS LEON 

PRIEGO, signado por el Subdirector de Catastro Municipal.
5. Original del oficio 188/2015, signado por el Registrador Público del Instituto Registral del 

Estado, en Jalapa, Tabasco.
6. Copia fotostática de un volante universal con folio 19134, a nombre de GLADYS LEON 

PRIEGO.
con los cuales viene a promover P R O CED IM IEN TO  JU D ICIA L  NO C O N TEN C IO S O  DE 
INFORM ACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en la C A R R E TE R A  EL Bayo, km. 1. 
Colonia Framboyanes y/o el Bosque, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, constante de una 
superficie de 1638.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y cotindancias: AL N O R TE: 
39.00 Metro«, con E V A N G E U N A  P E R EZ A G U ILA R ; ai SUR : 39.00 Metros, con Calle el Macuilis; 
ai E S T E : 42.00 metros con Area Verde y al O E S T E : 42.00 Metros con Zona Federal de Petróleos 
Mexicanos (Reglón Marina).

S EG U N D O . Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 501, 902, 903, 906, 907, 924, 
936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos deí Código Civil vigente en el Estado, en relación con 
lo» numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se 
admite la solicitud en la vfa y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado; así como al Registrador Público del Instituto Registra! del estado de 
Tabasco.

TE R C E R O . Ai respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el 
periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la 
capital del Estado, por tres veces, de tres en tres dias consecutivamente, asi mismo fíjense los 
avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; 
haciéndose del conocimiento aí publico en general, que si alguna persona tiene interés en ei 
presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince 
días hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se 
realice, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción ill del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente se 
fijará focha y hora para el desahogo de ia prueba testimonial a cargo de CARLO S ALCO CER 
RODRIGUEZ, EVANG ELIN A PE R EZ AG UILAR  E IRMA SALVADOR GERONIM O.

C U A R TO . Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registral del estado de 
Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a 
su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TR ES 
DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído 
señale domicilio en esta dudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la 
lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del 
Código de Proceder en la materia.

Q U IN TO . Apareciendo que el Instituto Registral del Estado de Tabasco, tiene intervención en 
esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
girase atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para ios 
efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este 
acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEX TO . Consecuentemente y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio aí Oirector de Catastro Municipal, de esta 
ciudad de Macuspana. Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el predio rústico 
ubicado en la C A R R E TE R A  EL Bayo, km. 1. Colonia Framboyanes y/o el Bosque, Ciudad Pemex. 
Macuspana. Tabasco, constante de una superficie de 1638.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y cotindancias: AL N O R TE : 39.00 Metros, con EV A NG ELIN A PER EZ A G UILAR ; al SUR:

39.00 Metros, con Calle « I  Macuilis; aí E S TE : 42.00 metros con Area Verde y  al O E S TE : 42.00 
Metros con Zona Federal de Petróleos Mexicanos (Reglón Marina), se encuentra catastrado el 
predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna; dése al Agente deí Ministerio 
Público adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, con domicilio 
ampliamente conocido en este Recinto Judicial.

SÉPTIM O. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir ios acusas correspondientes para que sean 
glosados al expediente para ios efectos legales correspondientes.

O C TA V O . Notrfiquese a ios colindantes, E V A N G E U N A  PE R EZ A G U ILA R  en su domicilio en 
su domicilio ampliamente conocido en la Carretera ei Bavo. km. 1. Colonia Framboyanes v/o ei 
Bosque. Ciudad Pemex. Macuspana. Tabasco: asi com o al Apoderado Legal de Petróleos 
Mexicanos, en el domidfio en suboerencta de Servicios Jurídicos. Reoión SuresteViHahermosa. en 
Edificio 3. planta baia. Centro Técnico Administtativo- Avenida Sibo Grande numero 2000. del 
Fraccionamiento Carrizal. Tabasco 2000, de Villahermosa. Tabasco: en consecuencia, túrnese los 
autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio de los 
colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente causa.

Asimismo hágaseles saber que se les concede un término de TR E S  DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que 
manifiesten lo que sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir 
crt8S y notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para haced o 
valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código 
Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, 
lo anterior con fundamento en el artículo 136 de) Código de Proceder en ia materia.

N OVENO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en la calle Francisco I. Madero numero 839 de la Colonia Centro de esta ciudad, y 
autorizando para tales efectos al licenciado JAIRO PR IEG O  MARTINEZ, a quien designa como su 
abogado patrono; con apoyo en el artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
Vigor.

DECIM O.- Ahora bien, en razón de que el Registrador Público dei Instituto Registral del 
Estado, con sede en Jalapa. Tabasco y el colindante Zona Federal de Petróleos Mexicanos 
(Región Marina) a través del Apoderado Legal de Petróleos Mexicanos, tienen su domicilio fuera 
de la jurisdicción de este Juzgado, el primero ampliamente conocido en la Ciudad de Jalapa, Tabasco 
y el último en subqerencia de Servicios Jurídicos. Región SuresteVillahermosa. en Edificio 3. planta 
baia. Centro Técnico Administtativo. Avenida Sitio Grande numero 2000. del Fraccionamiento 
Carrizal, Tabasco 2000, de Villahermosa. Tabasco. en consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por 
los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento 
exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de Jalapa y al Juez de Paz en tumo del 
Centro, Tabasco; para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique al citado funcionario el presente acuerdo.

N O TIFÍQ U ESE P E R SO N A LM EN TE Y  C Ú M PLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA LICEN CIAO A ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA PAZ DE PRIMERA INSTANCIA  DEL NO VENO  D ISTR ITO  JUDICIAL 
DE MACUSPANA, TA B A S CO , M ÉXICO, A N TE  LA SEC R ETA R IA  JUDICIAL LICEN CIAD A E LS Y  
M AGNOLIA RAMIREZ A Q U íN G , C O N  Q UIEN LEG A LM EN TE A C TÚ A , Q U E  C ER TIFIC A  Y DA 
F E ...“.

P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  E N  
O T R O  P E R IÓ D IC O  D E  L O S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  D E  L O S  Q U E  E D IT A N  E N  L A  C A P IT A L  D E L  
E S T A D O , P O R  T R E S  V E C E S  D E N T R O  D E  N U E V E  D ÍA S , E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D I C T O  E N  L A  C IU D A O  
D E  M A C U S P A N A , E S T A D O  D E  T A B A S C O ,  R E P Ú B L IC A  M E X IC A N A , A  L O S  O N C E  D ÍA S  D E L  M E S  D E  
J U L I O  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E

> -  , J ' í ,  A T E N T A M E N T E .
LA  S E C R E TA R IA  JU D ICIA L  D EL JU Z G A D O  
- DE PAZ DE M ACU SP ANA, T A B A S C O .

^ Ó C D g ~ Q b l L y ^ t f A m 7  A M T O M i n
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